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VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que los numerales 3 y 4 del Parágrafo ! del Artículo 175 de la Constitución
Política del Estado, establecen entre las atribuciones de las Ministras y los Ministros
del Estado, la gestión de la Administración Pública en el ramo correspondiente y el
de dictar normas administrativas en el ámbito de su competencia.

Que el lnciso c) del Artículo 1 de la Ley N" 1178, de20 de julio de 1990, de
Administración y Control Gubernamental, modificado por la Disposición Adicional
Segunda de la Ley N' 777, de 21 de enero de 2016, del Sistema de Planificación
lntegral del Estado - SPIE, establece que la presente Ley regula los sistemas de
administración y control de los recursos del Estado y su relación con el Sistema de
Planificación lntegral del Estado, con el objeto de lograr que todo servidor público, sin
distinción de jerarquía, asuma plena responsabilidad por sus actos rindiendo cuenta
no sólo de los objetivos a que se destinaron los recursos públicos que le fueron
confiados, sino también de la forma y resultado de su aplicaciÓn.

Que el Artículo 7 de la Ley N' 1178, de 20 de julio de 1990, de Administración
y Control Gubernamentales, establece que el Sistema de Organización
Administrativa se definirá y ajustará en función de la Programación de Operaciones.
Evitará la duplicidad de objetivos y atribuciones mediante la adecuación, fusión o

supresión de las entidades, en seguimiento de los siguientes preceptos: a) Se

centralizará en la entidad cabeza de sector de los diferentes niveles de gobierno, las

funciones de adoptar políticas, emitir normas y vigilar su ejecución y cumplimiento; y
se desconcentrará o descentralizará la ejecución de las políticas y el manejo de los

sistemas de administración; b) Toda entidad pública organizará internamente, en

función de sus objetivos y la naturaleza de sus actividades, los sistemas de

administración y control interno de que trata esta ley.

Que el Artículo 4 de la Ley No 1356, de 20 de diciembre de 2020, del
Presupuesto General del Estado - Gestión 2021, dispone "La Máxima Autoridad
Ejecutiva - MAE de cada entidad pública, es responsable del uso, administraciÓn,

destino, cumplimiento de objetivos, metas, resultados de /os recursos públicos y la
, ::§* aprobación, ejecución, seguimiento, evaluaciÓn y cierre de proyectos, a cuyo efecto

Á§, 
".?X 

deberá obseruar /as disposiciones contenidas en la presente Ley y las establecidas

.t 'hrf.Í. en las normas legales vigentes".
""4 '"> 

Que el Artículo 1 de las Normas Básicas del Sistema de Organización
Administrativa, aprobadas mediante Resolución Suprema N' 217055, de20 de mayo

de 1997, establece que el Sistema de Organización Administrativa es el conjunto

ordenado de normas, criterios y metodologías, que a partir del marco jurídico

administrativo del sector público, el Plan Estratégico Institucional y del Programa de

Operaciones Anual, regulan el proceso de estructuración organizacional de las

entidades públicas, contribuyendo al logro de los objetivos lnstitucionales

Que el Artículo 4 de las Normas Básicas det Sistema de Organización
Administrativa, establece que las presentes normas son de aplicación obligatoria
para todas las entidades del sector público señaladas en los Artículos 3 y 4 de la Ley
N' 1 178 de Administración y Control Gubernamentales.
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Que el Numeral 3) del Artículo 14 del Decreto Supremo N' 29894, de 07 de
febrero de 2009, define la Estructura Organizativa del Órgano Ejecutivo del Estado
Plurinacional de Bolivia, estableciendo entre las atribuciones y obligaciones de las
Ministras y los Ministros del Órgano Ejecutivo la de dirigir la gestión de la
Administración Pública en el ramo correspondiente; asimismo, en su numeral 22)
establece la atribución de emitir resoluciones ministeriales, así como bi-ministeriales
y multiministeriales en coordinación con los Ministros que correspondan en el marco
de sus competencias.

Que el Parágrafo !l del Artículo 3 del Decreto Supremo N'4393 de 13 de
noviembre de 2020, modifica el Nomen luris del Capítulo X del Título lll del Decreto
Supremo N" 29894, de 7 de febrero de 2009, Organización del Órgano Ejecutivo,
modificado por el Decreto Supremo No 3058, de 22 de enero de 2017 a
" M I N I STERIO DE H I DROCARBUROS Y ENERG/AS'.

Que el lnforme Técnico MHE-DGAA-URHA-|NF-025212021, de 10 de mayo de
2021, emitido por la Dirección General de Asuntos Administrativos a través de su
Unidad de Recursos Humanos y Administrativos, establece lo siguiente'. "Por lo
anteriormente citado, es que en el marco de la normativa vigente se ha elaborado el
Manual de Organización y Funciones del Ministerio de Hidrocarburos y Energías, el
cual se ha puesto a conocimiento de cada una de las áreas organizacionales que
componen esta Caftera de Estado, a través de los delegados que fueron nombrados
por los Viceministros, Directores o Jefes de Unidad, según correspondía, con la
finalidad de lograr un documento que refleje claramente las funciones de cada área
organizacional y la razón de ser de manera clara de cada una de ellas"; concluye y
recomienda: "Por lo descrito precedentemente se concluye que se ha dado
cumplimiento con lo establecido en normativa vigente para Ia elaboración del Manual
de Organización y Funciones adjunto, por lo que se recomienda la remisión del
presente documento a la Dirección General de Asuntos Jurídicos para las acciones
que correspondan para la aprobación del mismo"..

Que el lnforme MHE-DGAJ-UGJ-|NF-016812021, de 28 de mayo de 2021
concluye: "En mérito a los instrumentos normativos analizados e informe técnico
MHE-DGAA-URHA-\NF-0252/2021, de 10 de mayo de 2021, emitido por la Dirección
General de Asuntos Administrativos a través de la Unidad de Recursos Humanos y
Administrativos, es perfinente que el Ministro de Hidrocarburos y Energías emita una
Resolución expresa aprobando el Manual de OrganizaciÓn y Funciones".

POR TANTO:

El Ministro de Hidrocarburos y Energías en uso de sus atribuciones conferidas por

normativa vigente

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR el "Manual de Organización y Funciones",
que forman parte integrante e indivisible de la presente Resolución Ministerial

ARTÍCULO SEGUNDO.- Abrogar todas las resoluciones contrarias a la presentet Resolución

E.
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ARTÍCULO TERCERO.- La Dirección General de Asuntos Administrativos, queda
encargada de realizar las gestiones necesarias para el cumplimiento de la presente
Resolución Ministerial, a efectos de cumplir con la normativa vigente.

Regístrese, comuníquese y archívese.

rttz
I,IINISTRO

ESTADO

A
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MINISTEBIO DE
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES

I. ANTECEDENTES

LaLey N" 1178 de Administración y Control Gubernamentales, a través de
las Normas Básicas del Sistema de Organización Administrativa,
promulgada mediante Resolución Suprema N" 217055, regulan el procesos
de estructura organízacional de las entidades públicas. Es en ese entendido
que para formalizar el diseño orgarrízacional que ha sido aprobado, se debe
elaborar y aprobar el Manual de Organización y Funciones, mismo que
incluirá las disposiciones legales que regulan la estructura, los objetivos
institucionales, el organigrama y las unidades del nivel jerárquico superior.

El Manual de Organizacíón y Funciones es un instrumento dinámico que
requiriere ajustes continuos de acuerdo a los cambios en la normativa,
atribuciones, funciones, en la estructura organizacional, etc.

La revisión y actualización del presente manual es responsabilidad de la
Dirección General de Asuntos Administrativos, a través de la Unidad de
Recursos Humanos y Administrativos.

U. OBJETTVO

El principal objetivo del Manua-l de Organízación y Funciones - MOF es
identificar las áreas y unidades organízacionales que conforman la
estructura del Ministerio de Hidrocarburos y Energías - MHE, mostrando su
objetivo, funciones estratégicas y las específicas; precisando su nivel
jerárquico, tipo de trabajo, relaciones de dependencia respecto a la unidad
que las coordina, y de aquellas que trabajan bajo su supervisión; además,
las instancias de coordinación (directorios, comisiones, comités, etc.)
internas e interinstitucionales en que participa; sus relaciones directas de
trabajo intrainstitucional e interinstitucional, así como la relación con la
ciudadanía, aquellas personas naturales y jurídicas a las que debe servir.

UI. MARCO NORMATTVO

Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia, de 7 de
febrero de 2009.

BOLIVIA
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Decreto Supremo N' 29894, de 7 de febrero de 2OO9, que apmeba la
nueva Estructura del Órgano Ejecutivo.
Decreto Supremo No 4393, de 13 de noviembre de 2O2O, que modifica
el Decreto Supremo N" 29894.
Resolución Bi Ministerial N" 01 , de 21 de enero de 2021, que aprueba
Ia Escala Salarial del Ministerio de Hidrocarburos y Energías.

IV. AMBITO DE APLICACIÓN

El presente Manual de Organízación y Funciones, es para conocimiento y
aplicación obligatoria en todas las unidades organizacionales dependientes
de la entidad, según la estructura vigente, así como para los servidores
públicos sin excepción en sus diferentes niveles, ya sean ejecutivos,
operativos o de asesoramiento.

v. RESPO¡TSABLE DE LA IMPLANTACIÓN Y ACTUALIZACIÓN
DEL MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES

La Máxima Autoridad Ejecutiva del Ministerio de Hidrocarburos y Energías,
a través de sus Viceministros, Directores y todo el personal dependiente de
esta Cartera de Estado, es responsable de la implantación del MOF.

La actualización del Manual de Organización y Funciones es
responsabilidad de la Dirección General de Asuntos Administrativos a través
de la Unidad de Recursos Humanos y Administrativos.

VI. METODOLOGÍA

Para la elaboración del presente Manual, se ha seguido los principios del
Sistema de Organización Administrativa y se ha tomado como fuente
principal las funciones establecidas para el Ministerio en el Decreto
Supremo N" 29894 que establece la estructura organizativa del Órgano
Ejecutivo, complementado por lo dispuesto en el Decreto Supremo N' 4393.

VII. MODELO DE ORGANIZACIÓN

En el diseño de la estructura se ha considerado dos criterios de:

BOLIVIA

Zona Central, Ed if . Centro de Comurricaciones piso l 2, Centra l Piloto: 59 1 - (2)- 21 86700, Telf .:(591 - ?) 23740 -50 a1 53 Fax. 21 41 307
La Paz - Bolivia 

5



i*titiviÁ MINISf EBIO DE
HIDBOCARBIJHOS Y TNERGÍAS

a) Nivel Jerárquico (Funcional), que implica la división de la estructura
en tres niveles: Superior, Ejecutivo y Operativo.

b) La Clasificación de Unidad Organizacional, de acuerdo a las funciones
ejercidas dentro del Ministerio de Hidrocarburos y Energía, se
establecen las unidades: Sustantivas, Administrativas y de
Asesoramiento.

VIU. ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL

La estructura organizacional desarrollada para el Ministerio de
Hidrocarburos y EnergÍa, está conformada por Áreas y Unidades
organizacionales.

A continuación se detalla las Áreas y Unidades Organizacionafes por nivel
jerárquico:

NTVEL AREAS ORGANIZACIONALES
NORMATTVO

MHEI. Despacho del Ministro

ESTRUCTURA DE ÁREAS Y UNIDADES ORGANIZACIONAL
SUPERIOR

PLAT{IFICACIÓN Y COORDINACIÓN
MHE2. Viceministerio de Planificación y Desarrollo Energético.
MHE3. Viceministerio de Exploración y Explotación de

Hidrocarburos.
MHE4. Vicemini sterio de Indu strialización, C omercial ización,

Transporte y Almacenaje de Hidrocarburos.
MHES. Viceministerio de Electricidad y Energías Alternativas.
MHE6. Viceministerio de Altas Tecnologías Energéticas

E.IECUTTVO
FISCALIZACIÓN
MHE7. Dirección General de Control y Fiscalizacíón

ADMINISTRACIÓN
MHE8. Dirección General de Asuntos Administrativos.

JURÍDICA
MHE9. Dirección General de Asuntos Jurídicos

ZonaCentral,Edif.CerrtrodeConlunicaciolrespiso'12, CentralPiloto: 59.l-(2)-2-l86700,Telf.:(59'l-2) 23740-50a|53 Fax.2141307
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SUSTANTTVO
MHE2a. Dirección General de
MHE2b. Dirección General de

Energético.
MHE3a. Dirección General de

Hidrocarburos.
MHE3b. Dirección General de

Incentivos.
MHE4a. Dirección General de
MHE4b. Dirección General de

Almacenaje.
MHESa. Dirección General de
MHESb. Dirección General de
MHE6a. Dirección General de
MHE6b. Dirección General de

Gestión Socio Ambiental.
Planificación y Desarrollo

Exploracion y Explotación de

Producción, Recaudación e

I ndu strial ización y Refinación.
Comercial ízación, Tran sp orte y

Electricidad.
Energías Alternativas.
Litio.
Energía Nuclear.

OPERATTVO
UNIDADES ORGANIZACIONALES

MHE1.1 Unidad de Transparencia y Lucha Contra la
Corrupción.

MHE1.2 Unidad de Comunicación Social.
MHE1.3 Unidad de Auditoría Interna.
MHE1.4 Jefatura de Gabinete
MHE2a.1 Unidad de Prevención y Control Socio Ambiental.
M,H.E,2a.2 Unidad de Seguimiento y Control.
MHE2a.3 Unidad de Consulta y Participación.
MHE2b.1 Unidad de Planificación y Desarrollo Energético.
]0/IH,E,2b,2 Unidad de Estadisticas e Información Energética.
MHE3a.1 Unidad de Normas y control Técnico en Exploración

y Explotación de Hidrocarburos.
MHE3a.2 Unidad de Control Técnico de Actividades de

Exploración y Explotación de Hidrocarburos.
MHE3b.1 Unidad de Producción, Recaudación e Incentivos.
MHE4a. 1 Unidad de Industrialización
MHE4a.2 Unidad de Refinación.
MHE4b.1 Unidad de Transporte, Almacenaje y Distribución de

Gas.
MHE4b.2 Unidad de ComercializaciÓn de Hidrocarburos.
MHESa.l Unidad de Evaluación y Normas.
MHESb.l Unidad Desarrollo de Infraestructura y Electrificación

Rural.

:¿jl.."..r-:,#*,Ér-i'tfrfi:ry .fi ¡1".'+;:-[J'+:"3+' "Jiñ#:*::*fii1§ffii:;;i;;;;;;':
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MHE6a.1 Unidad de Aplicaciones y Normativa de Litio.
MHE6b.1 Unidad de Aplicaciones y Normativa Nuclear.
MHE7.1 Unidad de Control y Fiscalización Energética.
MHE8.1 Unidad Financiera.
MHE8.2 Unidad de Recursos Humanos y Administrativos.
MHE9.1 Unidad de Análisis JurÍdico.
MHE9.2 Unidad de Gestión JurÍdica.

IX. GLOSARIO

Para tener una exacta interpretación del presente Manual, es necesario
aclarar algunos conceptos básicos:

Ámbito de Competencia: Es la determinación formal de las funciones que
emanan del marco jurídico administrativo de una entidad pública, dentro
de cuyos límites ejerce su mandato público.

Área Organlzacional: Es parte de la estructura organizacional de una
entidad pública, conformada por una o varias unidades funcionales
independientes.

¡(rea Funcional Superior: Es el área funcional que norma, dirige y controla
las actividades que se llevan a cabo en cada una de las unidades que
dependen directamente de ella.

Relaciones de Coordinación: Es la capacidad que tiene una entidad para
coordinar actividades y realízar el seguimiento de las mismas con otras
unidades organizacionales de la Entidad o interinstitucionales, dentro del
ámbito de su competencia y que no están bajo su dependencia directa.

Claslficación de las Unidades
a) Sustantiva, cuyas funciones contribuyen directamente al

cumplimiento de la misión institucional, los objetivos estratégicos y
los objetivos de gestión de la entidad.

b) Apoyo, cuyas funciones contribuyen de manera indirecta al
cumplimiento de la misión institucional, los objetivos estratégicos y
los objetivos de gestión de la entidad y prestan funciones de apoyo a
las unidades sustantivas para su funcionamiento.

ZonaCentral,Edif.CentrodeConrunicacionespisol2, CentralPiloto: 591-(2)-2'186700,Telf.:(591-2) 23740-50a153 Fax.2141307
La Paz - Bolivia
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c) De asesoramiento, cumplen funciones de carácter operativo y de
apoyo al nivel estratégico, y no ejercer autoridad lineal sobre las
demás unidades orgarizacionales.

Estructura Organizacional
Es el conjunto de áreas y unidades organizacionales interrelacionadas entre
sí, a través de procesos, canales de comunicación, e instancias de
coordinación interna establecidas por una entidad para cumplir con sus
objetivos estratégicos y operativos.

La estructura organizacional de una entidad pública se refleja en el Manual
de Organizacíón y Funciones.

Manual de Organización y Funciones
Es el cuerpo sistemático que indica las funciones asignadas de acuerdo a la
normativa vigente a cada una de las unidades orgarrizacionales que
conforman la estructura de una entidad pública, en el marco de su misión
y obj etivos institucionales.

Nivel Normativo (Superior)
Es donde se establecen objetivos institucionales, políticas y estrategias de
la entidad.

Nivel EJecutivo
Es donde se aplican las políticas y se toman las decisiones para el
funcionamiento de la entidad de acuerdo con los objetivos y estrategias
definidas en el nivel normativo.

Nivel Operativo
Es donde se ejecutan las operaciones de la entidad y se transforman las
decisiones en bienes y/o servicios.

Relacionamlento Interinstitucional

a) Competencla, cuando una entidad pública requiere actuar con otra
en asuntos de interés compartido.

b) Relactón funcional, cuando una entidad pública ejerce autoridad
funcional sobre otra área de su competencia.

c) Tuición, es la responsabilidad del Ministerio de Hidrocarburos y
Energías, ejerce las siguientes acciones:

ZonaCentral,Edíf,CentrodeComunicacionespisol2, CentralPiloto: 591-(.2)-?186700,Telf.;(591-2) 23740-50a|53 [ax. ?141307
La Paz - Bolivia
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1. Controlar el cumplimiento de las políticas sectoriales.
2. Promover, supervisar, ügilar y controlar la implantación y

funcionamiento de los Sistemas de Planificación e Inversión,
Administración y Control Interno.

3. Efectuar el control externo posterior, sin perjuicio de las
atribuciones conferidas a la Contraloría General del Estado.

4. Evaluar y emitir pronunciamiento oficia-l sobre los proyectos de
inversión publica de manera previa a su inclusión en el
Programa de Inversión Pública.

El Ministerio deberá implementar las medidas administrativas y
presupuestarias necesarias para gararrtízar el ejercicio de la tuición.

Untdad organizacional
Es una dependencia de la estructura organizacional a la que se le asigna
uno o varios objetivos, desagregados de los objetivos institucionales y
funciones homogéneas y especializadas.

X. INFORMACIÓN DE CADA UNIDAD ORGANIZACIONAL

Cada Unidad Organizacional contiene

1. Identificación

Código
Nombre de la Unidad Organízacional
Nombre de la Unidad Inmediata Superior
Nombre de las Unidades dependientes
Nombre de las Unidades con las que se relaciona internamente.
Nombre de las Unidades con las que se relaciona externamente

2. Organigrama de la Unidad Organizacional

3. Objetivo de la Unidad Organízacional

4. Funciones y Atribuciones específicas de la Unidad Organizacional

1. 1.
t.2.
1.3.
L.4.
1.5.

Zona Central, Edif. Celltro de Corrunicaciones piso 12, Central Piloto: 59-l-(2)-2lB6700, Telf.:(591 -?) 23740-50 al 53 Fax. 2141307
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XI Ánpes

Para el funcionamiento adecuado de Ia estructura organizativa del
Ministerio de Hidrocarburos y EnergÍas, se establecen los siguientes roles
funcionales que deben desempeñar los actores institucionales involucrados
en ella.

Estos roles están basados en la definición de responsabilidades y
atribuciones que deben ejercer dichos actores, según su ubicación
jerárquica y funciones técnico - administrativas, establecidas en el régimen
interno del Ministerio.

DESCRIPCIÓN ORGANIZATTVA POR
VICEMINISTERIALES Y UNIDADES FUNCIONALES.

Zona Central, Edif. Centro de Co¡rurricaciones piso I2, Central Piloto: 59,l-(2)-2186700, Telf.:(591 -2) 23740-50 al 53 Fax. 21413A7
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1. IDEIITIFICACIÓN: cóprco: MHE 1.

I.1. NOMBRT DE LA UMDN)
ORGANIZACIONAL DESPACHO DEL MINISTRO(A)

1.2. NOMBRE
FUNCIONAL
SUPERIOR

DEL ÁREA
INMEDIATA PRESIDENCIA DEL ESTADO PLURINACIONAL DE

BOLIVIA

1.3. NOMBRE DE UNIDAI)ES
DEPENDIENTES

VICEMINISTERIO DE PLANIFICACIÓN Y
DESARROLLO ENERGETICO.
VICEMINISTERIO DE EXPLORACIÓN Y
EXPLOTACIÓN DE HIDROCARBUROS.
VICEMINISTERIO DE INDUSTRIALIZACIÓN,
COMERCIALIZACIÓN, TRANSPORIE Y
ALMACENAJE DE HIDROCARBUROS.
VICEM]NISTERIO DE ELECTRICIDAD Y
ENERGÍAS ALTERNATIVAS.
VICEMINISTERIO DE ALTAS TECNOLOGÍAS
ENERGÉTICAS.
DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL Y

FISCALIZACIÓN.
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS.
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS
ADMINISTRATIVOS.
UNIDAD DE COMUNICACION SOCIAL.
UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA.
UNIDAD DE TRANSPARENCIA.

1.4. UMDADES CON LAS QUE SE
RTLACIONA INTERNAMENTE

TODAS LAS UNIDADES ORGANIZACIONALES
DEL MINISTERIO DE HIDROCARBUROS Y
ENERGÍAS.

1.5. UNIDAI)ES COil LAS QUE SE
RELACIONA EXTERNAMENTE

- MINISTERIOS DEL ORGANO EJECUTIVO
- ENTIDADES Y EMPRESAS PÚBLICAS
- EMPRESAS PRIVADAS
- ORGANIZACIONESNACIONALES
- ORGANIZACIONESINTERNACIONALES
- ORGANISMOS NO GUBERNAMENTALES
- ORGANIZACIONESSOCIALES

2. ORGANIGRAMA DE LA UMDAD ORGAIIIZACIONAL

Zona Central, Edif. Centro de Cornunicaciones piso 12, CentralPiloto: 59'1 -(2)-2186700,TeIf.:(591-2) 23740-50 al53 f:ax. 2'141307
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3. OBJETTVO DEL AREA FUNCIONAL

NORMAR, DIRIGIR ESTABLECER POLÍTICAS PARA EL DESARROLLO DEL SECTOR DE
HIDROCARBUROS Y ENERGÉTICO EN FUNCIÓN OBI, SISTEMA DE PLANIFICACIÓN INTEGRAL DEL
ESTADO - SPIE Y DE TODA LA NORMATIVA VIGENTE.

4. DTSCRIPCIÓN DE FUNCIOT{E§i

PROPONER YD IRIffiÉtcR DEL pAÍs, pRoMovER su DESARRoLLo
INTEGRAL, SUSTENTABLE Y EQUITATIVO Y GARANTIZAR SU SOBERANÍA.
EVALUAR Y CONTROLAR EL CUMPLIMIENTO DE LA POLITICA ENERGETICA DEL PAÍS.
NoRMAR EN EL MARCO DE SU COMPETENCIA, LA E"IECUCION DE LA POLÍTICA
ENERGÉTICA DEL PAÍS.
PLANIFICAR EL DESARROLLO INTEGRAL DEL SECTOR ENERGE"|ICO Y DESARROLLAR
ESTRATEGIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA POLÍTICA ENERGÉTICA DEL PAÍS, EN
COORDINACIÓN CON LAS DISTINTAS ENTIDADES DEL SECTOR Y EL MINISTERIO DE
PLANIFICACIÓN DEL DESARROLLO.
ESTABLECER LAS POLÍTICAS DE PRECIOS PARA EL MERCADO INTERNO Y LA POLÍTICA
DE EXPORTACIÓN DE EXCEDENTES DE HIDROCARBUROS Y ENERGÍAS ELÉCTRICAS.
S U PERVISAR, CONTROLAR Y FISCALI ZAR LA EXPLORACIÓN, PROOUCCIÓN, TRANSPORTE,
ALMACENAJE, COMERCIALIZACIÓN, REFINACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN
DE GAS NATURAL POR REDES, ASÍ COMO EL USO Y DESTINO DE LOS HIDROCARBUROS
Y SUS PRODUCTOS DERIVADOS.
DEFINIR Y EJECUTAR POLÍTICAS DE PROMOCION DE ÁREAS DE EXPLORACIÓN DE
HIDROCARBUROS.
ELABORAR LAS POLÍTICAS Y ESTRATEGIAS PARA ASEGURAR EL ACCESO UNIVERSAL Y

EQUITATIVO A LOS SERVICIOS DE GAS DOMICILIARIO.
pRopONBn LA CREACIÓN DE EMPRESAS O ENTIDADES, AUTÁRQUICAS,
DESCENTRALIZADAS o DESCoNCENTRADAS, PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA POLÍTICA
ENERGETICA DEL PAÍS, EN EL MARCO DE LA CONSTITUCION POLÍTICA DEL ESTADO.
SUPERVISAR, CONTROLAR Y FISCALIZAR A LAS EMPRESAS E INSTITUCIONES BAJO SU

TUICIÓN Y DEPENDENCIA.
ESTABLECER POLÍTICAS Y ESTRATEGIAS, QUE GARANTICEN EL ABASTECIMIENTO DE
HIDROCARBUROS Y DE ENERGIA PARA EL CONSUMO INTERNO.
PROPONER PROYECTOS DE EXPANSIÓN DEL SECTOR ENERGETICO A TRAVÉS DEL
APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS NATURALES RENOVABLES, Y NO RENOVABLES,
RESPETANDO EL MEDIO AMBIENTE.

ZonaCentral,Edtf.CentrodeCornunicaciorrespisol2, CentralPiloto; 591-(2)-2186700,Te|f,:(591-2) 23740-50a153 Fax. ?'141307
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r' RESOLVER RECURSOS JERÁRQUICOS Y DE REVISIÓN INTERPUESTOS CONTRA LAS
RESOLUCIONES DE I,A AGENCIA NACIONAL DE HIDROCARBUROS;

{ SUPERVISAR Y FISCALIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y
NORMAS EN MATERIA DE HIDROCARBUROS Y ENERGÍA;

/ PROMOVER, FORMULAR Y APLICAR ESTRATEGIAS DE DESARROLLO E INTEGRACIÓN
ENERGÉTICA REGIONAL Y DEL PAÍS;

/ REQUERIR INFORMACIÓI.¡ OB EMPRESAS, OPERADORES Y ENTIDADES DEL SECTOR Y
EFECTUAR EL SEGUIMIENTO AL SISTEMA DE INFORMACIÓN ENERGETICA;

r' PROPONER LA POLÍTICA DE PRECIOS DE COMERCIALIZACION DE HIDROCARBUROS, SUS
PRODUCTOS DERIVADOS Y ENERGÍA EN EL EXTERIOR DEL PAIS.

r' EVALUAR Y CONTROLAR EL CUMPLIMIENTO DE LA POLITICA ENERGETICA DEL PAÍS.
r' ELABORAR LAS POLÍTICAS Y ESTRATEGIAS PARA ASEGURAR EL ACCESO UNIVERSAL Y

EQUITATIVO A LOS SERVICIOS DE ELECTRICIDAD.
r' DISEÑAR, IMPLEMENTAR Y SUPERVISAR LA POLÍTICA DE GENERACIÓN, TRANSMISIÓN Y

DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA, EN ATENCIÓN A LA SOBERANÍA E
INDEPENDENCIA ENERGÉTICA DEBIDO A QUE EL DESARROLLO DE LA CADENA
PRODUCTIVA ENERGE"TICA ES FACULTAD PRIVATIVA DEL ESTADO PLURINACIONAL.

{ SUPERVISAR Y FISCALIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y
NORMAS EN MATERIA ENERGÉTICA.

r' NEGOCIAR TRATADOS INTERNACIONALES PARA EL SECTOR ENERGE"|ICO EN
COORDINACIÓN CON EL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES.

r' SUSCRIBIR CONVENIOS A NIVEL PAÍS EN MATERIA ENERGETICA.
/ VELAR POR LA CORRECTA APLICACION DEL MARCO REGULATORIO VIGENTE EN EL

SECTOR ENERGÉTICO.
r' COORDINAR CON LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS DEPARTAMENTALES, MUNICIPALES,

REGIONALES E INDÍGENA ORIGINARIO CAMPESINO, PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y
DESARROLLO DE LAS POLÍTICAS ENERGETICAS, EN EL MARCO DE LAS COMPE*|ENCIAS
CONCURRENTES Y COMPARTIDAS.

r' FORMULAR, CONTROLAR, FISCALIZAR, LA POLÍTICA Y NORMATIVA SOCIO-AMBIENTAL
DEL SECTOR DE HIDROCARBUROS Y ENERGÍA.

/ PROPONER E IMPLEMENTAR POLITICAS Y PROGRAMAS PARA EL DESARROLLO DE LA
II{VESTIGACIÓN Y APLICACIÓN DE LA ENERGÍA NUCLEAR CON FINES PACÍFICOS EN
TODOS AQUELLOS SECTORES QUE REQUIERAN SU UTILIZACIÓN.

r' RESOLVER RECURSOS JERÁRQUICOS INTERPUESTOS CONTRA LAS RESOLUCIONES QUE
RESUELVAN LOS RECURSOS DE REVOCATORIA, EMITIDAS POR EL DIRECTOR
BJECUTIVO DE LA AUTORIDAD DE FISCALIZACION DE ELECTRICIDAD Y TECNOLOGÍA
NUCLEAR.

/ PROPONER PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOS PARA LA CADENA DE RECURSOS
EVAPORÍTICOS.

r' D.]ERCER TUICION SOBRE LA ENTIDAD NACIONAL PARA LA EXPLOTACIÓN INTEGRAL DE
LOS RECURSOS EVAPORÍTICOS.

r' FORMULAR POLÍTICAS PARA IMPLEMENTAR EL DESARROLLO Y LA PROMOCIÓN EN LA
INVESTIGACIÓN Y USO DE NUEVAS FORMAS DE PRODUCCIÓN DE ENERGÍAS
ALTERNATIVAS, RESPETANDO EL MEDIO AMBIENTE.

r' OTRAS EN EL ÁMBITO ENERGETICO Y RECURSOS EVAPORÍTICOS.

ZonaCentral,Edif.CentrodeComunicacionespisol2, centralP¡loto: 591-(2)-2186700,Te|f.:(591-2) 23740-5Úa153 Fax. ?.l4',l307
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I. IDE¡TTIFICACIÓN CODIGO: MHE 1.1

1.1. NOMBRE DEL
ORGAT{IZACIONAL

AREA UMDAD DE TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA LA
CORRUPCIÓN

I.2.NOMBRT
FUNCIONAL
SUPER¡OR

DEL AREA
INMEDIATA DESPACHO DEL MTNTSTRO(A)

l.3.NOMBRE DE
DEPENDIENTF,S

UNIDADES NINGUNA

1.4. UMDADES CON LAS QUE SE
RTLACIONA INTERNAMENTE

TODAS LAS UNIDADES ORGANIZACIONALES
DEL MINISTERIO DE HIDROCARBUROS Y
ENERGÍAS.

1.5. UNrDN)ES CON LAS QUE SE
RELACIONA EXTERNAMENTE

VICEMINISTERIO DE TRANSPARENCIA
INSTITUCIONAL Y LUCHA CONTRA LA
CORRUPCIÓN.
INSTITUCIONES RELACIONADAS CON LOS
SISTEMAS DE ADMINISTRACION Y CONTROL
GUBERNAMENTAL.
INSTITUCIONES NO GUBERNAMENTALES.
ORGANIZACIONES SOCIALES.
ENTIDADES DESCONCENTRADAS,
DESCENTRALIZADAS, AUTÁRQUICAS BAJO
TUICIÓN DEL MINISTERIo DE HIDRoCARBURoS
y BNBRoÍes.
OTRAS INSTITUCIONES DEL SECTOR.

2. ORGANIGRA¡TIA DE LA UNIDAI) ORGANIZACIONAL

.-2:f:),1,:¿r_ i\ -2a! t
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3. OBJETÍVO DEL AREA FUI{CIONAL
PROMOVER E IMPLEMENTAR PLANES, PROGRAMAS, PROYECTOS Y ACCIONES DE
TRANSPARENCIA, PREVENCION Y LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN EN EL MARCO DE LO
DISPUESTO POR LA LEY N"974 DE 4 DE SEPTIEMBRE DE 2OI7

4. DTSCRIPCIÓU OP FUNCIONES

/ PROMOVER E IMPLEMENTAR PLANES, PROGRAMAS, PROYECTOS Y ACCIONES DE
TRANSPARENCIA, PREVENCION Y LUCHA CONTRA LA CORRUPCION.

Zona Central, Edrf. Centro de Comunicaciones piso 12, Central Piloto; 59.l -(2)-2186700, Telf.;(591-2) 23740-50 al 53 f:ax. 2141307
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/ A DENUNCIA O DE OFICIO, GESTIONAR DENUNCIAS POR POSIBLES ACTOS DE
CORRUPCIÓN. CUANDO SE ADVIERTA LA EXISTENCIA DE ELEMENTOS QUE PERMITAN
IDENTIFICAR POSIBLE RESPONSABILIDAD PENAL, DENUNCIAR ANTE EL MINISTERIO
PÚBLICO Y REMITIR COPIA DE LA DENUNCIA A LA MAXIMA AUTORIDAD.

/ PROPONER A LA MAXIMA AUTORIDAD, LA APROBACIÓN DE REGLAMENTOS, MANUALES,
GUÍAS E INSTRUCTIVOS, EN MATERIAS REFERIDAS A SUS FUNCIONES.

,/ DESARROLLAR MECANISMOS PARA L,A PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y EL CONTROL
SOCIAL

/ PLANIFICAR, COORDINAR, ORGANIZAR Y APPOYAR A LA MAXIMA AUTORIDAD EN EL
PROCESO DE RENDICIÓN PÚBLICA DE CUENTAS Y VELAR POR LA EMISIÓN DE ESTADOS
FINANCIEROS, INFORMES DE GESTIÓN, MEMORIA ANUAL Y OTROS.

/ ASEGURAR EL ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, EXIGIENDO A I.AS INSTANCIAS
CORRESPONDIENTES EN LA ENTIDAD O INSTITUCIÓN, LA OTORGACIÓN DE INFORMES
DE CARÁCTER PUBLICO, ASÍ COMO LA PUBLICACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LA
INFORMACIÓI.I INSUTUCIONAL EN TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA LA CORRUPCION.

/ PROMOVER EL DESARROLLO DE LA ETICA PUBLICA EN LAS Y LO SERVIDORES PÚBLICOS

,/ IMPLEMENTAR, EN COORDINACION CON SU ENTIDAD O EMPRESA PUBLICA, LOS
LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR EL MINISTERIO DE .JUSTICIA Y 'TRANSPARENCIA
INSTITUCIONAL.

,/ ALIMENTAR EL PORTAL DE TRANSPARENCIA DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA,
CON LA INFORMACION GBNERADA EN EL MARCO DI} SUS FUNCIONES.

/ A DENUNCIA O DE OFICIO, GESTIONAR DENUNCIAS DE NEGATIVA IN.IUSTIFICADA DE
ACCESO A LA INFORMACIÓN, EN EL MARCO DE LA PRESENTE LEY.

/ A DENUNCIA O DE OFICIO, GESTIONAR DBNUNCIAS POR POSIBLES IRREGULARIDADES
O FALSBDAD DE TÍTULOS, CERTIFICADOS ACADEMICOS O PROFESIONALES Dtr
SERVIDORAS, SERVIDORES, BX SERVIDORAS O EX SERVIDORES PUBLICOS.

/ IREALIT-AR SEGUIMIENTO Y MONITOREO A I,OS PROCESOS ADMINIS'I'RATIVOS Y
JUDICIALBS QUB EMERJAN DB LA GESTIÓN DE DENUNCIAS EFECTUADAS.

./ REALIZAR SEGUIMIENTO Y MONITOREO DE LOS PROCESOS EN LOS QUE SE PRSTENDA
RECUPtrRAR FONDOS O BIENES DEL ESTADO SUSTRAÍDOS PORACTOS DE CORRUPCION.

/ SOLICITAR DE MANERA DIRECTA INFORMACION O DOCUMENTACION, A SERVIDORES
PUBLICOS O PERSONAL DE EMPRESAS PUBLICAS, ÁREAS O UNIDADES DE LA ENTIDAI)
O FUERA DE LA ENTIDAD, PARA I,A GESTIÓN DE DENUNCIAS.

DENUNCIAR ANTE LA MÁXIMA AUTORIDAD, CUANDO SE ADVIERTA LA EXISTENCIA DE
ELBMENTOS QUE PERMITAN IDENTIFICAR Y ITSTABLECBR POSIBLES ACTOS DA
CORRUPCIÓN EN PROCESOS DE CONTRATACIÓN EN CURSO, PARA QUE DE FORMA
OBLIGATORIA LA MÁXIMA AUTORIDAD INSTRUYA LA SUSPENSION ,INMEDIATA DEL
PROCESO DE CONTRATACION.

ZonaCentral,Edif.Cel¡trodeCo¡rurricacionespisol2, CentralPiloto: 59.l-(2)-?lB6700,Telf.:(591-Z) 2374ü-fiAal53 Fax. 2141307
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,/ SOLICITAR EL ASESORAMIENTO TECNICO DE OTRAS UNIDADES DE LA MISMA ENTIDAD
O EMPRESA PÚBLICA, DE OTRAS ENTIDADES CoMPE"IENTES ExTERNAS o LA
CONTRATACION DE ESPECIALISTAS, CUANDO LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y LUCHA
CONTRA LA CORIRUPCION NO CUÉ)NTE CON EI, PEIRSONALTECNICO CALIIIICADO PARA EL
CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, VINCULADAS A LA GESTION DE LAS DENUNCIAS
CORRESPONDIENTES.

I REGISTRAR EN EL SITPRECO LAS DBNUNCIAS GESTIONADAS trN LA UNIDAD

/ COORDINAR LA GESTION DE DENUNCIAS CON LOS JEFES DB TRANSPARENCIA DE LAS
ENTIDADES SOBRE LAS QUE SE EJERCE TUICION.

/ MANTENER INFORMADO AL MINISTRO DE TODOS LOS SUPUESTOS HECHOS DE
coRRupcIÓN, EN EL SECToR DE HIDRoCARBURoS y »B BT.IBRoÍes

Zona Central, Edif. Centro de Comunicaciorres piso 12, Central Piloto: 59'l -(2)-2186700, Telf.:(591 -Z) 23740-50 al 53 Fax. Z14t3o7
La Paz - Bolivia
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ittitiVili MINISIEBIO DE
HtDBocARBr.JRos v r¡¡rRcÍts

l. ¡opr¡trrrcec¡ón CODIGO: MHE 1.2

1.1. NOMBRE DE LA UNIDAI)
ORGANIZACIONAL UMDAD DE coMuurcecrón socrAL

1.2. NOMBRE DE LA UNIDAI)
INMEDIATA SUPERIOR DESPACHO DEL MINISTRO(A)

I.3.NOMBRI DE LAS UNIDAI)ES
DEPENDIENTES NINGUNA

1.4. NOMBRT DE LAS UNIDAI)ES
coN LAS QUE SE RELACTONA
INTERNAMENTE

TODAS LAS UNIDADES ORGANIZACIONALES
DEL MINISTERIO DE HIDROCARBUROS Y
B¡reRoÍes.

1.5. NOMBRE DE LAS UMDADES
coN LAS QUE SE RTLACTONA
EXTERNAMENTE

ENTIDADES DEL ORGANO EJECUTIVO.
VICEMINISTEzuO DE COIT'TUNICECIÓN.
ÁRBes o UNIDADES DE CoMUNICACIÓN DE
LAS ENTIDADES DESCONCENTRADAS,
DESCENTRALIZADAS, AUTÁRQUICAS Y
EMPRESAS ESTRATEGICAS, BAJo TUICIÓN DEL
MINISTEzuO DE HIDRoCARBURoS y oNBRcÍas.
OTRAS ORGANIZACIONES Y MEDIOS DE
CoMUNICACIÓN.
ACTORES SOCIALES ORGANIZADOS.

2. ORGANIGRA¡T{A DE LA UMDN) ORGAT{IZACIONAL

urU# J! A¿iil.x ii
1|L!".1¿

H idrG<arburs.s y
Energias

tJr;dlC,-c
Jrrnr-}ff.rr..! i !Jq1¿
t¿rl.r Áax | )y-,t,1

üzrlCal de
l*.rut*a,::*t b<'a':

isfut¡u J,:

Édlra!{

3. OBJETTVO DEL ANNA FUNCIONAL

ASESORAR, COADYUVAR Y REALIZAR FUNCIONES QUE MUESTREN LA IMAGEN INSTITUCIONAL
INTERNA Y EXTERNAMENTE, ASÍ COMO LA GENERACIÓN DE INFORMACIÓT.¡ EXTERNA SOBRE EL
CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVoS, LA ADMINISTRACIÓN DE LA PoLÍTICA INFoRMATIVA,
ESTRATEGIAS, PROYECTOS, PROGRAMAS Y ACTIVIDADES INSTITUCIONALES DEL MHE, A
TRAVES DE LA DIFUSIÓN EN EL ÁIT4EITO INTERNO Y EN EL ENTORNO EXTERNO CON EL OBJETO
DE MANTENER EL POSICIONAMIENTO DE LA IMAGEN INSTITUCIONAL Y SOCIALIZAR LA GESTIÓN
DEL MHE.

4. DE§CRIRCIÓN DE FUITCIONES:
/ BRINDAR APOYO INFORMATIVO AL MINISTRO, VICEMINISTROS, DIRECTORES

GENERALES Y JEFES DE UNIDAD A TRAVÉS DEL MONITOREO MEDIÁTICO, REDACCIÓN
Y TRANSMISIÓN DE LA INFORMACIÓN.

ZonaCentral,Edif.CentrodeConrunicacionespiso'12, CentralPiloto: 59,]-(2)-?lS6700,Telf.:(591-2) 23740-50a153 [ax. 2141307
La Paz - Bolivia
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btitiviÁ MINISTEBIO DE
HIDBOCARBT]HOS Y FNERGiAS

COORDINAR CON LAS ORGANIZACIONALES, LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS DEL
MINISTERIO DE HIDROCARBUROS Y ENERGÍAS, EL MANEJO COMUNICACIONAL DE SUS
ACTIVIDADES.

/ DIFUNDIR A LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN LAS ACTIVIDADES DEL MINISTERIO DE
HIDROCARBUROS Y ENERGÍAS Y SUS INSTITUCIONES DEPENDIENTES.

/ FORMUIAR, EVALUAR Y EJECUTAR ESTRATEGIAS INFORMATIVAS.
/ EMITIR INFORMES E-IECUTIVOS DE ANÁLISIS Y oPINIÓN pBT, ENToRNo, CoNTENIDoS

EN LOS MEDIOS ESCRITOS Y TELEVISIVOS SOBRE LA IMAGEN DEL MHE Y SUS
ACTIVIDADES.

/ DIFUNDIR LOS RESULTADOS DEL MONITOREO DE NOTICIAS A NIVEL DEL MHE.,/ ANALIZAR EL IMPACTO DE LA INFoRMACIÓN GENERADA PoR EL MHE Y EVALUAR SU
OzuENTACIÓN, CoNVENIENCIA Y oPoRTUNIDAD.

/ OISEÑER LA ESTRATEGIA DE MEDIOS DE CoMUNICACIÓN Y IAS CAMPAÑAS
PUBLICITAzuAS ORIENTADAS A ELEVAR LA IMAGEN DEL MINISTERIO./ PROCESAR LOS DISCURSOS, CONFERENCIAS, ENTREVISTAS, MATERIAL Y OTROS QUE
PRoDUCE EL MHE PARA SU DIFUSIÓN.

/ COORDINAR LA COBERTURA FOTOGRÁFICA EN ACTIVIDADES DoNDE PARTICIPEN LAS
AUTozuDADES DEL MHE PARA SU DIFUSIÓN.

/ COORDINAR CON LAS UNIDADES ORGANIZACIoNALES LA ELABoRAcTÓN y BxposIcIÓI.I
DE PANELES INFORMATIVOS DEL MHE Y SUS DEPENDENCIAS.,/ VALIDAR LAS PUBLICACIONES DE AVISOS INSTITUCIONALES.

/ ASESORAR Y APOYAR EN TAREAS DE PROTOCOLO, EVENTOS ESPECIALES Y RELACIONESpúelrces.
,/ GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO CEREMONIAL Y PROTOCOLAR, COORDINANDO LA

ORGANIZACION DE EVENTOS Y ACTOS DONDE PARTICIPEN LAS AUTOzuDADES DEL MHE./ COORDINAR Y APOYAR A LAS PERSONALIDADES QUE VISITEN EL MINISTERIO.,/ COORDINAR LAS RELACIONES DE coI¡uNIcecIÓN INTERINSTITUCIONAL CoN
ORGANISMOS QUE PARTICIPEN EN ACTOS DEL MINISTERIO.,/ DESARROLLAR TODAS AQUELLAS FUNCIONES DE SU COMPSTENCIA Y OTRAS
EXPRESAMENTE ASIGNADAS POR EL INMEDIATO SUPEzuOR./ DESARROLLAR OTRAS FUNCIONES ASIGNADAS POR INSTANCIAS SUPERIORES, EN EL
ÁMBITo DE LA NoRMATIVA LEGAL VIGENTE

Zona central, Edif. Centro de cor¡runicaciones piso 12, Central P¡loto: 59'l-(2)-2'186700, Telf.:(S91 -z) 23740-so al s3 Fax. 2141307
La Paz - Bolivia
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1. IDENTIFICACIÓU: cÓprco: MHE 1.3

I.I.NOMBRE DE LA UMDN)
ORGANIZACIONAL

UMDN) DE AUDITORH INTERNA

1.2. NOMBRE
FUNCIONAL
§UPERIOR

DEL AREA
INMEDIATA DESPACHO DEL MINISTRO(A)

I.3.NOMBRT DE
DEPENDIENTES

UNIDADES NINGUNA

1.4.I,MDADES CON LAS QUE SE
RTLACIONA INTERNAMENTE

TODAS LAS UNIDADES
DEL MINISTERIO DE
ENERGÍAS,

ORGANIZACIONALES
HIDROCARBUROS Y

1.5. UMDN)ES COI{ LAS QUE SE
RELACIONA EXTERNA¡{ENTE

CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO.
MINISTEzuO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
PUBLICAS.
ENTIDADES DESCONCENTRADAS,
DESCENTRALIZADAS, AUTÁRQUICAS BAJO
IUTCIÓI'¡ DEL MINISTERIO DE HIDROCARBUROS
Y ENERGÍAS.
OTRAS INSTITUCIONES DEL SECTOR.

2. ORGNIIGRAMA DE LA UNIDAI) ORGANIZACIONAL

:l': r rJ i¡
r'iJltl:lJ"*'ld 3 ; . i-.'\ :1

.,. .r -.¡ .i..

a»t- )'i -a',.'J't it:c :

lJ¡3¿d d¿r A¡Cil.v;¿
Ut t€ira

I I fi.rü{ ¿, 3 I ail ,
f 'r-4ia

ir l¡¡-u'¡ .:.ls

3. OBJETTVO DEL AN.PE FUNCIONAL

COADYUVAR EN EL CUMPLIMIENTO DE LA EFICACIA, EFICIENCIA, ECONOMIA, TRANSPARENCIA

Y LICITUD DE LA ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DEL MINISTERIO DE HIDROCARBUROS Y

ENERGÍAS POR MEDIO DE tA EMISIÓN DE RECOMENDACIONES DIRIGIDAS A OP/TIMIZAR LOS

INSTRUMENTOS DE CONTROL INTERNO IMPLEMENTADOS, CON EL PROPÓSITO DE LOGRAR

NIVELES DE CALIDAD, OPOR|UNIDAD Y CONFIAE}ILIDAD DE LOS SISTEMAS DE ADMINISTRACIÓN

E INFORMACIÓT.¡ CBRBIVCNI.

4. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONTS

EVALUAR EL GRADO DE CUMPLIMIENTO Y EFICACIA DE LOS SISTEMAS DE

ADMINISTRACIÓN Y DE LOS INSTRUMENTOS DE CONTROL INTERNO INCORPORADOS A

ELLOS.
DETERMINAR I,A CONFIABILIDAD DE LOS REGISTROS Y ESTADOS COMPLEMENTARIOS

DEL MINISTERIO DE HIDROCARBUROS Y ENERGÍAS.

- 
. -. 

-- 

*- - . ¡ f .F-. -¡r.-'r'.'.'- 
"'

Zona Central, Edif. Centro de Conrunicaciones piso.l2, CentralPiloto: 59.1-(2)-2'186700,Te|f.:(591 -2) 2374Ü-50 al53 I'ax. ?'141307

La Paz - Bolivia
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BOTIVIA MINISTEBIO DE
HIDBOCARBI.JHOS Y ENERGíAS

/ EFECTUAR EL SEGUIMIENTO A LA IMPLANTACIÓN DE LAS RECOMENDACIONES
EMITIDAS POR EL AUDITOR INTERNO Y/O AUDITOR EXTERNO PARA DETERMINAR EL
CUMPLIMIENTO DE LOS MISMOS.

/ EJECUTAR AUDITORIAS NO PROGRAMADAS A SOLICITUD DE LA MÁXIMA AUTORIDAD
BJECUTIVA Y DEL CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO, CONFORME A NORMATIVA
VIGENTE.

/ ELABORAR EL PLAN OPERATIVO ANUAL DE LA UNIDAD Y EFECTUAR EL SEGUIMIENTO A
LA EJECUCIÓN FÍSICA Y PRESUPUESTAzuA.

/ DJERCER EL CONTROL EXTERNO POSTERIOR EN LAS DIRECCIONES ADMINISTRATIVAS
DEPENDIENTES DEL MINISTERIO Y ENTIDADES BAJO TUICIÓN.

/ DESARROLLAR OTRAS FUNCIONES ASIGNADAS POR INSTANCIAS SUPERIORES, EN EL
ÁN¡SITO DE LA NORMATIVA LEGAL VIGENTE

Zona Central, Edif. Centro deConrunicaciones piso 12, CentralPiloto: 59-l-(2)-2186700,Te|f.:(591-2) 23740"5A al53 Fax. 2'l4'1307
La Paz - Bolivia
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BOTIVIA MINISTERIO DE
HIDBOCARBIJBOS Y ENERGíAS

IDENTIFICACIÓT¡: cÓorco: MHE 1.4

I. NOMBRT DE LA UMDN)
ORGN{IZACIONAL JEFATURA DE GABINETE

.2. NOMBRT
FUNCIONAL
SUPERIOR

DEL AREA
INMEDIATA DESPACHO DEL MINISTRO(A)

.3. NOMBRE DE
DEPEITDIENTES

UNIDADES NINGUNA

.4. UMDN)ES CON LAS QUE SE
RELACIONA INTERNAMENTE

TODAS LAS UNIDADES
DEL MINISTERIO DE
ENERGÍAS.

ORGANIZACIONALES
HIDROCARBUROS Y

5. UMDADES CON LA§ QUE SE
RTLACIONA EXTERNAIIIENTE

tr¡n ttsrEruos oel ÓRce¡lo EJECUTIVO
ENTIDADES Y EMPRESAS PUBLICAS
EMPRESAS PRIVADAS
ORGANIZACIONES NACIONALES
ORGANIZACI ONES INTERNACIONALES
ORGANISMOS NO GUBERNAMENTALES
ORGANIZACIONES SOCIALES.

ORGANIGRAIVIA DE LA UMDAD ORGANIZACIONAL

,l\:i'! 4* .[,,t rrÁ
tr! 1,4:1 J

iJnidrd d{
i:r¡¡ ¿¡;lqr 3v: ¡

li oJruurEu r:r ¡
trqin

Jlidrd d{
l¡¡rrf¿'+¡¿i¿) L¡:'r¡
'[clr f.:d ¡ {0 r, !r,l ;: !r

.l¿l f¿ lgrs de
,5¡&.iqara

3. OBJETTVO DEL AN¡I FUNCIONAL

VELAR POR EL CUMPLIMIENTO OPORTUNO DE LOS COMPROMISOS ASUMIDOS POR EL(LA) SR(A)

MrNrsrRo(A) SU AGENDA Y LA ATENCIÓN DE CORRESPONDENCIA DESDE Y HACIA EL DESPACHO

DEL MINISTRO (A) DE HTDRoCARBURoS Y PryEBql4q
4. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES
/ EFECTUAR EL SEGUIMIENTO DE MINUTAS DE COMUNICACION Y PETICIONES DE

INFORME FORMULADAS POR EL ÓRGANO LEGISLATIVO
/ SUPERVISAR LA RECEPCION, Y DESPACHO DE LA CORRESPONDENCIA DEL SR(A}.

MTNTSTRO(A).
,/ COORDINAR LA RELACIONES PUBLICAS Y DE PROTOCOLO DEL MINISTERIO.
/ PLANIFICAR Y oRGANIZAR EN COORDINACIÓN CON EL(LA) SR(A). MINISTRO(A) LA AGENDA

DE TRABAJO.
,/ SUPERVISAR LA CALIDAD DE LOS RESULTADOS DE ACTIVIDADES ENCOMENDADAS POR

EL(LA) SR(A). MINISTRO(A).
/ COORDINAR CON LA UNIDAD DE COMUNICACION SOCIAL TODAS LAS PRESENTACIONES

OFICIALES EN LAS QUE DEBERÁ PARTICIPAR EL(LA) SR(A). MINISTRO(A).

ZonaCentral,Eclif.CentrodeCor¡runicacionespisol2, CentralPiloto: 59-i-(2)-2.l86700,Te|f :(591-2) 23740-5Aal53 Fax. ?14-1307

La Paz - Bolivia
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BOLIVIA MINISTEBIO DE
HIDBOCARBI.JHOS Y FNERGÍAS

/ APOYAR LOGÍSTICAMENTE EN TODOS LOS VIAJES QUE REALICE EL(LA) SR(A).
MTNTSTRO(A).

/ PREPARARTODA LA DOCUMENTACIÓN PARA REUNIONES EN LAS QUE DEBA PAKTICIPAR
EL(LA) SR(A). MINISTRO(A) A NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL Y COORDINAR LA
REVISIÓN DE LAS MISMAS CON LOS VICEMINISTROS, DIRECTORES U OTROS CON LOS

QUE CORRESPONDA.
/ SUPERVISAR LA RECEPCION Y DESPACHO DE CORRESPONDENCIA DEL MINISTRO(A),

DURANTE LOS VIAJES DE LA MAE.
/ DESARROLLAR OTRAS FUNCIONES ASIGNADAS POR INSTANCIAS SUPERIORES, EN EL

ÁMBITO DE LA NORMATIVA LEGAL VIGENTE

ZonaCentral,Edif.CentrodeConrunicacionespiso,l2, CentralPiloto: 59,l-(2)-21S6700,Telf,:(591-2) 23740-50al53 f:ax. 2141307
La Paz - Bolivia

23



[:i1'ADO Pt.tJRf NA0i0NAi.. f)"ü

BOLIVIA MINISTEBIO DE
HIDROCARBTjROS Y ENERGíA§

1. IDE¡TTIFICAC¡ÓU: cÓplco: MHE 2.

I.I.NOMBRI DE LA UMDAI)
ORGAI{IZACIONAL

vIcEMIMsrERro DE pLANIFIcAcTóu v DEStARRoLLo
pnpncÉr¡co

l.2.NOMBRT
FUNCIONAL
§UPERIOR

DEL Anpn
INMEDIATA DESPACHO DEL MINISTRO(A)

I.3.NOMBRE DE
DEPENDIENTES

UNIDAI)ES
DIRECCIÓN GENERAL DE
AMBIENTAL.
OIRBCCIÓT.I GENERAL DE
DESARROLLO ENERGETICO.

cpsrró¡¡ socro

PLANIFICACIÓN Y

1.4.UMDADES CON LAS QUE SE
RELACIONA INTERNAMENTE

TODAS LAS UNIDADES ORGANIZACIONALES
DEL MINISTERIO DE HIDROCARBUROS Y

Bt¡BRCÍeS.

1.s.UMDADES CON LAS QUE SE
RELACIONA EXTERNAMENTE

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y AGUA.
MINISTERIO DE BCOI'¡OIT¿ÍA Y FINANZAS
púelrces.
MINISTERIO DE PIANIT'ICECIÓI'¡ DEL
DESARROLLO
SERvICIO NACIONAL OB ÁRBRS PROTEGIDAS.
INSTITUTO NACIONAL OE BSIEOISIICE.
oROeNIZACIÓU LATIONAMERICANA DE
ENERGÍA.
GoBIERNOS EUTÓNOUOS DEPARTAMENTALES.
INSTITUTO NACIONAL DE REFORMA AGRARIA.
AUTORIDAD AMBIENTAL COMPETENTE
DEPARIAMENTAL.
EMPRESAS OPERADORAS Y SUBSIDIARIAS DEL
SECTOR.
ENTIDADES DESCONCENTRADAS,
DESCENTRALIZADAS, AUTÁRQUICES BAJO
TUICION DEL MINISTEzuO DE HIDROCARBUROS
Y ENERGÍAS.
OTROS ORGANISMOS NACIONALES E
INTERNACIONALES.

2. ORGANIGRAITIA DE LA UMDAD ORGANIZACIONAL

t(ii:rn+'i rG.l.1

{€e#en,Etia?cú1
,l- ddrsitJ,e
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La Paz - Bolivia

24



-...-

btititfffl MINISTERIO DE
HIDBOCARBI'BOS Y ENEBGÍAS

3. OAJETTVO DEL ¿íREA FUNCIONAL

PLANIFICAR LA POLÍTICA DEL SECTOR HIDROCARBURIFERO Y ENERGÉTICO DE MANERA
EFICIENTE Y EN ARMONÍA CON EL MEDIOAMBIENTE, ASÍ COMO PROPONER tA PLANIFICACIÓN
INTEGRAL DEL SECTOR DE HIDROCARBUROS Y ENERGETICO A MEDIANO Y LARGO PLAZO.

4, DpscRrPcróu op FUNcIoNES
/ PRoPoNER LA PLANIFICACIÓN INTEGRAL DEL SECTOR HIDROCARBURÍPERO Y

ENERGETICO A MEDIANO Y LARGO PLAZO;
/ COORDINAR CON LOS VICEMINISTERIOS E INSTITUCIONES DEL SECTOR LAS

ACTIVIDADES RELACIoNADAS A I,e poIÍTIca HIDRoCARBURÍFERA, ENERGETICA Y DE
MEDIO AMBIENTE;

/ PROPONER LAS BASES Y METODOLOGIA PARA LA PLANIFICACION HIDROCARBURÍFERA
Y ENERGETICA DEL PAÍS, EN COORDINACIÓN CON LOS VICEMINISTERIOS Y ENTIDADES
DEPENDIENTES Y BAJO TUICIÓN OBI, MINISTERIO;

,/ FoRMULAR Y EVALUAR LA PoLITICA ENERGETICA DEL PAÍS, VELANDO POR EL USO
EFICIENTE DE NUESTROS RECURSOS;

/ PROPONER, FORMULAR Y APLICAR LAS ESTRATEGIAS PARA LA INTEGRACION
ENERGÉTICA REGIONAL;

/ IMPLEMENTAR, DESARROLLAR Y ADMINISTRAR EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DEL
SECTOR HIDROCARBURÍFERO Y ENERGÚTICO ASI COMO MANTENER ACIUALTZADA LA
INFORMACIÓ}T BSTAOÍSTICA EN EL SECTOR;

/ FORMULAR Y VELAR POR EL CUMPLIMIENTO DE LA POLÍTICA Y NORMATIVA AMBIENTAL
DEL SECTOR ENERGÉTICO;

/ ADMINISTRAR Y GESTIONAR EL DESARROLLO DEL BALANCE ENERGÉTICO;
/ COORDINAR LAS RELACIONES COMERCIALES Y DE MERCADOS INTERNACIONALES CON

LAS ENTIDADES DEL SECTOR Y SUS HOMÓLOGOS EN TERCEROS PAÍSES;
/ VELAR Y FISCALIZAR LA CORRECTA APLICACIÓN DEL MARCO REGULATORIO VIGENTE

EN EL SECTOR ENERGETICO.
,/ DESARROLLAR OTRAS FUNCIONES ASIGNADAS POR INSTANCIAS SUPERIORES, EN EL

ÁMelto DE LA NORMATIVA LEGAL VIGENTE

Zona Central, Edif. Centro de Conrunicaciones piso 12, Central Piloto: 591 -(2)-2186700, Telf.:(591 -2) 23740-5A al 53 [ax. 2141307
La Paz - Bolivía

25



I'§ ADO FI.I]RINAC ONAi, Dii

BOLIVIA MINISTEBIO DE
HIDHOCARBI.JHOS Y ENFHGÍAS

I. IDENTIFICACTÓN: cÓprco: MHE 2a.

1.1. NOMBRE DE LA UNIDAI)
ORGN{IZACIONAL

ornrcc¡ór cENERAL
AI}TBIENTAL.

DE crst¡ór socro

l.2.NOMBRE
FUNCIONAL
SUPERIOR

DEL AREA
INMEDIATA DESPACHO DEL VICEMINISTRO DE PLANIFICACION Y

DESARRoLLo BNBRoÉTIco

I.3.NOMBRT DE
DEPElfDIENTES

UNIDADES
UNIDAD DE PREVENCIÓN Y CoNTROL SOCIO
AMBIENTAL.
UNIDAD DE SEGUIMIENTO Y CONTROL.

UNIDAD DE CONSULTA Y PAR|ICIPACION.

I.4.UMDADES CON LAS QUE SE
RELACIONA INTERNAMENTE

TODAS LAS UNIDADES ORGANIZACIONALES
DEL MINISTERIO DE HIDROCARBUROS Y
Bt¡BRcÍes.

I.S.UMDADES CON LAS QUE SE
RTLACIONA EXTERNAIT{ENTE

MINISTEzuO DE MEDIO AMBIENTE Y AGUA.
SERVICIo NACIoNAL oB ÁRees PRoTEGIDAS.
GoBIERNOS AUTÓNoMoS DEPARTAMENTALES.
INSTITUTO NACIONAL DE REFORMA AGRARIA.
TRIBUNAL AGROAMBIENTAL
AUTORIDAD AMBIENTAL COMPETENTE
NACIONAL.
AUTOzuDADES AMBIENTALES COMPETENTES
DEPARTAMENTALES.
EMPRESAS CORPORATIVAS, SUBSIDIARIAS,
OPERADORAS Y FILIALES DEL SECTOR DE
HIDROCARBUROS Y ENERGIAS.
ENTIDADES DESCONCENTRADAS,
DESCENTRALIZADAS, auTÁRQuTceS BAJO
TUIcIÓN DEL MINISTERIo DE HIDROCARBUROS
Y ENERGÍAS.
OTRAS INSTITUCIONES DEL SECTOR.

2. ORGANIGRAMA DE LA UMDN) ORGAI{IZACIONAL
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BOLIVIA MINI§TEBIO DE
H I D BC,CARAI.J BOS Y F.NERG ÍAS

3. OBJETryO DEL AREA FUNCIONAL

DIRIGIR, ORIENTAR Y ADMINISTRAR LA GESTIÓN SOCIO AMBIENTAL DEL SECTOR DE
HIDROCARBUROS Y ENERGÍAS A TRAVES DEL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA VIGENTE.

4. DpscRrPcróu op Fuucror{Es
/ FoRMULAR Y VELAR PoR EL CUMPLIMIENTO DE I.e pOIÍTICA Y NORMATIVA SOCIO

AMBIENTAL DEL SECTOR DE HIDRoCARBUROS y BT.¡BRCIaS.
/ COORDINAR CON LOS VICEMINISTERIOS DEL MINISTERIO DE HIDROCARBUROS Y

eruBRcÍes E INSTITUCIoNES DEL SECToR, LAS ACTIVIDADES RELACIONADAS A LA
pOI.ÍTICR DE MEDIO AMBIENTE.

/ ATENDER tRÁIT¿ItBs, EN SU CALIDAD DE oRGANISMo SECToRIAL CoMPETENTE A TRAVES
DE T.A EVALUACION DE INSTRUMENTOS DE REGULACION DE ALCANCE PARTICULAR PARA
EL CUMPLIMIENTO DE DISPOSICIONES LEGALES Y NORMAS EN MATEzuA SOCIO AMBIENTAL
DEL SECTOR DE HIDROCARBUROS y BI.¡BRCIaS.

/ EMITIR oIC*TÁuBIvBS TECNICOS RELATIVOS A LoS INSTRUMENTOS DE REGULACION DE
ALCANCE PAR|ICULAR DE ACTIVIDADES, OBRAS O PROYECTOS DE LOS SECTORES
HIDROCARBURITERO Y ENERGg|ICO, PARA SU POSTERIOR RBIT'IISIÓN A LAS
DEPENDENCIAS CORRESPONDIENTES.

/ SoLICITAR ToDA MoDIFICACIÓN o INFoRMACIÓT.I coIT¡pI.BMENTARIA QUE SE REQUIERA
PARA LA BIT¿TSIÓT'¡ DE DICTÁMENES TECNICOS.

/ EJECUTAR LoS PRoCESoS DE CoNSULTA Y PARTICIPACIÓN EN SU CALIDAD DE AUTORIDAD
COMPETENTE CUANDO LOS PROYECTOS HIDROCARBURIFEROS Y ENERGETICOS SE
ENCUENTREN SoBREPUESToS A PUEBLoS ITvoÍcBNes ORIGINARIOS Y COMUNIDADES
CAMPESINAS.

/ DESARROLLAR OTRAS FUNCIONES ASIGNADAS POR INSTANCIAS SUPERIORES, EN EL
ÁN¿eNo DE LA NORMATIVA LEGAL VIGENTE.

ZonaCentral,Edif.CentrodeCorrrurricacionespisol2, CentralPiloto: 59,l-(2)-2186700,Telf.:(591-2) 23740-50a153 Fax.2l4l307
La Paz - Bolivia
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BOLIVIA MINISTEHIO DE
HIDROCARBIJBOS Y ENERGÍAS

1. IDENTIFICACIÓN: CODIGO: MHE 2a1.

I.I.NOMBRE DE LA UMDAD
ORGAT{IZACIONAL

UNIDAI) DE PREVENCIÓN Y CONTROL SOCIO
AMBIENTAL

1.2. NOMBRE
FUNCIONAL
SUPERIOR

DEL ¡{NPE
INMEDIATA DIRECCION GENERAL DE GESTION SOCIO AMBIENTAL

I.3.NOMBRT DE
DEPEITDIENTES:

UNIDAI)ES NINGUNA

1.4.UMDADES CON LAS QUE SE
RTLACIONA INTERNAMENTE

TODAS LAS UNIDADES ORGANIZACIONALES
DEL MINISTERIO DE HIDROCARBUROS Y
ENERGÍAS.

I.s.UMDADES CON LAS QUE SE
RELACIONA EXTERNAI}IENTE

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y AGUA.
SERVICIO NACIONAL DE ÁREAS PROTEGIDAS.
GOBIERNOS AUTÓNOMOS DEPARTAMENTALES.
INSTITUTO NACIONAL DE REFORMA AGRARIA.
TRIBUNAL AGROAMBIENTAL
AUTOzuDADES AMBIENTALES COMPETENTES
NACIONALES
AUTORIDADES AMBIENTALES COMPETENTES
DEPARTAMENTALES
EMPRESAS CORPORATIVAS, SUBSIDIARIAS,
OPERADORAS Y FILIALES DEL SECTOR DE
HIDROCARBUROS Y ENERGIAS.
ENTIDADES DESCONCENTRADAS,
DESCENTRALIZADAS, AUTÁRQUICAS BAJO
TUICIÓN DEL MINISTERIO DE HIDROCARBUROS
Y ENERGIAS.
OTRAS INSTITUCIONES DEL SECTOR.

2. ORGN{IGRAMA DE LA UMDAD ORGAITIZACIONAL
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Hl D BOCARBT.JROS Y rr.¡f RC í¡S

g. oBJETrvo op¿ Anpe FuNcroNAL

COORDINAR, GESTIONAR, SUPERVISAR, OPERATIVIZAR Y ORIENTAR, EN EL MARCO DE LA
NoRMATIvA AMBIENTAL VIGENTE, Ia cBsTIÓN AMBIENTAL Y SU DESEMPEÑO EN LOS
SECToRES DE HTDRocARBURoS y e¡¡BRcÍas MEDTANTE le RBvrstóN DE INSTRUMENToS DE
REGULACIÓN DE ALCANCE PARTICULAR.

4. DEscRrFcró¡¡ pp FuNcroNEs psppcfr¡ces:
/ CooRDINAR, SUPERVISARY REALIzAR I,e RBvISIÓ¡¡Y EVALUACION DE LOS INSTRUMENTOS

DE REGULAzuzacIÓN DE ALCANCE PARTICULAR (IRAPS).
/ RECoMENDAR LA OToRGACIÓN DE IAS LICENCIAS AMBIENTALES ANTE LA AUTORIDAD

AMBIENTAL COMPETENTE A NIVEL NACIONAL O DEPAR|AMENTAL.
/ COORDINAR, SUPERVISAR Y REALIZAR, LA EMISION DE INFORMES TECNICOS RELATIVOS A

LA PoLÍTICA Y NoRMATIVA AMBIENTAL DE LOS SECTORES HIDROCARBURÍFERO Y
BrueRcÉtIco, ESPECIALMENTE REFERIDoS A PREVENCION Y CONTROL SOCIO AMBIENTAL.

/ CooRDINAR, SUPERVISAR Y PRoCURAR LA ELABORACION DE PROCEDIMIENTOS Y GUÍAS
PARA LA EVALUACION DE LOS INSTRUMENTOS DE REGULACION DE ALCANCE PARTICULAR
DE PREVENCION Y CONTROL SOCIO AMBIENTAL.

/ PARTICIPAR Y APoYAR EN LoS PRoCESoS DE SEGUIMIENTo Y CONTROL, ASÍ COMO DE LOS
PRoCESoS DE CoNSULTA Y PARTICIPAcIÓN colv LoS PUEBLOS INDÍGENAS, ORIGINARIOS
Y COMUNIDADES CAMPESINAS EN EL MARCO DE LA NORMATIVA VIGENTE.

/ DESARROLLAR OTRAS FUNCIONES ASIGNADAS POR INSTANCIAS SUPERIORES, EN EL
ÁN4eItO DE LA NORMATIVA LEGAL VIGENTE

Zona Central, Edif, Centro de Cor¡runicaciones piso .l2, 
Central Piloto: 59.1 -(?)-2186700, Telf.:(59.l -2) ?3740-50 al 53 Fax. 2'141307

La Paz - Bolivia
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BOLIVIA MINISTEHIO DE
HIDHOCARBI,HOS Y FNERGÍAS

1. IDENTIFICAC¡ÓT: CODIGO: M'H.E. 2a2.

I.I.NOMBRT DE LA UMDAI)
ORGANIZACIONAL UMDAD DE SEGUIMIENTO Y CONTROL

l.2.NOMBRT
FUNCIONAL
SUPERIOR

DEL ANPN
INMEDIATA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN SOCIO AMBIENTAL

I.S.NOMBRE DE
DEPEIÍDIEI{TES

UNIDADES NINGUNA

I.4.UMDAI)ES CON LAS QUE SE
RELACIONA II{TERNAMENTE

TODAS LAS UNIDADES ORGANIZACIONALES
DEL MINISTERIO DE HIDROCARBUROS Y
ENERGÍAS.

I.5.UNIDADES CON LAS QUE SE
RELACIONA EXTERNAMENTE

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y AGUA.
SERVICIO NACIONAL DE ÁREAS PROTEGIDAS.
GOBIERNOS AUTONOMOS DEPARTAMENTALES.
INSTITUTO NACIONAL DE REFORMA AGRARIA.
TRIBUNAL AGROAMBIENTAL
AUTORIDADES AMBIENTALES COMPETENTES
NACIONALES.
AUTOzuDADES AMBIENTALES COMPETENTES
DEPARTAMENTALES.
EMPRESAS CORPORATIVAS, SUBSIDIARIAS,
OPERADORAS Y FILIALES DEL SECTOR DE
HIDROCARBUROS Y ENERGIAS.
ENTIDADES DESCONCENTRADAS,
DESCENTRALIZADAS, AUTÁRQUICAS BAJO
TUICION DEL MINISTERIO DE HIDROCARBUROS
Y ENERGÍAS.
OTRAS INSTITUCIONES DEL SECTOR.

2. ORGANIGRAIVIA DE LA UMDAD ORGANIZACIONAL
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iitiiliviÁ MINISTEBIO DE
HIDHOCARAUBOS Y TNER6iAS

3. OBJETTVO DEL AREA FUNCIONAL

COORDINAR, GESTIONAR, SUPERVISAR, OPERATIVIZAR Y ORIENTAR, EN EL MARCO DE LA
NORMATIVA AMBIENTAL VIGENTE, LA GESTIÓN AMBIENTAL Y SU DESEMPEÑO EN LOS
SECTORES DE HIDROCARBUROS Y ENERGETICO MEDIANTE LA APLICACIÓN DEL SEGUIMIENTO
Y CONTROL TÉCNICO AMBIENTAL.

4. DEscRrPcrór op FuNcroNFs
/ COORDINAR, SUPERVISAR Y REALIZAR LA REVISIÓN Y EVALUACIoN DE LoS INSTRUMENToS

DE REGULARIZACIÓN DE ALCANCE PARTICULAR (IRAPS) DE SEGUIMIENTo Y CoNTRoL.
/ COORDINAR, SUPERVISAR Y REALIZAR Ie RBvISIÓN Y EVALUAcIÓN oB LoS INFoRMES DE

CONTINGENCIAS AMBIENTALES, PARA EFECTUAR EL SEGUIMIENTO Y CONTROL DE SU
GESTION, ETBT.¡CIÓN Y REMEDIACIÓN, HASTA LA LIBERACION DEL SITIO Y CIERRE DEL
SUCESO.

/ COORDINAR, SUPERVISAR Y PROCURAR LA RBaIIzecIÓ¡¡ DE LAS INSPECCIoNES
PLANIFICADAS, LAS DE DENUNCIA Y CONTINGENCIA, PARA EL SEGUIMIENTO Y CONTROL
AMBIENTAL, EN COORDINACION CON LA AUTORIDAD AMBIENTAL COMPETENTE.

/ COORDINAR, SUPERVISAR Y PRoCURAR LA EMISIÓN DE INFoRMES TÉcNIcoS RELATIVoS
E IE POIÍTICA Y NORMATIVA AMBIENTAL DE LOS SECToRES HIDRoCARBURÍFERo Y
ENERGETICO, ESPECIALMENTE REFERIDOS A SEGUIMIENTO Y CONTROL AMBIENTAL.

/ COORDINAR, SUPERVISAR Y PROCURAR LA ELABORACIoN DE PRoCEDIMIENToS Y GUIAS
PARA LA BVEIUECIÓN DE LOS INSTRUMENTOS DE REGULACIoN DE ALCANCE PARTICULAR
DE SEGUIMIENTO Y CONTROL, REMEDIACIÓT.¡ oB PASIVoS AMBIENTALES, CIERRE Y
ABANDONO DE ACTIVIDADES, OBRAS O PROYECTOS DEL SECTOR DE HIDROCARBUROS Y
ENERGIAS.

/ PARTICIPAR Y APOYAR EN LOS PROCESOS DE PREVENcTÓx y CoNTRoLY LoS PRoCESoS
DE CONSULTA Y PERTICIPaCIÓN CON LOS PUEBLoS INDÍGENAS oRIGINARIoS Y
COMUNIDADES CAMPESINAS.

/ DESARROLLAR OTRAS FUNCIONES ASIGNADAS POR INSTANCIAS SUPERIORES, EN EL
ÁN¡eIto DE LA NoRMATIVA LEGAL VIGENTE.

Zona Central, Edif. Centro de Comunicaciolles piso 12, Central Piloto: 59,] -(2)-?186700, Telf.:(591 -2) 23740-Sa al 53 f:ax. 2I41307
La Paz - Bolivia
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BOLIVIA MINISTEBIO DE
HIDBOCARBI.JHOS Y FNEBGíAS

I. IDENTIFICACIÓN: CODIGO: MHE 2a3.

I.I.NOMBR.E DE LA UMDAI)
ORGANIZACIONAL UMDN) DE CONSI'LTA Y PARTTCIPACIÓN

l.2.NOMBRT
FUNCIONAL
SUPERIOR

DEL ANPE
INMEDIATA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN SOCIO AMBIENTAL

T.3.NOII[BR.E DE
DEPENDIENTES

UNIDADES NINGUNA

I.4.UMDADES CON LAS QUE SE
RILACIONA INTERNAMENTE

TODAS LAS UNIDADES ORGANIZACIONALES
DEL MINISTERIO DE HIDROCARBUROS Y

ENERGÍAS.

I.S.uMDADES CON LAS QUE SE
RELACIONA EXTERNAMENTE

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y AGUA.
SERVICIO NACIONAL DE ÁREAS PROTEGIDAS.
GOBIERNOS AUTONOMOS DEPARTAMENTALES.
INSTITUTO NACIONAL DE REFORMA AGRARIA.
AUTOzuDADES AMBIENTALES COMPETENTES
NACIONALES.
AUTOzuDADES AMBIENTALES COMPETENTES
DEPARTAMENTALES.
EMPRESAS CORPORATIVAS, SUBSIDIARIAS,
OPERADORAS Y FILIALES DEL SECTOR DE
HIDROCARBUROS Y ENERGIAS.
ENTIDADES DESCONCENTRADAS,
DESCENTRALIZADAS, AUTÁRQUICAS BAJO
TUICION DEL MINISTERIO DE HIDROCARBUROS
Y ENERGÍAS.
OTRAS INSTITUCIONES DEL SECTOR.

2, ORGN{IGRAII{A DE LA UMDAD ORGANIZACIONAL
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HIDBOCARBI.JBOS Y FNFHGiAS

3. OBJETTVO DEL AREA FUIVCIONAL

REALIZAR LAS ACTIVIDADES NECESAzuAS PARA EJECUTAR LOS PROCESOS DE CONSULTA Y
PARTICIPACIÓN EN SU CALIDAD DE AUTOzuDAD COMPETENTE CUANDO LOS PROYECTOS
HIDROCARBURIFEROS SE ENCUENTREN SOBRE PUESTOS A PUEBLOS INDIGENAS ORIGINARIOS
Y COMUNIDADES CAMPESINAS.

4, DEScRTPcIóu pp FuNcIoNEs
/ COORDINAR, SUPERVISAR Y REALIZAR LA REVISION Y EVALUACION DE LOS DOCUMENTOS

DE INFORMACION PUBLICA DE ACTIVIDADES, OBRAS O PROYECTOS DEL SECTOR DE
HIDROCARBUROS Y ENERGIAS.

/ ELABORAR EL PLAN DE CONSULTA INCLUYENDO CRONOGRAMA Y PRESUPUESTO.
/ PLANIFICAR, GESTIoNAR LA LoGISTICA, CooRDINAR CONVoCAToRIAS, FACILITAR Y

ASISTIR A REUNIONES, ASAMBLEAS, TALLERES Y EVENTOS DE RELACIONAMIENTO CON
LOS PUEBLOS INDIGENAS ORIGINARIOS Y COMUNIDADES CAMPESINAS EN EL MARCO DE
LA REALIZAcIóI¡ oB LA coNSULTA y pARTrcrpecróN.

/ COADYUVAR AL DIREC.TOR EN LA CoORDINACION Y pRosBuIeCIÓN DE LA
DOCUMENTaCTÓN NECESARIA PARA IA oesrIÓ¡.¡ DE LoS PRoCESoS DE CoNSULTA Y
peRtlctpectórq.

/ FACILITAR PRoCESoS DE NEGoCIACIÓN Y MEDIACIoN VINCULADOS AL PRoCESo DE
CoNSULTA Y PARTICIPACIÓN.

r' REALIZAR Y E.IECUTAR LOS PROCESOS DE CONSULTA Y PARTICIPACION.
/ PAK|ICIPAR Y APOYAR EN LA EVALUACIoN DE INSTRUMENToS DE REGULAcIÓN oe

ALCANCE PARTICULAR DE PREVENCIÓN Y CONTRoL Y SEGUIMIENTo Y CoNTRoL.
/ DESARROLLAR LAS ACTIVIDADES REQUERIDAS PARA MEDIAR, EVITAR Y/O RESOLVER

SITUACIONES DE CONFLICTO DE LOS PROYECTOS QUE ESTÁN EN ETAPA DE INICIo, DE
B¡Bcuctót¡ y ctERRE, euE DEBEN cuMpLIR coN Los ACUERDoS DE coNSULTA y
PARTICIPACIÓN, DE COMPENSAcIÓN, INpBIT¿I.¡IzacIÓN Y PAGo PoR AFECTACIoNES, Y EL
DESARROLLO DEL MONITOREO SOCIO AMBIENTAL.

/ COORDINAR Y LIDERAR LAS ACTIVIDADES QUE REALIZA EL EQUIPO TECNICO DE PLANTA Y
CONSULTORES DESIGNADOS PARA CoNSULTA y peTTIclpeclÓru.

/ DESARROLLAR OTRAS FUNCIONES ASIGNADAS POR INSTANCIAS SUPERIORES, EN EL
ÁMBITO DE LA NORMATIVA LEGAL VIGENTE.

ZonaCentral,Edif.CentrodeConrurricacionespiso'12, CentralPiloto: 591-(2)-2.l86700,fe|f.:(591-2) 23740-5Aal53 [ax. 21413A7
La Paz - Bolivia
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BOTIVIA MINISTEÉIO DE
HIDHOCAREUBOS Y INFRGíAS

1. TDENTIFICACTÓN: CODIGO: MHE 2b.

1.I.NOMBRT DE LA UMDAI)
ORGAI{IZACIONAL

DIRTCCIÓN GETÍERAL DE PLAMFICACIÓN
DESARROLLO ENERGÉTICO

Y

I.2.NOMBRE
FUNCIONAL
SUPERIOR

DEL AREA
INMEDIATA

DESPACHO DEL VICEMINISTRO(A) DE PLANIFICACIÓN Y
DESARROLLO ENERGÉTICO.

I.3.NOMBRI DE
DEPENDIENTES

UNIDADES
UNIDAD DE PT,ANIFICACIÓN Y DESARROLLO
ENERGETICO.
UNIDAD DE ESTADÍSTICAS E INFORMACION
ENERGETICA.

l.4.UMDN)ES CON LAS QUE SE
RELACIONA INTERNAIVIENTE

TODAS LAS UNIDADES ORGANIZACIONALES
DEL MINISTERIO DE HIDROCARBUROS Y
ENERGÍAS.

I.S.UMDADES CON LAS QUE SE
RELACIONA EXTERIVAIVÍ ENTE

MINISTEzuO DE PLANIFICACION DEL
DESARROLLO.
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES.
UNIDAD DE ANALISIS DE POLÍTICAS
ECONOMICAS Y SOCIALES.
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA.
BANCO CENTRAL DE BOLIVIA.
ADUANA NACIONAL DE BOLIVIA.
EMPRESAS OPERADORAS Y SUBSIDIARIAS DEL
SECTOR.
ENTIDADES DESCONCENTRADAS,
DESCENTRALIZADAS, AUTÁRQUICAS BA.JO
TUICIÓN DEL MINISTERIO DE
HIDROCARBUROS.
OTRAS INSTITUCIONES DEL SECTOR.

2. ORGAIIIGRAMA DE LA UMDAD ORGN{IZACIONAL
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3. OBJE TVO DELARTAFUNCIONAL
ffi ENERGÉTICA DE BOLIVIA, EN EL MARCO DE LA COSNTITUCION POLITICA
DEL ESTADO, LA NACIONALIZACION DE LOS HIDROCARBUROS Y DEL PLAN DE DESARROLLO
ECONÓMICO SOCIAL; IMPLEMENTAR EL PROCESO DE PLANIFICACIÓN ENERGETICA A NIVEL
SUB-SECTORIAL ASÍ COMO LA PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL A CORTO, MEDIANO Y LARGO
PLAZO; Y GESTIONAR LA INFORMACION ESTADISTICA DEL SECTOR DE HIDROCARBUROS Y

ENERGfAS CON EL OBJETIVO DE CONTAR CON INSTRUMENTOS ESTADÍSTICOS Y CON
INFORMACIÓN COXTIEBLE, OPORTUNA Y ÚTIL.

ZonaCentral,Edif.CerrtrodeComunicac¡onespiso12, CentralPiloto: 591-(2)-2"l86700,Te|f.:(59.|-?) 237'40-504153 fax.2141307
La Paz - Bolivia
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iiutiviÁ MINISTEBIO DE
HIDHOCARRI]HOS Y FNFHGÍAS

4. DEscRrFcIóu op FUNcroNEs
/ SUPERVISAR EL TRABAJo DEL EQUIPc T.ÉcNICo DE LA DGPDE Y ESPECIALISTAS DE LOS

oBvlÁs VICEMINISTERIoS Y ENTIDADES DEPENDIENTES Y BAJO TUICIÓN DEL MHE Y

OTRAS INSTANCIAS PERTINENTES EN LA PROPUESTA DE LA PROSPECTIVA Y ESCENARIOS -
CAMBIO DE LA MATRIZ ENERGE"|ICA.

/ MoNIToREAR, EVALUAR Y PRESENTAR EL SEGUIMIENTO A LA INVBRSIÓN PÚBLICA, TANTO
pÍsIce CoMo FINANCIERA DE LAS ENTIDADES DEPENDIENTES Y BAJO TUICIÓ¡¡ OBI,IT¡HB.

/ SUPERVISAR EL TRABA.Jo DEL EQUIPo TECNICo DE LA DGPDE EN tA ELABORACIÓTV V¡O
ACTUALIZACIÓT.¡ pIeru DE AHORRO Y EFICIENCN ENBRCÉTICA Y NORMATIVA.

/ SUpERVISAR EL TRABAJo DEL Eeutpo rÉcNIco DE LA DGpDE EN t,e ELAEIoRACIóu v¡o
A}TUALTZACIÓT.I goI,E*fINES ESTADISTICOS Y DOCUMENTOS INFORMATIVOS SECTOzuALES
A CORTO PLAZO.

/ SUPERVISAR EL TRABA.Jo DEL EQUIPo TECNICo DE LA DGPDE EN LA ELAE}ORACIÓIT¡ V/O
ACTUALIZACIÓT'I OBU ANÁLISIS COMPARATIVO (MUNDIAL Y REGIO NAL).

/ SUPERVISAR EL TRABAJo DEL EQUIPo tÉclvIco DEL LA DGPDE EN LA ELABORACIÓN V7O
ACTUALIzACIoN SISTEMA INTEGRADo DE INFORMACIÓN SECTORIAL (UPSTREAM Y
DOWNSTREAM).

/ SUPERVISAR EL TRABAJo DEL EQUIPo TÉcT.¡ICo DE LA DGPDE EN LA ELABORACION DE
INFORMES A REQUERIMIENTO.

/ supERVrsAR LA ELABoRACTóI'r v EJBcuctów DEL poA coN LAS DISTINTAS ÁnBes
FUNCIONALES DEL MHE.

/ SUPERVISAR Y EVALUAR EL SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓU E LA EJECUCIÓN OBI, POA Y
PRESUPUESTO.

/ CooRDINAR LA FoRMULACIoN Y/o REFoRMULACION DEL POA CON LAS DISTINTAS ÁREAS
FUNCIONALES DEL MHE.

/ SUPERVISAR Y EVALUAR EL SEGUIMIENTO A LA I¡\TVERSIÓN PUELICA INSTITUCIONAL Y DE
LAS ENTIDADES BAJO TUICIÓN.

/ PRESTAR ASISTENCIA TECNICA EN MATERIA DE SUS COMPEIENCIAS A TODAS I.RS ÁRBES
FUNCIONALÉS oB¡, MINISTERIO.

/ SUPERVISAR LA FoRMULACIÓN Y/o RBT.ORIT¿uIaCIÓT.I DEL PLAN ESTRATEGICO
INSTITUCIoNAL CoN Ias ÁnBas FUNCIoNALES DEL MHE, ARTICULADO AL PLAN SECTORIAL
DE DESARROLLO INTEGRAL.

/ SUPERVISAR LA ELAE}oRACIÓN, SEGUIMIENTo Y EVALUACIÓN e LA PLANIFICECIÓI,I
BSTRAIÉGICA INSTITUCIoNAL

/ SUPERVISAR LA FoRMULACIÓN oBI,INFORME OB CBSTIÓU INSTITUCIONAL.
/ ESTABLECER Y CooRDINAR MECANISMoS DE FLUJo DE INFoRMACIÓN OPORTUNA ENTRE

INSTITUCIONES DEL SECTOR.
/ CooRDINAR LA ELABoRACIÓN Y/o ACTUALIZACIÓN oBI, MANUAL OB BSTEOÍSTICAS DEL

SECTOR HIDROCARBUROS.
/ SUPERVISAR LA ELABoRACIÓN v7o ACTUALIzACIÓN oB UNA BASE DE DATOS ACTUALIZADA

DE LAS ACTIVIDADES DE LA CADENA PRODUCTIVA DE HIDROCARBUROS.
/ GESTIoN Y SUPERVISIÓI¡ BN LA ELABoRAcIÓu y PUBLICACION ANUAL DEL BALANCE

ENERGETICO NACIONAL.
/ SUPERVISAR EL DESARRoLLo DE DoCUMENTOS ANALÍTICOS Y COMPARATIVOS DE LOS

BALANCES ENERGETICoS DE oTRoS PAÍSES (REGIoNAL Y/O MUNDIAL) CON RELACION AL
BALANCE ENERGETICO NACIONAL.

¡ ces,nÓ¡¡ DE LA INFoRMACIÓN REQUERIDA PARA LA ELABORACIÓN OE LOS BOLETINES
BstepÍsrrcos DEL SECToR ENERGETTCo y/o DocuMENTos DESCRIPfrvos
SECTORIALES.

/ CooRDINAR EL ANÁLISIS DE ESTADÍSTICAS E INDICADORES DEL SECTOR QUE GENERE
INFoRMACIÓN cUaNIITATIVA PARA LA PT,aNIFICACTÓT.I BI{eRoÚTICe Y LA FORMUI,ACIÓN
op poIÍrIcAS EN EL SECTOR.

/ GESTIÓN Y SUPERVISIÓIv oB LA CoNFoRMACIoN DE UNA BASE DE DATOS SOCIO-
ECoNÓMICoS A NIVEL NACIoNAL, REGIoNAL Y MUNDIAL DE LOS PRINCIPALES PAÍSES CON
INFLUENCIA EN EL SECTOR BT.IBRCÚTICO.

Zona Central, Edif. Centro de Col.nurricaciones piso .l2, 
CentralPiloto: 59.1-(2)-2186700,Te|f.:(591-2) 23740-50 al53 [ax. 214'1307

La Paz - Eolivia
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BOTIVIA MINISf EBIO DE
HiDROCARBI.JBOS Y F,NERCÍAS

/ SUPERVISAR LA ELABORACIÓN DE INFORMES PERTINENTES EN RELACION A
REQUERIMIENTOS ESPECÍFICOS DE INFORMACION ESTADÍSTICA.

/ ASISTIR Y REPRESENTAR AL MH Y AL VMPDH EN TEMAS RELACIONADOS AL SECTOR
ENERGÉTICO.

/ COORDINAR CUANDo ASÍ Lo REQUIERA, CoN ENTIDADES DEL ÓRCexo E"IECUTIVo EN EL
ÁMBITO NACIONAL DEPARTAMENTAL Y LOCAL.

/ DESARROLLAR OTRAS FUNCIONES ASIGNADAS POR INSTANCIAS SUPERIORES, EN EL
ÁMBITO DE LA NORMATIVA LEGAL VIGENTE.

Zona Central, Edif. Centro de Conlunicaciorres piso 12, CentralPiloto: 59,l-(2)-2186700,Telf,;(591-2) 23740-50 al53 [ax. 2'14.l307
La Paz - Bolivia
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BOTIVIA MINISTEBIO OE
HIDBOCART]I.,IHOS Y FNEHGÍAS

1. IDENTIFICACIÓN: cÓprco: MHE 2bt.

I.I.NOMBRE DE LA UNIDAI)
ORGANIZACIONAL

UMDAD DE p¡,e¡ur¡cec¡óu y DESARRoLLo
pnoncEt¡co.

1.2.r{OMBRt
FUNCIONAL
SUPERIOR

DEL Anpe
INMEDIATA oIRBcCIÓIg GENERAL DE PLANIFICACION Y

DESARROLLO EUBROÉ'TTCO

1.3.NOMBRE DE
DEPENDIENTF^S

UNIDADES
NINGUNA

I.4.UMDADES CON LAS QUE SE
RELACIOI{A INTERNAIT{ENTE

TODAS LAS UNIDADES ORGANIZACIONALES
DEL MINISTERIO DE HIDROCARBUROS Y
eueRoÍes.

I.5.UNIDAI)ES CON LAS QUE SE
RELACIONA EXTERNAMENTE

MINISTEzuo DE oCOI.¡OIuÍe Y FINANZAS
púeLrces
MINISTEzuO DE PLANIFICACION DEL
DESARROLLO.
MINISTEzuO DE RELACIONES EXTERIORES.
EMPRESAS OPERADORAS Y SUBSIDIARIAS DEL
SECTOR.
ENTIDADES DESCONCENTRADAS,
DESCENTRALIZADAS, eulÁnguIcaS BAJO
tuIcIÓN DEL MINISTERIO DE HIDROCARBUROS
v BNBRcies.
OTRAS INSTITUCIONES DEL SECTOR.

2. ORGANIGRA.I}IA DE LA UMDAD ORGANIZACIONAL
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3. OBJETTVO DEL ¿{REA FUNCIONAL

PROPONER LA POLÍTICA ENERGÉTICA DE BOLIVIA, EN EL MARCO DE LA CONSTITUCION POLÍTICA
DEL ESTADO, LA NACIONALIZACION DE LOS HIDROCARBUROS, DEL PLAN DE DESARROLLO
ECONOMICO SOCIAL E IMPLEMENTAR EL PROCESO DE PLANIFICACIÓN HIDROCARBURÍFERA Y
ENERGETICA. ASI COMO LA PIANIFICACIÓN INSTITUCIONALA CORTO, MEDIANO Y LARGO PLAZO.

4. DESCRIPCIÓT¡ PP FUNCIONES
/ COORDINAR Y SUPERVISAR EL TRAE}AJO DEL EQUIPO TECNICO DE I,A UPDE Y

ESPECIALISTAS DE LOS DEMÁS VICEMINISTEzuOS Y ENTIDADES DEPENDIENTES Y BAJO
TUICIÓN DEL MHE Y OTRAS INSTANCIAS PERTINENTES LA PROPUESTA DE LA PROSPECTIVA
Y ESCENARIOS _ CAMBIO DE LA MATRIZ ENERGETICA.

/ MONITOREAR, EVALUAR Y PRESENTAR EL SEGUIMIENTO A LA INVERSIÓN PÚBLICA, TANTO
FÍSICA COMO FINANCIERA DE LAS ENTIDADES DEPENDIENTES Y BAJO TUICIÓN DEL MHE.

Zona Central, Edif. Centro de Corrurricacíones piso 
,l2, 

CentralP¡loto: 59,l-(2)-2186700,Te|f.:(591-2) 23740-5ü al53 f:ax. 2'14-l307
La Paz - Bolivia

37



htitiviA MINISTEBIO DE
HIDBOCARBTJBOS Y ENEBGÍAS

/ COORDINAR Y SUPERVISAR EL TRAB,\JO DEL EQUIPO DE LA UPDE EN LA
ELAE}ORACIÓN Y/O ACTUALIZACIÓN PLAN DE AHORRO Y EFICIENCIA ENERGETICA
(HIDROCARBUROS) Y NORMATTVA.

/ COORDINAR Y SUPERVISAR EL TRABAJO DEL EQUIPO TECNICO DE LA UPDE EN LA
EI,aBoRACIÓT.I v7O AC"TUALIzACIÓIv oBI. eruÁUISIS COMPARATIVO (MUNDIAL Y REGIONAL).

/ COORDINAR Y SUPERVISAR EL TRAE}AJO DEL EQUIPO TECNICO DE LA UPDE EN LA
ELABoRACIóN v7o AcrtJALrzACróN srsrEMA TNTEGRADo DE INFoRMACIóN sBcrozuRt
(UPSTREAM Y DOWNSTREAM).

r' CooRDINAR Y SUPERVISAR EL TRABAJo DEL EQUIPo TÉCNICO DE LA UPDE EN LA
ELABoRACIÓN DE INFoRMES A REQUEzuMIENTO.

/ SUPERVISAR LA ELABoRACIÓru y n;ecuclÓN DEL PoA CoN LAS DISTINTAS ÁRBaS
FUNCIONALES DEL MHE.

/ SUPERVISAR Y EvALUAR EL SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN e LA EJECUCIÓN OOI, POA Y
PRESUPUESTO.

/ CooRDINAR LA FORMULACIÓN Y/o REFoRMULACIÓN oBI, POA CON LAS DISTINTAS ÁREES
FUNCIONALES DEL MHE.

/ SUPERVISAR Y EVALUAR EL SEGUIMIENTo A LA II{VERSIÓN pueLICA INSTITUCIONAL Y DE
LAS ENTIDADES BAJo TUICIÓN.

/ PRESTAR ASISTENCIA TECNICA EN MATERIA DE SUS CoMPSTENCIAS A TODAS IaS ÁRBaS
FUNCIONALES DEL MINISTERIO.

/ SUPERVISAR LA eLeeoRAcIÓN YIo RppoRl,IuI,RcIÓ¡¡ DEL PLAN ESTRATEGICO
INSTITUCIoNAL CoN Ies ÁRBRs FUNCIoNALES DEL MHE, ARTICULADo AL PLAN SECTORIAL
DE DESARROLLO INTEGRAL.

/ SUPERVISAR LA ELABoRACIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN E LA PLANIFICACION
BSTRaIÉcICA I NSTITUCIONAL.

/ SUPERVISAR LA FoRMULACIÓI.I oBI- INFoRME oB OESTIÓN INSTITUCIONAL.
/ DESARROLLAR OTRAS FUNCIONES ASIGNADAS POR INSTANCIAS SUPERIORES, EN EL

ÁIT¿BIto DE LA NoRMATIVA LEGAL VIGENTE.

ZonaCentral,Edif.CerrtrodeConlunicacionespisol2, CentralPiloto: 59"l-(2)-2186700,Te|f.;(591-2) 23740-50a153 Fax.214,l307
La Paz - Bolivia
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BOLIVIA MINISTEBIO DE
HIDBOCARRTJHOS Y ENERGíAS

I. IDENTIFICACIÓN: cÓplco: MIH.D 2b2.

I.I.I{OMBRE DE LA UMDAD
ORGN{IZACIONAL

UMDAD DE pSteOfSt¡CeS E nrrORUrCrÓU
ENERGETICA

l.2.NOMBRE
FUNCIONAL
SUPERIOR

DEL Anpe
INMEDIATA oIRBccTÓN GENERAL DE

DESARROLLO ENERGETICO
PLANIFICACION Y

1.3.NOMBRE DE
DEPEI{DIENTES

UNIDAI)ES
NINGUNA

1.4.UMDN)ES CON LAS QUE SE
RELACIONA INTERNAMENTE

TODAS LAS UNIDADES ORGANIZACIONALES
DEL MINISTERIO DE HIDROCARBUROS Y
plrBRcÍes.

I.s.UMDADES CON LAS QUE SE
RELACIONA EXTERNAMENTE

oRcaulzeclÓN LATINOAMERICANA DE
BT.IBRCÍR.
UNIDAD DE ANALISIS DE POLÍTICAS
ECONOMICAS Y SOCIALES.
INSTITUTo NACIONAL oB BSTAOÍSIICE.
BANCO CENTRAL DE BOLIVIA.
ADUANA NACIONAL DE BOLIVIA.
EMPRESAS OPERADORAS Y SUBSIDIARIAS DEL
SECTOR.
ENTIDADES DESCONCENTRADAS,
DESCENTRALIZADAS, AUTÁRQUICAS BA.JO
IUICIÓI! DEL MINISTERIO DE HIDROCARBUROS
y BlvBRcÍes.
OTROS ORGANISMOS NACIONALES E
INTERNACIONALES.

2. ORGANIGRAMA DE LA UMDAD ORGANIZACIONAL
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3. OBJETTVO DEL AREA FUNCIONAL

GESTION'AR LA INFORMECIÓru ESTADÍSTICA DEL SECTOR ENERGÉTICO CON EL OBJETIVO DE
CONTAR CON INSTRUMENTOS ESTADÍSTICOS E INFORMACIÓN CONFIABLE, OPORTUNA Y ÚTIL
DE TODA LA CADENA DEL SECTOR, PARA LA PLANIFICACIÓN Y LA TOMA DE DECISIONES DE
POLÍTICA HIDROCARBURÍFERA Y ENERGÉTICA EN EL MEDIANO Y LARGO PLAZO.

ZonaCentral,Edif.centrodeconrurricacionespisol2, centralPiloto: 59l-(2)-2'186700,Te|f.:(59i-?) 23740-5Úa153 Fax. ?.l4',I307

La Paz - Bolivia
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irtif,iViri MINI§TEBIO DE
HIDEocARBtlRT¡s y rrurRoÍas

4. DpscRrPcróu pp FuNcroNEs
/ ESTABLECER Y COORDINAR MECANISMOS DE FLUJO DE INFORMACION OPORTUNA ENTRE

INSTITUCIONES DEL SECTOR.
/ cooRDINAR LA ELABoRACIÓru v7o ACTUALIZACIoN DEL MANUAL oB oSTeoiSTICAS DEL

SECTOR ENERGETICO.
/ SUPERVISAR LA ELABoRACIÓN v7o ACTUALIZACIoN DE UNA BASE DE DATOS ACTUALIZADA

DE LAS ACTIVIDADES DE LA CADENA PRODUCTIVA DE HIDROCARBUROS.
/ GESTIÓN Y SUPERVISIoN EN LA EI.ABoRAcIÓN y PUBLICACION ANUAL DEL BALANCE

BNpRoÉrIco NACIONAL.
/ GESTIÓN DE LA TNpoRuacIÓN REQUERIDA POR EL SISTEMA DE INFORMACION

ENERGETICA DE LATINOAMERICA Y EL CAzuBE (SIELAC-OLADE).
/ SUPERVISAR EL DESARRoLLo DE DocUMENToS ANALÍTICoS Y CoMPARATIVOS DE LOS

BALANCES BNeRcÉrrcos DE orRos peÍsBs (REGToNAL y/o MUNDIAL) coN RELACIoN AL
BATANCE ENERGETICO NACIONAL.

¡ cBsTIÓru DE LA INFoRMACIÓT,¡ npQupnIDA PARA LA ELABoRACIÓN oB LOS BOLSTINES
BsteoÍsflcos DEL SECTOR ENERGETTCo y lo DocuMENTos DESCRrpfrvos
SECTORIALES.

/ CooRDINAR EL auÁIIsIs oe estRoÍSTICAS E INDICADORES DEL SECTOR QUE GENERE
INFoRMACIÓN CUANTITATIVA PARA LA PLANIFICACION ENERGETICA ASI COMO LA
FORMULACIÓN oB pOI,iTICeS EN LOS SECTORES.

/ GESTIoN Y SUPERVISIoN DE LA CoNFoRuecIÓu DE UNA BASE DE DATOS SOCIO-
Bcot'¡ótr¿lcos A NIVEL NACToNAL, REGIoNALy MUNDTAL DE Los pRINCIpALES pAisES coN
INFLUENCIA EN EL SECTOR ENERGETICO.

/ CooRDINAR Y SUPERVISAR LA ELABoRACIÓN »B INFORMES PERTINENTES EN RELACION A
REeuERrMrENTos BsppcÍptcos DE rNFoRuecróN BsteoÍsuce.

/ ASISTIR Y REPRESENTAR AL MHE Y AL VMPDE EN TEMAS RELACIONADOS AL SECTOR
ENERGETICO

/ DESARROLLAR OTRAS FUNCIONES ASIGNADAS POR INSTANCIAS SUPERIORES, EN EL
ÁMBITo DE LA NORMATIVA LEGAL VIGENTE

Zona Central, Edif, Centro de Conrunicaciones piso I2, Central Piloto: 59"i-(?)-?186700, Telf,:(591 -?) 23V¡+A-5A al 53 Fax. ?14'i307
La Paz - Bolivia
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tiÍilAfiO Pt.t.,tif lrACiONAi. f)L:

BOTIVIA MINISTEBIO DE
HIDBOCARBI]BOS Y ENERGíAS

1. IDENTIFICACIÓN: cóprco: MHE 3.

I.I.NOMBRT DE LA UMDAD
ORGAITIZACIONAL

VICEMIMSTERIO DE E:KPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN
DE HIDROCARBUROS

I.2. NOMBRE
FUNCIONAL
SUPERIOR

DEL ANPE
IT{MEDIATA DESPACHO DEL MINISTRO(A)

1.3. NOMBRE DE
DEPENDIENTES

UMDADES
DIRECCION GENERAL DE EXPLORACION Y
EXPLOTACIÓN DE HIDROCARBUROS.
DIRECCION GENERAL DE PRODUCCIÓN,
RECAUDACION E INCENTIVOS

1.4. UMDADES CON LAS QUE SE
RELACIONA INTERNAMENTE

TODAS LAS UNIDADES ORGANIZACIONALES
DEL MINISTERIO DE HIDROCARBUROS Y
ENERGÍAS.

1.5. UNIDAI)ES CON LAS QUE SE
RILACIOT{A EXTERNAMENTE

MINISTEzuO DE PLANIFICACIÓN DEL
DESARROLLO.
UNIDAD DE ANÁLISIS DE POLÍTICAS SOCIALES
Y ECONOMICAS.
ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL.
INSTITUTO GEOGRÁFICO MILITAR.
SERVICIO DE IMPUESTOS NACIONALES.
MINISTERIO DE ECONOMÍE Y NNENZES
PÚBLICAS.
BANCO CENTRAL DE BOLIVIA.
VICEMINISTEzuO DE AUTONOMÍAS.
GOBIERNOS AUTÓNOMOS DEPARTAMENTALES.
YPFB
ANH
EMPRESAS OPERADORAS Y SUBSIDIARIAS DEL
SECTOR.
OTRAS INSTITUCIONES DEL SECTOR.

2. ORGN{IGRAI}IA DE LA UMDAD ORGANIZACIONAL
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BOTIVIA MINI§TEBIO DE
HIDHOCARBIJHOS Y ENERCÍAS

3. OBJETTVO DEL ARTA FUNCIONAL

PROPONER, EVALUAR, MEJORAR LAS POLÍTICAS EN EL MARCO DE LAS ACTIVIDADES DE
EXPLORACIÓN Y OXPI,OTACIÓN DE HIDROCARBUROS, VELANDO POR EL CUMPLIMIENTO DE LAS
NORMATIVAS TÉCNICAS LEGALES, PROVEYENDO INFORMACIÓN OPORTUNA Y CLARA.

4. DESCRIPCIÓTT OP FUNCIONES
/ FORMULAR, BJECUTAR Y EVALUAR POLÍTICAS DE DESARROLLO EN MATERIA DE

EXPLORACIÓU Y EXPIOTACIÓN, VEI.ANDO POR LA SOBERANÍA NACIONAL.
/ PROPONER POLÍTICAS Y PROGRAMAS DE INCENTIVO AL DESARROLLO DE LAS

ACTIVIDADES DE EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN.
/ PROPONER NORMAS TÉCNICAS Y LEGALES, PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES

DE EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN OB HIDROCARBUROS.
/ CONTROLAR Y FISCALIZAR LAS INSTITUCIONES Y EMPRESAS EN LAS ACTIVIDADES DE

EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN.
/ ESTABLECER LOS CzuTEzuOS DE QUEMA DE GAS NATURAL, GAS COMBUSTIBLE Y DE

IT\TYECCIÓN DE GAS NATURAL.
/ DEFINIR Y ADMINISTRAR EL MAPA OFICIAL DE ÁRBES DE INTERÉS HIDROCARBURÍFERO.
/ PROPONER Y COORDINAR CON EL VICEMINISTERIO DE DESARROLLO ENERGÉTICO Y

OTRAS INSTANCIAS PERTINENTES, tAS POLÍTICAS DE EXPORTACIÓN DE GAS
PRECAUTELANDO LOS INTERESES DEL PAÍS.

/ SUPERVISAR Y EFECTUAR EL SEGUIMIENTO A LA LIQUIDACION Y COBRO DE REGALÍAS
ELABORADA POR YPFB, ASi COMO LA PARTICIPACION EN EL SECTOR HIDROCARBUROS./ EFECTUAR Y HACER SEGUIMIENTO A LA CUANTIFICACIÓN DE RESERVAS PROBADAS,
PROBABLES Y POSIBLES DE LOS HIDROCARBUROS.

/ ESTABLECER LOS MECANISMOS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA DSIERMINACION DE
COSTOS REALES Y DE OPORTUNIDAD DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLORACIÓN Y
EXPLOTACIÓN.

/ DESARROLLAR OTRAS FUNCIONES ASIGNADAS POR INSTANCIAS SUPERIORES, EN EL
ÁMBITO DE LA NoRMATIVA LEGAL VIGENTE.

ZonaCentral,Edif.CentrodeCo¡runicacionespisol2, CentralPiloto: 591-(2)-2186700,Te|f.:(591-2) 23740-50al53 Fax.2'141307
La Paz - Bolivia
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[§TADO Pt,URIIiACiONA;. Di]
MINISTEBIO DE
Hf DBOCARBIJHOS Y FNERGiAS

1. IDENTIFICACIÓN: cÓplco: MHE 3a.

l.I.NOMBRT DE LA UMDAD
ORGANIZACIONAL

ornpcc¡óu GENERAL DE pxpr,oR¡,cIóu
ExPLorAcrór op HIDRocARBURoS

Y

1.2.r{OMBRt
FUNCIONAL
SUPERIOR

DEL An.pe
INMEDIATA DESPACHO DEL VICEMINISTRo(A) DE EXPLoRACIÓN Y

BxpI,oT:eCIÓN DE HIDRoCARBURoS

1.3.I{OMBRE DE
DEPENDTENTES

UNIDADES

UNIDAD DE NORMASY CONTROLTECNICO EN
oxpt oRecró¡¡ Y Bxpr.otactóN DE
HIDROCARBUROS.
UNIDAD DE CONTROL TECNICO DE
ACTIVIDADES DE BxpI.oRecIÓN Y
EXPLOTACIÓN DE HIDRoCARBURoS.

I.4.UMDADES CON LAS QUE SE
RELACIONA INTERNAIT,IENTE

TODAS LAS UNIDADES ORGANIZACIONALES
DEL MINISTERIO DE HIDROCARBUROS Y
ENERGIAS.

l.s.uMDADES CON LAS QUE SE
RELACIONA EXTERNAMENTE

MINISTERIO DE PLANIFICACION DEL
DESARROLLO.
UNIDAD oB A¡IÁI.IsTS DE PoLÍTICAS SoCIALES
y BcoNólvltces.
ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL.
INSTITUTo GEoGRÁFICo MILITAR.
YPFB
ANH
EMPRESAS OPERADORAS Y SUBSIDIARIAS DEL
SECTOR.
OTRAS INSTITUCIONES DEL SECTOR.

2. ORGANIGRAMA DE LA UMDAD ORGANIZACIONAL
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3. OBJETTVO Opr, ¡{npe FUNCTONAL

DIRIGIR LA FORMULACIÓN, EVALUACION Y CONTROL DE LA POLÍTICA NACIONAL RELACIONADA
A EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE HIDROCARBURoS, REALIZAR EL CoNTRoL Y
FISCALIZACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLORACIÓN¡ Y BXPI.OTACION.

ZonaCentral,Edif.CentrodeCor]rurricacionespisol2, CentralPiloto: 59,l-(2)-?tB6700,Telf.:(591-z) 23740-saalS3 Fax. 2141ao7
La Paz - Bolivra
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ittitiViri MINISTEBIO DE
H lDBOCARBl..l ROS Y f r.¡rROÍ¡S

4. DEscRrPcróu pp FurcrolrEs
/ FoRMULAR PoLÍTICAS, PLANES, ESTRATEGIAS Y PRoGRAMAS DE INCENTIVO AL

DESARRoLLO DE LAS ACTIVIDADES DE ExPLOneCIÓru DE HIDROCARBUROS.
/ SUPERVISAR Y DIRIGIR LA PRoYECCIÓN DE VARIABLES TÉCNICAS y eCO¡¡ÓIT¿ICAS

RELACIoNADAS A LAS ACTIVIDADES DE EXPLoRACIÓN Y BxpIoTecIÓN DE
HIDROCARBUROS.

/ ELABORAR PROYECTOS DE NORMAS, REGLAMENTOS, DECRETOS Y LEYES
RELACIoNADAS A TEMAS DE EXPLoRAcIÓN y BxpIoTecIÓN DE HIDRoCARBUROS.

/ REALIZAR EL SEGUIMIENTO Y CONTROL AL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA
RELACIoNADA A LAS ACTIVIDADES DE EXPLoRACIÓN Y EXPLOTACIoN DE
HIDROCARBUROS.

/ EVALUAR LOS EFECTOS DE tA APLICACIÓN oB LA NORMATIVA RELACIONADA A LAS
ACTIVIDADES DE ExPLOR¡CIÓru Y ExPLOTACION DE HIDRoCARBURoS.

/ ANALIZARY EVALUAR LOS PRoYECToS DE CoNTRATOS DE ExPLoRACIÓN BxpIoTacIÓN
DE HIDROCARBUROS.

/ DIRIGIR Y SUPERVISAR LA DETERMINAcIÓN oB MECANISMoS Y PRoCEDIMIENToS PARA
LA ESTIMACIÓN DE CoSToS REALES Y DE oPoRIUNIDAD RELACIoNADoS A LAS
ACTIVIDADES DE EXPLoRACIoN y BxpI,oIacIÓ¡¡.

/ REALIZAR EL SEGUIMIENTo, CoNTRoL Y FISCALIZACIÓN A LAS EMPRESAS QUE REALIZAN
ACTIVIDADES DE EXPLoRACIoN Y EXPLoTACIÓT{ oe HIDRoCARBURoS.

/ DIRIGIR Y SUPERVISAR LA cestlÓT.I DE AUToRIZACIoNES DE RECoNoCIMIENTo
SUPERFICIAL.

/ DIRIGIR Y SUPERVISAR LA ADMINISTRACIÓN DEL MAPA OFICIAL DE ÁRBes oB I¡¡TBRÉs
HIDROCARBURÍT.BRo.

/ ANALIZAR EL POTENCIAL HIDRoCARBURÍpBRo DE LAS ÁRoas DE INTERES EN
TERRITORIO NACIONAL.

/ DIzuGIR EL SEGUIMIENTO Y eveI,uRcIÓN pBRIÓoIce DE LAS ACTIVIDADES E
INVERSIONES EN EXPLoRACIoN Y EXPLoTACIÓN INCLUIDAS EN LoS PLANES Y
PROGRAMAS (PEP, PtP, PDD, PQI Y OTROS).

/ DIRIGIR EL SEGUIMIENTo Y EVALUACIÓru oB LAS oPERACIoNES EN Pozos Y PLANTAS.
/ SUPERVISAR Y CONTRoLAR LA AUToRIZACIONES oB voI,ÚUENES DE GAS NATURAL

COMO COMBUSTIBLE DE ACUERDo A REGLAMENTo ESPECÍFICo.
/ SUPERVISAR Y CONTROLAR LAS AUTORIZACIONES DE VOLUMENES DE GAS NATURAL

eARA qUEMA DE ACUERDo A REGLAMENTo espBcÍr'rco.
/ DIRIGIR LA ELABORACIÓN Y ACTUALIzACIÓru oB LA CARTOGR T.Ía HIDRoCARBURÍT.BRa

INTEGRAL.
/ DIRIGIR LA CONSTRUCCION DE SISTEMA DE CARTOGR¡T.Ía INTEGRADA.
/ DESARROLLAR OTRAS FUNCIONES ASIGNADAS POR INSTANCIAS SUPEzuORES, EN EL

ÁMetto DE LA NoRMATTvA LEGAL vrcENTE.

Zona Central, Edrf, Centro deConlunicaciorres piso 12, CentralPiloto: 59'l-(2)-2.l86700,Telf.:(591-2) 23740-5A al53 Fax. 214.i307
La Paz - Bolivia
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MINI§TEFIIü DE
HIDBÚCARSIJBO§ Y E,NEHGíASirtitiViri

1. IDENTTFICAcTóI: cóprco: MHE 3a1.

I.I.NOMBRT DE LA UNIDAI)
ORGANIZACIONAL

UNIDAI) DE NORMAS Ypxp¡,omcIóu Y
HIDROCARBUROS.

coNTRoL tÉc¡nco pu
pxpr,omclóu DE

1.2.NOMBR.E
FUNCIONAL
SUPERIOR

DEL ¡íNPA
INMEDIATA olRBcctót¡ cENERAL DE Bxpt oReclóu

EXPLOTACION DE HIDROCARBUROS
Y

1.3.NOMBRT DE
DEPENDIENTES

UNIDADES NINGUNA

l.4.UMDN)ES CON LAS QUE SE
RELACIONA INTERNAXIENTE

TODAS LAS UNIDADES ORGANIZACIONALES
DEL MINISTERIO DE HIDROCARBUROS Y
BNBRoies.

I.s.UMDN)ES CON LAS QUE SE
RELACIONA EXTERNA.IIIENTE

MINISTERIO DE PLANIFICACION DEL
DESARROLLO.
UNIDAD oB auÁUSIS oB POI,ÍIICAS SOCIALES
Y ECONOMICAS.
ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL.
YPFB
ANH
EMPRESAS OPERADORAS Y SUBSIDIARIAS DEL
SECTOR.
OTRAS INSTITUCIONES DEL SECTOR.

2. ORGANIGRAMA DE LA UMDAD ORGANfZACIONAL

íiF&tri1r'.€)r§ii4ñ<S s
rk.ltqrk*áÉtú*

&- Jii'r**d:
¿»*sF1!:¡ñüÉ-{Éi

iE +:d €'b:At

3. OBJETTVO OPI, ¡iNPE FUNCIONAL

FoRMULAR, EVALUAR Y CoNTRoLAR EL CUMPLIMIENTO DE LA POLÍTICA Y NORMATIVA DE
HIDRocARBURoS EN RELACIoN A ExpLoRActóN y EXpLoTACIóN DE HIDRocARBURoS.

4, DEscRrPcIól¡ op FuNcIoNEs
/ FORMULAR POI,ÍTICES, PLANES, ESTRATEGIAS Y PROGRAMAS DE INCENTIVO AL

DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLORACION EXPLOTACION DE
HIDROCARBUROS.

/ ANALIZAR LAS VARIABLES TECNICAS Y ECONOMICAS RELACIONADAS A LAS ACTIVIDADES
DE ExpLoRActóN v ExpLorACIoN DE HIDRocARBURoS.

/ ELABORAR PROYECTOS DE NORMAS, REGLAMENTOS, DECRE*|OS Y LEYES
RELACIONADAS A TEMAS DE EXPLORACION Y EXPLOTACION DE HIDROCARBUROS.

ZonaCentral,Edif.CentrodeCon:unicaciorrespiso'12, CentralPiioto: 591-(?)-?"I86700,TeIf,:(59.l-2) 23740-50n153 Fax. ?14,I307
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BOTIVIA MINISTEHIO DE
HIDROCARBIJBOS Y FNEBGÍAS

/ REALIZAR EL SEGUIMIENTO Y CONTROL AL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA
RELACIONADA A LAS ACTIVIDADES DE EXPLORACIÓN EXPLOTACIÓN DE
HIDROCARBUROS.

r' EVALUAR LOS EFECTOS DE LA APLICACIÓN DE LA NORMATIVA RELACIONADA A LAS
ACTIVIDADES DE EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE HIDROCARBUROS, EN
COORDINACIÓN CON LAS INSTANCIAS CORRESPO NDI ENTES.

/ ANALTZAR Y EVALUAR LOS PROYECTOS DE CONTRATOS DE EXPLORACIÓN Y EXPLOTACION
DE HIDROCARBUROS.

/ ESTABLECER LOS MECANISMOS PROCEDIMIENTOS PARA LA DETERMINACIÓN DE COSTOS
RELACIONADOS A LAS ACTIVIDADES DE EXPLORACIÓN Y BXPI,OTACION.

/ ANALTZAR LAS SOLICITUDES DE ENAJENACION EN EL MARCO DE LOS CONTRATOS Y
NORMATIVA VIGENTE.

/ DESARROLLAR OTRAS FUNCIONES ASIGNADAS POR INSTANCIAS SUPERIORES, EN EL
ÁMBITo DE LA NORMATIVA LEGAL VIGENTE.

ZonaCentral,Edif,CentrodeConrunicaciot'tespiso12, CentralPiloto: 59,]-(2)-2186700,Te|f.:(591-2) 23740-50ai53 [ax. 2141307
La Paz - Bolivia
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MINISTEBIO DE
HIDROCARSI]BOS Y ENERGiAS

1. IDENTIFICACIÓN: cÓprco: MHE 3a2

I.I.NOMBRE DE LA IIMDAD
ORGAT{IZACIONAL

UMDAD DE CONTROL TÉJCNICO DE ACTTVIDN)ES DE
ExpLoRAcróu y ExpLorAcróu pp HIDRocARBURoS

l.2.NOMBRE
FUNCIONAL
SUPERIOR

DEL AREA
INMEDIATA »IRBCCIÓu GENERAL DE EXPLORACIÓ}r Y

EXPLOTACION DE HIDROCARBUROS

I.3.NOMBR.E DE
DEPENDIENTTS

UNIDADES NINGUNA

I.4.UMDADES CON LAS QUE SE
RELACIONA INTERNAMENTE

TODAS LAS UNIDADES ORGANIZACIONALES
DEL MINISTERIO DE HIDROCARBUROS Y
BruBRcÍes.

I.5.UMDADES COI{ LAS QUE SE
RELACIONA EXTERNAMENTE

MINISTEzuo DE pI,euIpICeCIÓN DEL
DESARROLLO.
INSTITUTO GEOGRÁFICO MILITAR.
YPFB
ANH
EMPRESAS OPERADORAS Y SUBSIDIARIAS DEL
SECTOR.
OTRAS INSTITUCIONES DEL SECTOR.

2. ORGANIGRAMA DE LA UMDAD ORGAI{IZACIONAL

i,z t',¡: tt ,

i.;;;*: c-, t:
,¡ J'x¡'¡:-:¡

xl

e ¡sá4&{k*d.;
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3. OBJEAryO DEL ÁREA FUNCIONAL

CONTROLAR Y FISCALIZAR LAS OPERACIONES Y ACTIVIDADES DE EXPLORACIÓN Y
EXPLOTACIÓN DE HIDROCARBUROS, EN CUMPLIMIENTO A NORMATIVA VIGENTE.

4. DESCRIPCIÓU OO FUNCIONES¡

r' REALIZAR EL SEGUIMIENTO, CONTROLY FISCALIZACION A LAS EMPRESAS QUE REALIZAN
ACTIVIDADES DE EXPLORACIÓN Y EXPLOTACION DE HIDROCARBUROS.

/ GESTIONAR LAS AUTOzuZACIONES DE RECONOCIMIENTO SUPERFICIAL.
/ ADMINISTRAR EL MAPA OFICIAL DE ÁRBES DE INTERES HIDROCARBURÍFERO.
r' ANALIZAR Y EVALUAR EL POTENCIAL HIDROCARBURÍFERO DE LAS ÁREAS DE INTERÉS EN

EL TERzuTOzuO NACIONAL.
/ REALIZAR SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN PERIÓDICA DE LAS ACTIVIDADES E II'N/ERSIONES

EN EXPLORACIÓN Y EXPLOTACION INCLUIDAS EN LOS PLANES Y PROGRAMAS (PEP, PTP,
PDD, PQI Y OTROS).

/ REALIZAR SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LAS DE OPERACIONES EN POZOS Y PLANTAS.

ZonaCentral,Edif.CentrodeComunicacionespisol2. Cen'tralPiloto: 59,1-(2)-2186700,Te|f.:(591-?) 23740-50a153 Fax. ?141307
La Paz - Bolrvra
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BOTIVIA MINI§TEBIO DE
HIDñÚCARNUHÚS Y ENTRCíAS

/ AUTORIZAR VOL
ESPECÍFICO.

DE QUEMA Y GAS COMBUSTIBLE DE ACUERDO A REGLAMENTO

/ ELABORAR Y ACTUALIZAR CARTOGRAFÍA HIDROCARBURÍFERA INTEGRAL.
/ CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA DE CARTOGRAFÍA INTEGRADA.
/ DESARROLLAR OTRAS FUNCIONES ASIGNADAS POR INSTANCIAS SUPEzuORES, EN EL

Á¡T¡SIIO DE LA NORMATIVA LEGAL VIGENTE.

ZonaCentral,Edif,CentrodeCor¡runicaciorrespisol2, CentralPiloto: 591-(2)-?186700,Te|f.:(591-?) 23740-5ü4153 Fax. ?141307
La Faz - Bolrvia
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BOTIVIA MIf"¡I§IEBIO DE
HIDHÜCARBIJBOS Y TNEBOiAS

1. IDENTIFICACIÓN: cÓo¡co: MHE 3b.

I.I.NOMBRT DE LA UNIDAD
ORGAI{IZACIONAL

o¡Rpccrór cENERAL DE pnooucc¡óu,
RDcAUDAc¡óu p rNcENTrvos

1.2.NOMBRE
FUNCIONAL
SUPERIOR

DEL Anpl
TNMEDIATA

DESnACHo DEL vICEMINISTRo(A) DE ExpLoRActóN v
BxpI,oTecIÓN DE HIDROCARBUROS

1.3.NOMBRE DE
DEPENDIENTES

UNIDAI)ES UNIDAD DE PRODUCCIÓN, RECAUDACION E
INCENTIVOS.

I.4.UMDN)ES CON LAS QUE SE
RELACIONA INTERNAMENTE

TODAS LAS UNIDADES ORGANIZACIONALES
DEL MINISTERIO DE HIDROCARBUROS Y
BI.¡BRcÍes.

I.5.UNIDAI)ES CON LAS QUE SE
RELACTONA EXTERNAMENTE

MINISTEzuO DE ECO¡IOIr¿ÍE Y FINANZAS
PUBLICAS.
BANCO CENTRAL DE BOLIVIA.
VICEMINISTERIO DE eUIONOITIÍES.
SERVICIO DE IMPUESTOS NACIONALES
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICAS
GOBIERNOS AUTONOMOS DEPARTAMENTALES
ENTIDADES DESCONCENTRADAS,
DESCENTRALIZADAS, AUTARQUICAS BAJO
TUICION DEL MINISTERIO DE HIDROCARBUROS
y pNBRcÍes.
OTRAS INSTITUCIONES DEL SECTOR

2. ORGN{IGRAMA DE LA UMDAD ORGANIZACIONAL

Cllxu«ld¡ €¡*1, ds
f ed¡rrit!*.

fl*md¡r*a r
krry*f.a'q

J)44,1i. é".€ eú h.
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3. oBJETrvo DEL AREA FUNcIoNAL

DIRIGIR LA FORMULACIÓI.I, BVEI.UACIÓN Y CONTROL AL CUMPLIMIENTO DE LA PoLÍTICA
NACIONAL DE HIDROCARBUROS EN RELACION A LAS ACTIVIDADES DE PROOUCCIÓN,
RECAUDACIONES E INCENTIVOS.

4. DESCRIPCIÓU OP FUNCIONES
/ EVALUAR, FoRMULAR Y PRoPoNoR poI,ÍIIcAS PARA INCREMENTAR Y/O MANTENER EL

NIVEL DE PRODUCCIÓN DE HIDROCARBUROS.
/ DIRIGIR EL CONTROL A LA PRODUCCIÓN FISCALIZADA DE HIDROCARBUROS.
/ DIzuGIR EL CONTRoL A LA PRoDUCCIÓN DE HIDROCARBUROS SUJETA AL PAGO DE

INCENTIVOS.
/ DIzuGIR EL CONTROL DE LAS AC"TIVIDADES RELACIONADAS CON LA LIQUIDACIÓN Y EL

pAGo DE RecalÍes y pARTICipActóu lnve¡ AL TGN

-i;á,G1¡-::1',:j.'"-"ii1"+', wJ,*s*Jt;'::::.ffi,i#.¿;;;;;ü;;;
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BOTIVIA MINISTEBIO DE
HIDBOCARBIJBOS Y TNFRGíAS

/ DIRIGIR EL CONTROL Y SEGUIMIENTO A LA PROYECCIÓN, ESTIMACION, REEMBOLSO Y
DISTRIBUCIÓ¡¡ OB PATENTES PETROLERAS.

/ DIRIGIR EL CONTROL Y SEGUIMIENTO AL CÁLCULO Y PAGO DE INCENTIVOS A LA
PRODUCCIÓN DE HIDROCARBUROS.

/ REVISAR Y DIRIGIR LA DSIERMINACIÓN DE LA FUENTE DE PAGO DE INCENTIVOS A LA
PRODUCCIÓN DE HIDROCARBUROS.

/ DIRIGIR EL ANÁLISIS Y EVALUACION DEL EFECTO DE LA APLICACIÓN DE LA LEY N" 767 Y

SUS REGLAMENTOS.
/ GESTIONAR Y DIRIGIR LA EVALUACIÓN Y ELABORACIÓN DE PROPUESTA DE

MODIFICACIONES Y ADECUACIONES A LA NORMATIVA DE PRODUCCIÓN,
RECAUDACIONES E INCENTIVOS; EN COORDINACIÓN CON LA DGEEH.

/ DIRIGIR EL CONTROL AL FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN Y LAS BASES
DE DATOS DE PRODUCCIÓN, REGALIAS Y RECAUDACIONES DEL SECTOR DE
HIDROCARBUROS, EN COORDINACION CON LA DGEEH.

/ DIRIGIR EL ANÁLISIS Y DISEÑO DE MODELOS DE REPORTE DE LA INFORMACIÓN
RELACIONADA A LOS INGRESOS POR LA PRODUCCION DE HIDROCARBUROS.

/ DESARROLIAR OTRAS FUNCIONES ASIGNADAS POR INSTANCIAS SUPEzuORES, EN EL
ÁuBITo DE LA NORMATIVA LEGAL VIGENTE.

ZonaCentral,Edif.CentrodeConrunicacionespisol2, CentralPiloto: 59'l-(2)-2'lB6700,Telf.:(591-?) 23740-5Aal53 [ax. 2'14.l307
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irtitiViÁ MINISTEFiIO DE
HrDBocARBuRos v rrurRcÍts

l. TDENTIFIcAc¡ór: cóprco: MHE gbt.

I.I.NOMBRE DE LA UMDAD
ORGN{IZACIONAL

uMDAD DE pnooucctóu,
INCENTTVOS.

npcauoecróx E

l.2.NOMBRI
FUNCIONAL
SUPERIOR

DEL AREA
INMEDTATA

oIRBccIÓn GENERAL
RECAUDACIÓTI B II.ICBI.¡TIVOS

DE pROOUCCIÓN,

1.3.NOMBRT DE
DEPENDIENTTS

UNIDADES NINGUNA

I.4.UMDADES CON LAS QUE SE
RELACIOT{A INTERNAMEI{TE

ORGANIZACIONALES
HIDROCARBUROS Y

TODAS LAS UNIDADES
DEL MINISTERIO DE
B¡¡BRcÍas.

1.s.UMDADES CON LAS QUE SE
RTLACIONA EXTERNAMENTE

MINISTEzuO DE ECON ouÍe Y FINANZAS
PUBLICAS.
BANCO CENTRAL DE BOLIVIA.
VICEMINISTEzuO DE EUTONOIT'IÍES.
SERVICIO DE IMPUESTOS NACIONALES
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICAS
GOBI ERNOS AUTONOMO S DEPARTAMENTALES
ENTIDADES DESCONCENTRADAS,
DESCENTRALIZADAS, EUTÁRQUICES BAJO
IUICIÓT.I DEL MINISTERIO DE HIDROCARBUROS
y B¡¡BRcÍas.
OTRAS INSTITUCIONES DEL SECTOR

2. ORGANIGRAMA DE LA UMDN) ORGANIZACIONAL

tJrAd dcr'sdrrii,L
Rs-JrdGiGl e

lx€fl táti,

3. OBJETTVO PSL,{RPI FUNCIONAL

ADMINISTRAR Y SUPERVISAR EL CONTROL DE TODAS ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA
pROoUCCIÓN, LAS RECAUDACIONES Y LOS INCENTIVOS, DE HIDROCARBUROS.

4. DEscRrFcIón pp FuNcIoNEs Esppcfr¡ces:
ffiRoLARLAPRoDUcctoN FISCALIZADA DE HIDROCARBUROS.
/ SUPERVISARY CONTROLARA LA PRODUCCIÓN DE HIDROCARBUROS SUJETAAL PAGO DE

INCENTIVOS.
/ SUPERVISAR, CONTROLAR Y HACER SEGUIMIENTO A LAS ACTIVIDADES RELACIONADAS

CoN LA LtQUIoaCIóN Y EL PAGO DE RBCRIÍas Y PARTICIPACIoN (RYP)ALTGN.
/ SUPERVISAR, CoNTRoLAR Y HACER SEGUIMIENTO A I.A PROYECCIÓN, BSTIUECIÓU,

REEMBOLSO Y DISTRIBUCIÓN DE PATENTES PETROLERAS.
/ SUPERVISAR, CoNTRoLAR Y HACER SEGUIMIENTO AL CÁLCULO Y PAGO DE INCENTIVOS

A LA PRODU CCIÓN DE HIDROCARBUROS

:-'!&:;¿;¡::¿;i¿;l{jrfi1#';l'; i; ffi.*::;:';.i::¿;i;:#ffij::;iii;;:'
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MINISTEBIO DE
HIDBOCARBIJHOS Y ENERGÍAS

/ REVISAR Y CONTROLAR LA DE*|ERMINACIÓN DE LA FUENTE DE PAGO DE INCENTIVOS A
LA PRODUCCIÓN DE HIDROCARBUROS.

/ SUPERVISAR, REVISAR Y EFECTUAR EL ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DEL EFECTO DE LA
APLICACIÓN DE LA LEY N'767 Y SUS REGLAMENTOS.

/ GESTIONAR Y REALIZAR LA EVALUACIÓN Y ELABORACIÓN DE PROPUESTA DE
MODIFICACIONES Y ADECUACIONES A LA NORMATIVA DE PRODUCCIÓN,
RECAUDACIONES E INCENTIVOS; EN COORDINACIÓN CON LA DGEEH.

/ SUPERVISAR Y CONTROLAR EL FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN Y LAS
BASES DE DATOS DE PRODUCCION, REGALIAS Y RECAUDACIONES DEL SECTOR DE
HIDROCARBUROS, EN COORDINACIÓN CON LA DGEEH.

/ SUPERVISAR EL ANÁLISIS Y DISEÑAR MODELOS DE REPORTE, DE LA INFORMACIÓN
RELACIONADA A LOS INGRESOS POR LA PRODUCCIÓN DE HIDROCARBUROS.

/ DESARROLLAR OTRAS FUNCIONES ASIGNADAS POR INSTANCIAS SUPERIORES, EN EL
ÁN¿eIIo DE LA NoRMATIVA LEGAL VIGENTE.

BOLIVIA

ZonaCentral,Edif.CentrodeCorr.lunicacionespiso',l2, centralPiloto: 59.1-(2)-2186700,Te|f :(591-2) 23740-5aal53 Fax. 214,1307
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BOLIVIA

1. IDENTTFICACIÓW: cÓorco: MHE 4.

I.I.NOMBRT DE LA UNIDAI)
ORGN{IZACIONAL

VICEMINISTER¡O DE II{DUSTRIALIZACIÓN,
COMERCIALIZACIÓN, TRANSPORTE Y ALMACENA.IE
DE HIDROCARBUROS

l.2.NOMBRE
FUNCIONAL
SUPERIOR

DEL ANPE
INMEDIATA DESPACHO DEL MINISTRO(A)

l.3.NOMBRE DE
DEPEI{DIENTES

UNIDADES
D OBÑBNEI DE INDUSTRIALIZACION
Y REFINACION.
DIRECCION GENERAL DE COMERCIALIZACIÓN,
TRANSPORTE Y ALMACENAJE

I.4.UMDADES CON LAS QUE SE
RELACIONA INTERNAMENTE

TODAS LAS UNIDADES
DEL MINISTERIO DE
ENERGÍAS.

ORGANIZACIONALES
HIDROCARBUROS Y

1.5.UMDADES CON LAS QUE SE
RELACIO!{A EXTERNAMENTE

MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS
PUBLICAS,
GOBIERNOS AUTÓNOMOS DEPAK|AMENTALES
Y MUNICIPALES.
EMPRESAS OPERADORAS Y SUBSIDIARIAS DEL
SECTOR.
ENTIDADES DESCONCENTRADAS,
DESCENTRALIZADAS, AUTÁRQUICAS BAJO
TUICION DEL MINISTERIO DE HIDROCARBUROS
Y ENERGÍAS.
OTROS INSTITUCIONES PUBLICAS Y PzuVADAS.

2. ORGANIGRAMA DE LA UMDAD ORGANIZACIONAL
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3. OBJETTVO DEL AREA FUNCIONAL

CooRDINAR, DIzuGIR, PRoPoNER, CoADYUVAR Y GESTIONAR LAS POLÍTICAS, ACCIONES Y
MECANISMoS DE CoMERCIALIZACIÓN, TRANSPORTE Y ALMACENAJE DE HIDROCARBUROS EN

EL MARCO DEL PLAN DE DESARROLLO ENERGETICO, EN BUSCA DE UN ME"IOR BIENESTAR DEL

PAÍS.

Zona Central, Edif. Centro de Co¡rrurricaciorres piso l2, CentralPiloto: 59.l-(2)-2186700,Te|f.:(591-2) 23740-50 al53 Fax' ?.l41307
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HrDBocARRrJRos v r¡¡rRcí¡s

4. DEscRrPcIóu pp FuNclorrEs
/ PI,ANIFICAR, FORMULAR, PROPONERY EVALUAR poIÍTICeS DE DESARROLLO EN MATERIA

D E I NDU STRIAIIZECI Ó N, ROtr.INAC I ÓN, CO MERCI ALTZ ACION, I.OCÍSTICA DE TRANSPORIE,
ALMACENA.JE Y DISTRIBUCIÓN DE LoS HIDROCARBUROS Y SUS DERIVADOS,
RESPETANDO LA SOBERAUÍA OBI PEfS.

/ PRoPoNER REGLAMENToS E INSTRUCTIVOS TÉCruICOS PARA EL DESARROLLO DE LAS

ACTIVIDADES PRoDUCTIVAS Y DE SERVICIOS EN EL SECTOR, CON ÉruPESIS EN AQUELLOS

QUE GENEREN MAYOR VALOR AGREGADO.
¿ ñIsBÑen PRoGRAMAS DE INCENTIVo PARA EL USO Y COMERCIALIZACION DE GAS

NATURAL EN EL MERCADo TNTERNo, DENTRo DEL MARCo DE LA polÍrtca BUBRcúttce
DEL PÑS, PARA MASIFICAR EL USO DEL GAS NATURAL.

/ ELABoRAR ESTRATEGIAS PARA LA COI.IVERSIÓN DE VBUÍCUIOS A GAS NATURAL- GNV.
/ ELABoRAR ESTRATEGIAS Y MECANISMOS PARA LA BXPAUSIÓT.I DE REDES DE

DISTzuBUCIÓN DE GAS NATURAL, ORIENTADAS A LOGRAR EL ACCESO UNIVERSAL Y

EQUITATIVo DEL SERVICIo DE GAS DOMICILIAzuO, ASÍ COMO AL COMERCIO Y LA

INDUSTRIA OBI PAÍS.
/ PROPoNER poIÍuces DE PRoVISIoN DEL SERVICIO BÁSICO DE GAS DOMICILIARIO QUE

RESPONDAN A LOS CRITERIOS DE UNIVERSALIDAD, RESPONSABILIDAD, ACCESIBILIDAD,

CONTINUIDAD, CALIDAD, EFICIENCIA, EFICACIA, TARIFAS EQUITATIVAS Y COBERTURA 
I

NECESARIA; CoN PARTICIPACIÓN Y CONTROL SOCIAL, PARA LA TRANSFORMACION 
I

cRADUAL DE LA MATRIz ENERGETICa oBl peis. 
I

r' PRoPoNER poI.ÍTIceS EN EL ÁREA DE INDUSTRIALIZECIÓN DE GAS NATURAL, A TRAVES 
I

DE PLANTAS DE EXTRACCIoN DE LICUABLES, PLANTAS PETROQUÍMICAS Y OTRAS PARA 
]

LA GENERACIÓN DE VALOR AGREGADO.
/ PRoPONER poI.Íucas EN EL ÁRBe oB INDUSTRIALIZECIÓX DE GAS NATURAL, PARA

CREAR tAS CONDICIONES QUE FAVOREZCAN LA COMPETITIVIDAD EN EL MERCADO

INTERNO E INTERNACIONAL.
/ PROPONER POIÍUCES DE PRECIOS PARA EL GAS NATURAL Y COMBUSTIBLES LIQUIDOS

EN EL MERCADO INTERNo EN CooRDluaclót¡ CoN oTRAS INSTANCIAS PERTINENTES.
/ FORMULAR Y ESTABLECER REGLAMENTOS Y ESPECIFICACIONES DE CALIDAD PARA LOS

coMBUSTIBUBS t ÍQutoos Y GAS NATURAL.
/ coADyuvAR EN r,Ás rr*rBsrrcACIoNES, ANÁLISIS y ESTUDIoS RELACIONADOS coN EL

sECToR, euE AnoRTEN AL MEJoRAMIENTo DE Los PRocESos DE LA PLANIFICecIÓw

SECTORIAL Y OBSIÓTI DE LA POLÍTICA HIDROCARBURIPER¡.
/ ESTABLECER LoS MECANISMoS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA DE"IERMINACIÓN OB

CoSToS REALES Y DE oPoRTUNIDAD EN LAS ACTIVIDADES DE INDUSTzuAIIZACIÓI.I,

COMERCIALIZACIÓN, TRANSPORrE Y ALMACENAJE'
/ DESARROLIAR OTRAS FUNCIONES ASIGNADAS POR INSTANCIAS SUPEzuORES, EN EL

ÁMBITO DE LA NORMATIVA LEGAL VIGENTE.

ZonaCentral,Edif,CentrodeConrunicacionespiso l2, CentralPiloto: 591-(2)-?-l86700,Te|f.:(591-2) 23740-50a153 Fax
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BOLIVIA MINISTEBIO DE
HIDBOCARDUHOS Y TNERGíAS

1. IDENTIFICACIÓU: cÓo¡co: MHE 4a.

1.I.NOMBRE DE LA UMDN)
ORGANIZACIONAL

DIRICCIÓN GENERAL DE INDUSTRIALIZACIÓN Y
RTFINACIÓN

1.2.NOMBRE
FUNCIONAL
SUPERIOR

DEL ANPE
INMEDIATA

DESPACHO DEL VICEMINISTRO(A) DE
INDUSTRIALIZACIÓN, COMERCIALIZACIÓN,
TRANSPORTE Y ALMACENAJE DE HIDROCARBUROS

I.3.NOMBRI DE
DEPENDIENTES

UNIDADES UNIDAD DE INOUSTR¡eUZac¡Ót¡
UNIDAD DE REFINACIÓN

l.4.UMDN)ES CON LAS QUE SE
RELACIONA INTERNAMENTE

TODAS LAS UNIDADES
DEL MINISTERIO DE
ENERGÍAS.

ORGANIZACIONALES
HIDROCARBUROS Y

I.5.UMDAI)ES CON LAS QUE SE
RELACIONA EXTERNAIIIENTE

EMPRESAS OPERADORAS Y SUBSIDIARIAS DEL
SECTOR.
ENTIDADES DESCONCENTRADAS,
DESCENTRALIZADAS, AUTARQUICAS BA.JO

TUICION DEL MINISTEzuO DE HIDROCARBUROS
Y ENERGIAS.
OTRAS INSTITUCIO NES DEL SECTOR.

2. ORGANIGRAMA DE LA UMDAD ORGANIZACIONAL

r Éu .<,il

C2.rq.¡.1¿ats,l!'l
i, ¿tt)i"L! I
A. r+*rr,¡t

\¡ÍriittffiE Jt
*J?:.;it:Ci'1.
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--;iiFa^: IÁ,ffi*f,:{

*: H,r'€rsJli

D Teaisr 6se,¿1,:lc
hdrrtriuir*tin y

fuli¡¿.iú¡

3. OBJETryO DEL AREA FUNCIONAL

DISEÑAR, PIAN IFICAR Y PROPO NER ACCIONES Y NORMATIVAS EN MATERIA DE
DE MEJORESINDUSTRIALIZACIÓN Y REFINACIÓN DE HIDROCARBU RO S EN BUSCA

CO NDICIO NES ECONÓMI CAS Y SOCIALES PARA EL PAÍS

4. DESCRIPCIÓTT PP FUNCIONES
7 orseñaR, PROPONER Y EVALUAR LAS POLÍTICAS Y ESTRATEGIAS DE DESARROLLO EN

MATERIA DE INDUSTRIALIZACIÓN Y REFINACIÓN DE HIDROCARBUROS INCLUYENDO SUS

DEzuVADOS, CON EL OBJE"|IVO DE DAR MAYOR VALOR AGREGADO A IA MATERIA PRIMA.

/ GESTIONAR Y SOLICITAR LA INFORMACIÓN NECESARIA, PARA INVESTIGACIONES,

ANÁLISIS Y ESTUDIOS EN EL ÁRBe OB INDUSTRIALIZACION Y REFINACIÓN, COMO APORTE

AL ME.IORAMIENTO DE LOS PROCESOS DE PLANIFICACION Y GESTION DE LA POLITICA

HIDROCARBURÍFERA.
/ PLANIFICAR Y PRIozuZARaL DESARROLLO DE LA NORMATIVA TÉCNICA Y ECONÓMICA

PARA LAS ACTIVIDADES DEL SECTOR
INDUSTRIALIZACION Y REFINACIÓN.

DE HIDROCARBUROS REFERIDAS A

;.,;.;r';::::'--c" "'-¡ffi'.'Ji: l¿,:.i;;.:§,§JL}*r.ti:51a:g:"5iÍ;;.fr;ftf:::*I*IiÍit;,;:i;*;*;;#;t';;*á;
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BOLIVIA ¡r1ll'll§TEHIO DE
HIDHT]CARETJROS Y FNFBGiAS

/Dt Y PLANIFICAR CON ENTIDADES DEL EJECUTIVO EN EL BITO
NACIONAL, DEPARTAMENTAL Y LOCAL EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES CONJUNTAS EN
MATERIA DE INDUSTRIALIZACIÓN Y REFINACION.

/ EVALUAR LOS PROYECTOS DE INDUSTRIALIZACIÓN Y REFINACION, VELANDO POR EL
CUMPLIMIENTO DE POLÍTICAS Y ESTRATEGIAS EMANADAS DEL MHE PARA EL SECTOR
HIDROCARBURÍFERO.

/ PROPONER POLÍTICAS Y ESTRATEGIAS PARA EL INCENTIVO, ASi COMO PARA EL
DESARROLLO TECNOLÓGICO DE LA INDUSTRIALIZACIÓN Y REFINACIÓN DE
HIDROCARBUROS EN EL PÑS.

r' DISEÑAR, GESTIONAR Y EVALUAR EL SISTEMA DE INFORMACIÓN GERENCIAL EN LAS

ACTIVIDADES DE INDUSTzuALIZACIÓN Y REFINACIÓN PARA LA TOMA DE DECISIONES
D.IECUTIVAS.

/ DISEÑAR, PLANIFICAR Y EVALUAR EL DESEMPEÑO DE PROGRAMAS Y PROYECTOS DEL
SECTOR HIDROCARBUROS EN EL MARCO DE LA ESTRATEGIA NACIONAL DE
HIDROCARBUROS.

/ CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LoS OBJETIVOS DEL POA DE LA DIRECCIÓN CBNBREI, »B
INDUSTRIALIZACIÓN Y REFINACIÓN.

/ DESARROLTAR OTRAS FUNCIONES ASIGNADAS POR INSTANCIAS SUPERIORES, EN EL

ÁNISITO DE LA NORMATIVA LEGAL VIGENTE.

Zona Central, Edif. Centro de Cor¡rurricaciones piso I2, CentraI Piloto: 59.1-(2)-21I6700, Telf.:(591 -2) 23740-5a al 53 Fax. 2l4l307
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BOLIVIA MINISTEHIO DE
HIDBOCARBI.JROS Y T,NEHGÍAS

1. IDENTIFICACIÓN: CODIGO: MHE 4a1.

I.I.NOMBRE DE LA UMDN)
ORGANIZACIONAL UMDAD DE INDUSTRIALIZACIÓN

I.2.NOMBRE
FUNCIONAL
SUPERIOR

DEL ANPE
INMEDIATA DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIALIZACIÓN Y

REFINACIÓN

l.3.NOMBRE DE
DEPENDIENTES

UMDADES NINGUNA

l.4.uMDADrS CON LAS QUE SE
R.ELACIOIA INTERNAMENTE

TODAS LAS UNIDADES ORGANIZACIONALES
DEL MINISTERIO DE HIDROCARBUROS Y

ENERGÍAS.

1.s.UMDADES CON LAS QUE SE
RELACIONA EXTERNAMENTE

EMPRESAS OPERADORAS Y SUBSIDIARIAS DEL
SECTOR.
ENTIDADES DESCONCENTRADAS,
DESCENTRALIZADAS, AUTÁRQUICAS BAJO
TUICIÓN DEL MINISTERIO DE HIDROCARBUROS
Y ENERGÍAS.
OTRAS INSTITUCIONES DEL SECTOR.

2. ORGANTGRA¡I,IA DE LA UMDAD ORGAT{IZACIONAL

íJlrs-tisr 6+tsrt ll
hr{, !¡1.{ .i.[ax f

l¿l i¡ a i¡r

*Jft,,'dtb
enat¡árEeeoúr

,.:+aK¿i

3. OBJETTVO DEL AREA FUNCIONAL

IMPLEMENTAR, COORDINAR Y FORMULAR LAS POLÍTICAS EN LA INDUSTRIALIZACIÓN DE
HIDROCARBUROS.

4, DESCRIPCIÓU OP FUNCIONF,S
/ COORDINAR LAS PROPUESTAS Y ELABORACIÓN DE POLÍTICAS EN INDUSTRIALIZACIÓN DE

HIDROCARBUROS.
/ CONTROLAR LAS ACTIVIDADES DE PROGRAMAS Y PROYECTOS EN MATERIA DE

INDUSTRIALIZACION DE HIDROCARBUROS.
/ FORMULAR POLÍTICAS ECONÓMICAS DE INDUSTzuALIZACIÓN DE HIDROCARBUROS.
/ IMPLEMENTAR POLÍTICAS DE DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DE INDUSTRIALIZACION

DE HIDROCARBUROS.
/ REALIZAR SEGUIMIENTO DE LA PRODUCCIÓN DE LAS PLANTAS DE INDUSTRIALIZACIÓN

DE GAS NATURAL PARA GARANTIZAR EL ABASTECIMIENTO.
/ FORMULAR LAS NORMATIVAS Y/ O REGLAMENTOS DE LAS ACTIVIDADES RELACIONADAS

CON INDUSTRIALIZACIÓN DE HIDROCARBUROS.

Zona Central, Edif. Centro de Corrrurricaciones piso 12, CentralPiloto: 59,l-(2)-2'186700, Telf.:(591-2) 23740-50 al53 Fax. 2141307
La Paz - Bolivia
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HIDHOÜARPIJROS Y T,NEPGiAS

/ RDALTZAR SEGUIMIENTO A LOS PROYECTOS DE LAS PLANTAS DE INDUSTRIALIZACIÓN,
FINANCIADAS CON RECURSOS DEL BANCO CENTRAL DE BOLIVIA.

/ REALIZAR SEGUIMIENTO A LAS OPERACIONES DE LAS PLANTAS DE INDUSTzuALIZACION
DE HIDROCARBUROS.

/ COORDINAR CON LAS EMPRESAS DEL SECTOR NUEVOS PROYECTOS DE
INDUSTRIALIZACION DE HIDROCARBUROS.

/ DESARROLLAR OTRAS FUNCIONES ASIGNADAS POR INSTANCIAS SUPERIORES, EN EL
ÁMBITo DE LA NoRMATIVA LEGAL VIGENTE.

ZonaCentral,Edif.CentrodeComunicaciorrespiso'12, CentralPiloto: 591-(.2)-2186700,Te|f.:(591-2) 23740-5üa153 Fax.2l4l307
La Paz - Bolivia
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irütiViÁ MINISTERIO DE
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1. IDENTIFIcAc¡ór: cóotco: MHE 4a2.

1.I.NOMBRT DE LA UMDAD
ORGA¡TIZACIONAL UurDer) op nprtrec¡óu

1.2.NOMBRE
FUNCIONAL
SUPERIOR

DEL AREA
INMEDIATA orReccrón cENERAL DE INDUSTRIALtzectóN Y

RppruectóN

1.3.NOMBRE DE
DEPENDIENTES

UNIDAI)ES NINGUNA

I.4.UMDADES CON LAS QUE SE
RELACIONA INTERNAMENTE

TODAS LAS UNIDADES ORGANIZACIONALES
DEL MINISTERIO DE HIDROCARBUROS Y
pNBRoÍas.

I.s.UMDADES CON LAS QUE SE
RELACIONA EXTERNAMENTE

2. ORGANIGRAMA DE LA UNIDAI) ORGANIZACIONAL

itr: I -¡"¡: u.r

,,laár,dl *
P,:t¡u{ár

g. oBJETrvo opr, Anpa FUNcIoNAL

IMpLEMENTAR, cooRDrNARy FoRMULAR LAS polÍuces HTDRocARBURÍpBnas Bt RBptNectóN
DE HIDROCARBUROS

+. DEscRrPcrór op FUNcToNES
/ CooRDINAR LAS PRoPUESTAS Y ELABORaCIÓN DE POLÍTICAS EN REFINACION DE

HIDROCARBUROS.
/ ANALIZAR, COORDINAR Y PROPONER ACTIVIDADES, PROGRAMAS Y PROYECTOS EN

MATERIA DE REFINACIÓx oB HIDROCARBUROS.
r' PRoPoNER, ANALIzAR Y ELABoRAR pOI,ÍTICaS SECTORIALES EN MATERIA DE

RBpINeCIÓT.¡ DE HIDROCARBUROS.
/ FoRMULAR, PRoPoNER E IMPLEMENTAR pOuÍTICaS DE DESARROLLO PARA LA ACTIVIDAD

DE REFINAcIÓN oB HIDROCARBUROS.
/ REALIzAR SEGUTMTENTo DE LA pRoDUCcróN oB coMBUSTIBt BS I-ieuloos PARA

GARANTIZAR EL ABASTECIMIENTO.
/ FORMULAR LAS NORMATIVAS Y/ O REGLAMENTOS DE LAS ACTIVIDADES RELACIONADAS

CON HIDROCARBUROS.
/ COORDINAR CON LAS EMPRESAS DEL SECTOR NUEVOS PROYECTOS PARA EL

ABASTECIMIENTO INTERNO DE COMBUSTIBLES I.ÍQUIOOS.
/ DESARROLLAR OTRAS FUNCIONES ASIGNADAS POR INSTANCIAS SUPERIORES, EN EL

ÁMBITo DE LA NoRMATIVA LEGAL VIGENTE.

ZonaCentral,Edif.centrodecornur.ricaciorrespisol2, centralPiloto: 59,l-(2)-2186700,Te|f.:(591-2) 237,10-5Üa153 Fax. 2141307
La Paz - Bolivia
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BOLIVIA MINISTEBIO DE
HIDBOCARNUROS Y ENEROiAS

1. IDEITTIFICACIÓN: cÓp¡co: MHE 4b.

I.I.NOMBRE DE LA UNIDAI)
ORGANIZACIONAL

o¡npccrón cENERAL DE coMERcIAL¡ztcIóu,
TRANSPORTE Y ALMACENA^IE

l.2.NOMBRE
FUNCIOI{AL
SUPERIOR

DEL r(nEn
INMEDIATA

DESPACHO DEL VICEMINISTRO(A) DE
INDUSTRIALIZACION, COMERCIALIZACION,
TRANSPORTE Y ALMACENAJE DE HIDROCARBUROS

1.3.NOMBRT DE
DEPET{DIEt{TES

UMDADES
UNIDAD DE TRANSPORTE, ALMACENAJE Y
DISTRIBUCION DE GAS.
UNIDAD DE COMERCIALIZACION DE
HIDROCARBUROS.

I.4.UMDADES CON LAS QUE SE
RTLACIONA INTERNAMENTE

TODAS LAS UNIDADES ORGANIZACIONALES
DEL MINISTERIO DE HIDROCARBUROS Y
BIr¡BRoÍes.

I.s.UMDADES CON LAS QUE SE
RELACIONA EXTERNAMENTE

MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS
púeLrcas.
EMPRESAS OPERADORAS Y SUBSIDIARIAS DEL
SECTOR.
ENTIDADES DESCONCENTRADAS,
DESCENTRALIZADAS, AUTÁRQUICAS BAJO
ruIcIÓtT DEL MINISTERIO DE HIDROCARBUROS
v Bt¡BRoias.
OTRAS INSTITUCIONES DEL SECTOR.

2. ORGAT{IGRAMA DE LA UMDAD ORGANIZACIONAL

ir . -,. - " i... .., ,
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g. oBJETrvo ppr, Anpa FUNcIoNAL
FORMULAR Y PROPONER A LAS AUTORIDADES DE LA INSUTUCIÓN, POLÍTICAS REFERIDAS A LA
CoMERCIALIZACIÓN, TRANSPoRTE, ALMACENAJE Y DISTRIBUCIÓU OP LOS HIDROCARBUROS.
MEDIANTE LA EVALUACIÓT.¡ oe LAS MISMAS. ASIMISMO, PROPONER PROYECTOS DE NORMATIVA
rÉcnlce Y ECoNÓMICA PARA LAS ACTIVIDADES DEL DOWNSTREAM DE HIDROCARBUROS.

4. DESCRIPCIÓT¡ OP FUNCIONES
/ FORMULAR Y PROPONER pol,ÍtIceS PARA LA COMERCIALIZACION, TRANSPORTE,

ALMACEN,\JE Y DISTRIBUCIÓN DE HIDROCARBUROS.
/ PRoPoNER Y ACTUALIZAR PRoYECToS DE REGLAMENTOS TÉCNICOS Y ECONOMICOS

pARA LA coMERCIALrzecróN, TRANSpoRTE, ALMACENAJE Y otsrrueuclóN DE
HIDROCARBUROS.

/ PROPONER Y ACTUALIZAR PROYECTOS DE DECRETOS SUPREMOS PARA LA
CoMERCIALIzacIÓN, TRANSPoRTE, ALMACENAJE Y DISTRIBUCIÓN DE HIDROCARBUROS.

ZonaCentral,Edif.Centrodecorrrurricacionespisol2, centralPiloto: 591-(2)-2.I86700,Telf.:(591-2) 23740-50a153 Fax. ?141307
La Paz - Bolivia
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/ PROPONER Y ACTUALIZAR PROYECTOS DE RESOLUCIONES MINISTERIALES PARA LA
COMERCIALIZACIÓN, TRANS PO RTE, ALMACENAJE Y DI STRIBUCIÓN DE HIDROCARBUROS.

/ PROPONER MSTODOLOGIAS DE CÁLCULO DE PRECIOS, TARIFAS Y MÁRGENES PARA LA
CoMERCIALIzACIÓN, TRANS PoRTE, ALMACENAJE Y DI STRI BUCIÓN PB HIDROCARBUROS.

/ REUNIoNES DE CooRDINACIÓN y CONSENSO SOBRE NORMATIVA; REUNIONES DE
PL,ANIFICACIÓN DE ACTIVIDADES.

/ ELABoRACIÓN DE INFoRMES TÉcucos; NoTAS INTERNAS Y OTROS ENCOMENDADOS
POR EL INMEDIATO SUPERIOR.

/ DESARROLLAR OTRAS FUNCIONES ASIGNADAS POR INSTANCIAS SUPEzuORES, EN EL
ÁMBITO DE LA NORMATIVA LEGAL VIGENTE.

ZonaCentral,Edif,centrodeconrunicacionespisol2, centralP¡loto: 591-(2)-?lB6700,Telf.:(591-2) 23740-50a153 [ax. ?"l4,1307

La Paz - Bolivia
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HIDROCARI}IJBOS Y ENFRGÍAS

1. IDENTIFICACIÓN cóo¡co: MHE 4bt.

T.I.NOMBRE DE LA UMDN)
ORGANIZACIONAL

UMDAD DE TRAI{SFORTE,
DISTRTBUcIóu op ces

ALMACENA.'E Y

DEL .¿inPa
INMEDIATA

l.2.NOMBRT
FUNCIONAL
SUPERIOR

pIRBccIÓI{ GENERAL DE
TRANSPORTE Y ALMACENA.'E

COMERCIALIZACIÓN,

I.S.NOMBRE DE
DEPENDIENTES

UNIDAI)ES NINGUNA

I.4.uNIDAI)ES CON LAS QUE SE
RELACIONA INTERNAMENTE

TODAS LAS UNIDADES ORGANIZACIONALES
DEL MINISTERIO DE HIDROCARBUROS Y
BNBRCÍaS.

I.5.UMDADTS CON LAS QUE SE
RELACIONA EXTERNAMENTE

EMPRESAS OPERADORAS Y SUBSIDIARIAS DEL
SECTOR.
ENTIDADES DESCONCENTRADAS,
DESCENTRALIZADAS, AUTÁRQUICAS BA.JO
IUICIÓN DEL MINISTEzuO DE HIDROCARBUROS
Y ENERGÍAS.
OTRAS INSTITUCIONES DEL SECTOR.

2. ORGANIGRAMA DE LA UMDAD ORGAI{IZACIONAL
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3. OBJETTVO DEL AREA FUNCIONAL

PRoPoNER Y ACTUALIZAR REGLAMENTACIÓN TECNICA PARA EL TRANSPORTE, ALMACENAJE Y

DISTRIBUCIÓTTI OB COMBUSTIBLES LIQUIDOS Y GAS NATURAL.

4. DESCRIPCIÓTT OP FUNCIONES

OLÍTICAS PARA EL TRANSPORTE, ALMACENAJE Y

DISTRIBUCIÓT.I OB GAS NATURAL.
/ PROPONER Y ACTUALIZAR REGLAMENTOS TECNICOS PARA EL TRANSPORTE,

ALMACENAJE Y DISTRIBUCIÓN DE GAS NATURAL.
/ PROPONER Y ACTUALIZAR PROYECTOS DE DECRE"|OS SUPREMOS PARA EL TRANSPORTE,

ALMACENAJE Y DISTRIBUCIÓN DE GAS NATURAL.
/ PROPONER Y ACTUALIZAR PROYECTOS DE RESOLUCIONES MINISTERIALES PARA EL

TRANSPORTE, ALMACENAJE Y DISTRIBUCION DE GAS NATURAL.
/ REALIZAR EL SEGUIMIENTO A LAS ACTIVIDADES DE OBRAS Y/O PROYECTOS DE

TRANSPORTE, ALMACENAJE Y DISTRIBUCIÓU OE GAS NATURAL.
/ PRoPoNER ESTRATEGIAS TECNICAS PARA LA CONVERSIÓN DE VEHÍCULOS QUE UTILICEN

COMBUSTIBLES ALTERNATIVOS COMO EL GNC, GNL Y GLP

Zona Central, Edif. Centro de comunicaciolres piso 1 2, central P¡loto: 591 -(2)-2186700, Telf.:(591 -?) 237 40-50 al 53 Fax. 2l4l 307
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/ PROPORCIONAR INFORMACI N CA PARA DETERMINAR PRECIOS Y TARIFAS DE
COMBUSTIBLES LÍQUIDOS Y GAS NATURAL.

/ REUNIONES DE COORDINACIÓN Y CONSENSO SOBRE NORMATIVA; REUNIONES DE
PLANIFICACIÓN DE ACTIVIDADES

/ ELABORACIÓN DE INFORMES TÉCNICOS; NOTAS INTERNAS Y RESPUESTAS A
CORRESPONDENCIA.

/ DESARROLLAR OTRAS FUNCIONES ASIGNADAS POR INSTANCIAS SUPERIORES, EN EL
ÁITIBTTO DE LA NORMATIVA LEGAL VIGENTE.

ZonaCentral,Edif.CentrodeCotnurricacíonespisol2, CentralPiloto: 59.1-(?)-2186700,Telf.:(591-2) 23740-50a153 Fax' 2'14.l307

La Paz - Bolivia
63



iitittViÁ HrDBrtcARBrJRos y ErurRcÍ¡s
MINI§fERIC} DE

1. IDENTrFrcAcróu: cóptco: MHE 4b2.

1.I.NOMBRE DE LA UNIDN)
ORGANIZACIONAL

coMERcrALrzec¡ó¡t DEUMDAD DE
HIDROCARBUROS

l.2.NOMBRE
FUNCIONAL
SUPERIOR

DEL Ansa
INMEDIATA oIRBccIÓu GENERAL DE

TRANSPORTE Y ALMACENAJE
COMERCIALIzACIÓN,

l.3.NOMBRE DE
DEPENDIENTES

UNIDADES
NINGUNA

I.4.UMDADES CON LAS QUE SE
RELACIONA INTERNAII{ENTE

TODAS LAS UNIDADES ORGANIZACIONALES
DEL MINISTERIO DE HIDROCARBUROS Y
BNBRoÍes.

1.s.UMDADES CON LAS QUE SE
RELACIONA EXTERNAMENTE

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
púeI,rces.
EMPRESAS OPERADORAS Y SUBSIDIARIAS DEL
SECTOR.
ENTIDADES DESCONCENTRADAS,
DESCENTRALTZADAS, aurÁngutcas BAJo
ruIcIÓN DEL MINISTERIO DE
HIDROCARBUROS.
OTRAS INSTITUCIONES DEL SECTOR.

2. ORGANIGRAN4A DE LA UNIDAI) ORGAI{IZACIONAL
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3. OBJETTVO OPL ¿{RSA, FUNCIONAL

FoRMULAR Y PRoPoNER A LAS AUToRIDADES DE LA INSTITUCIÓN, POLÍTICAS REFERIDAS A LA
coMERCTALIZACToN DE coMBUSTIBLES t Íguroos, pRoDUCTos pETRoeuÍMICos y GAS
NATURAL. MEDIANTE LA EVALUAcIÓI'I oB LAS MISMAS PROPONER PROYECTOS DE DECRETOS
SUPREMoS Y RESoLUCIoNES MINISTERIALES PARA NORMAR TÉCNICA Y ECONOMICAMENTE,
LAS ACTIVIDADES PRoDUCTIVAS Y DE SERVICIoS DE LA COMERCIALIZACIÓTI DE
COMBUSTIBLES LÍOUIDOS, PRODUCTOS PE*IROOUÍIT,IICOS Y GAS NATURAL.

4, DEscRrPcIóu op FuNcroNEs
/ FoRMULAR Y PRoPo¡¡eR poI,ÍtICAS PARA LA CoMERCIALIZACION DE COMBUSTIBLES

T,ÍQuIoos, PRoDUCTOS PETROQUÍMICOS Y GAS NATURAL.
/ PROPONER Y ACTUALIZAR PROYECTOS DE REGLAMENTOS TECNICOS Y ECONOMICOS

pARA LA coMERCrALrzACroN coMBUSTrBles lÍguroos, pRoDUCTos pETRoeuiMICos Y
GAS NATURAL.

ZonaCentral,Edif.CentrodeConrunicaciorrespisol2, üentralPiloto: 59,l-t2)-2186700,Te|f,:(591-?) 23740-§0a153 [rax. ?1413ü7
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/ PROPONER Y ACTUALIZAR PROYECTOS DE DECRETOS SUPREMOS PARA LA
CoMERCIALIZACIoN DE CoMBUSTIBLES LÍQUIDoS, PRoDUCTOS PETROQUÍIvTICOS Y GAS
NATURAL.

/ PROPONER Y ACTUALIZAR PROYECTOS DE RESOLUCIONES MINISTERIALES PARA LA
CoMERCIALIzacIÓN DE CoMBUSTIBLES LÍguIoOS, PRODUCTOS PETROQUÍMICOS Y GAS
NATURAL.

/ PRoPoNER ESTRATEGIAS ECoNÓIT¿Icas PARA LA CONVERSIOT.I OB VOUÍCULOS QUE
UTILICEN COMBUSTIBLES ALTERNATIVOS COMO EL GNC, GNL Y GLP.

/ ELABoRAR Y PRoPoNER NoRMATIVA PARA LA co¡¡vBRSIÓN DE VEHÍCULOS QUE
UTILICEN COMBUSTIBLES ALTERNATIVOS COMO EL GNC, GNL Y GLP.

/ PRoPoNER METoDoLooÍes oB cÁI,cuIo DE PRECIOS, TAzuFAS Y TvTÁRCBNES PARA LA
coMeRcrAt,tzectó¡r DE coMBUSTIBLES Liguroos, pRoDUCTos pETRoQUÍMICos Y GAS
NATURAL.

/ REUNIONES DE COORDINACION Y CONSENSO SOBRE NORMATIVA; REUNIONES DE
PLANIFICACION DE ACTIVIDADES.

/ DESARROLLAR OTRAS FUNCIONES ASIGNADAS POR INSTANCIAS SUPERIORES, EN EL
ÁN¿eITo DE LA NoRMATIVA LEGAL VIGENTE.
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BOTIVIA MINISTEBIO DE
HIDHÜCARNUHOS Y TNHRGÍA§

T. IDENTIFICACTÓN: CÓDIGO: MHE 5.

I.I.NOMBRE DE LA UMDAD
ORGN{IZACIONAL

vIcEMIMsrERro DE ELEcTRTcIDAD y onencÍes
ALTERNATTVAS

l.2.NOMBRE
FUNCIONAL
SUPERIOR

DEL ¡{NPE
INMEDIATA DESPACHO DEL MINISTRO(A)

1.3.NOMBRT DE
DEPENDIENTES

UNIDAI)ES DIRECCION GENERAL DE ELECTRICIDAD.
DIRECCIoN GENERAL DE BNeRcÍRS
ALTERNATIVAS.

I.4.UMDN)ES CON LAS QUE SE
RELACTONA INTERNAI}IENTE

TODAS LAS UNIDADES ORGANIZACIONALES
DEL MINISTERIO DE HIDROCARBUROS Y
Bt¡BRoÍes.

1.5.UMDADES CON LAS QUE SE
RELACIONA EXTERNAMENTE

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
púeLrcas.
GOBIERNOS EUIÓTVOIT¿OS DEPARTAMENTALES.
EMPRESAS OPERADORAS Y SUBSIDIARIAS DEL
SECTOR.
ENTIDADES DESCONCENTRADAS,
DESCENTRALTzADAS, eutÁReulces BA.Jo
TUICION DEL MINISTERIO DE HIDROCARBUROS
v BNBRcÍes.
OTROS INSTITUCIONES PUBLICAS Y PRIVADAS.

2. ORGAIVIGRA$IA DE LA UMDAD ORGANIZACIONAL
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3. OBJETTVO DEL ÁREA FUNCIONAL

PRoPoNER PoLÍTICAS PARA EL SECToR DE ELECTRICIDAD Y EL DESARROLLO OB BNBRCÍES
ALTERNATIVAS CONVENCIONALES Y NO CONVENCIONALES EN EL MARCO DE LA CPE, ASi COMO
ESTABLECER LAS DIRECTRICES PARA LA PLANIFICACION DEL DESARROLLO DEL SECTOR EN EL
MEDIANO Y LARGO PLAZO, VETANDO POR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA VIGENTE EN EL
SECTOR DE ELECTRICIDAD.

4. DEscRrPcrór op FUNcIoNEs
¿ DEFINIR, FoRMULAR Y EVALUAR pol,ÍIlcas PARA EL SECTOR ELECTRICO Y ENERGÍAS

ALTERNATIVASDE ACUERDO A LOS CRITERIOS DE UNIVERSALIDAD, RESPONSABILIDAD,

ZonaCentral,Edif.CentrodeComunicacionespiso'12, CentralPiloto: 591-(2)-?186700,Te|f.:(591-?) 2374ü-504153 f:ax. ?141307
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BOLIVTA MINISTEBIO DE
Hf DHOCARBUñÜS Y T,NFHGÍAS

ACCESIBILIDAD, CONTINUIDAD, CALIDAD, EFICIENCIA, EFICACIA, TARIFAS EQUITATIVAS
Y COBEK|URA NECESARIA.

/ DEFINIR POLÍTICAS QUE PROMUEVAN LA PARIICIPACIÓN DE LAS EMPRESAS PÚBLICAS,
MIXTAS, INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO, COOPERATIVAS, EMPRESAS PRIVADAS Y
EMPRESAS COMUNITARIAS Y SOCIALES, EVITANDO EL CONTROL Y LA EXCLUSIVIDAD DE
LAS EMPRESAS PRIVADAS EN LAS ACTIVIDADES DE PRODUCCIÓN, TRANSMISIÓN,
COMERCIALIZACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DEL SERVICIO DE ELECTRICIDAD.

/ PROPONER POLÍTICAS ORIENTADAS A LOGRAR EL ACCESO UNIVERSAL Y EQUITATIVO AL
SERVICIO BÁSICO DE ELECTRICIDAD.

/ FORMULAR POLÍTICAS, PROGRAMAS Y PROYECTOS PARA LA ELECTRIFICACION DETODO
EL PAÍS.

/ DEFINIR LAS DIRECTzuCES PARA LA ELABORACIÓN OB LA PLANIFICACION DEL
DESARRoLLo DEL SECToR ELECTRICo y BIvBRCÍaS ALTERNATIVAS EN EL MEDIANO Y
LARGO PLAZO.

/ COORDINAR CON LOS GOBIERNOS AUTONOMOS DEPARTAMENTALES, MUNICIPALES,
REGIoNALES Y AUToNoMiAS INDÍGENA ORIGINARIA CAMPESINA, LA IMPLEMENTACION
Y DESARROLLO DE PROYECTOS ELECTRICOS Y BT'¡BRCÍAS ALTERNATIVAS EN EL MARCO
DE LAS COMPETENCIAS CONCURRENTES Y COMPARTIDAS.

/ INCENTIVAR LA INCoRpoRACIoN DE NUEVAS TECNoLoGÍAS DE ELECTRIFICectótrl
TENDIENTES AL APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LOS RECURSOS RENOVABLES.

/ PRoPoNER PoLÍTICAS PARA EL DESARRoLLo DE TECNOLOGÍAS DE ENERGÍAS
ALTERNATIVAS, HIOROBI.ÉCTRICAS, BÓI,ICE, FOTOVOLTAICA Y OTRAS EN
CooRDINACION CON LAS UNIVERSIDADES PÚELICES OEI PEÍS.

/ VELAR POR LA CORRECTA APLICACION EN LA NORMATIVA DE REGULACIÓN,
FISCALTZACIóN y coNTRoL DEL sECToR y LA INDUSTRIA ELECTRICA v BtlBRcÍes
ALTERNATIVAS.

/ ESTABLECER METAS DE CORTO, MEDIANO Y LARGO PLAZO DE COBERTURA CON EL
SERVICIo DE ELECTRICIDAD EN TODO BI PEÍS.

,/ ESTABLECER PoLÍTICAS TENDIENTES A LOGRAR INFORMACION FIDEDIGNA SOBRE LAS
CARACTERÍSTICAS DE LOS SERVICIOS QUE BRINDA LA INDUSTRIA ELEC"TRICA.

/ PRoPoNER NoRMAS QUE PRECAUTELEN LA CALIDAD DEL SERVICIO EÁSICO OB
ELECTzuCIDAD Y PROPONER MECANISMOS Y NORMAS DE ASESORAMIENTO Y DEFENSA
DEL USUARIO.

/ PROMOVER MECANISMOS QUE PERMITEN EL ACCESO A LA INFORUECIÓTTI OPORTUNA Y
FIDEDIGNA A LOS USUAzuOS SOBRE EL SERVICIO ELECTRICO.

/ pRopoNER MECANISMoS y NORMAS PARA EL coNTRoL y FISCALtzectót¡ DE LAS

EMPRESAS VINCULADAS o RELACIoNADAS A LAS EMPRESAS DEL SERVICIO BÁSICO OB

ELECTRICIDAD, PARA PRECAUTELAR LA CALIDAD DEL SERVICIO.
/ PROPONER, FORMULAR Y APLICAR LAS ESTRATEGIAS PARA LA IT'ITBCR¡CIÓN REGIONAL

DE ELECTRICIDAD.
/ cooRDINAR coN orRAS ENTIDADES EL DESARRoLLo DE pol,Íttces DE EFICIENCIA

ENERGÉTICA PARA EL USo DE LAS ENERGÍAS RBT.¡OVABLES Y NO RENOVABLES,
SUSTITUTIVAS Y COMPLEMENTARIAS.

/ DESARROLLAR OTRAS FUNCIONES ASIGNADAS POR INSTANCIAS SUPERIORES, EN EL
ÁMBITO DE LA NORMATIVA LEGAL VIGENTE.
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BOTIVTA MINI§TTRIO DE
HIDFOCARDI]ROS Y FNEB6íAS

1. IDENTIFICACIÓN: cÓotco: MHE 5a.

l.I.NOMBRT DE
ORGAT{IZACIONAL

LA UMDAD o¡npccró¡v cENERAL DE ELEcTRIcIDAD

l.2.NoMBRt ppl Án.pe FUNcIoNAL
INMEDIATA SUPERIOR

DESPACHO DEL VICEMINISTRO(A) DE ELECTRICIDAD Y
BNBROÍaS ALTERNATIVAS

l.3.NOMBR.E DE
DEPENDIENTES

UNIDAI)ES UNIDAD DE EVALUACION Y NORMAS

1.4.UMDADES CON LAS QUE SE
RELACIONA INTERNAMENTE

TODAS LAS UNIDADES ORGANIZACIONALES
DEL MINISTERIO DE HIDROCARBUROS Y
BwBRoÍes.

I.s.UMDADES CON LAS QUE SE
RELACIONA EXTERNNVIENTE

MINISTEzuO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
púet-rces.
GOBIERNOS AUTONOMOS DEPARTAMENTALES.
EMPRESAS OPERADORAS Y SUBSIDIARIAS DEL
SECTOR.
ENTIDADES DESCONCENTRADAS,
DESCENTRALIzADAS, AUTÁNQUICES BAJO
TUICION DEL MINISTEzuO DE HIDROCARBUROS
y BI'¡BRCÍAS.
OTROS INSTITUCIONES PUBLICAS Y PzuVADAS.

2. ORGANIGRAIVIA DE LA UMDAD ORGAIVIZACIONAL
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3. OBJETTVO DELÁREA FUNCIONAL

DIRIGIR, COORDINAR, GESTIONAR Y EVALUAR LAS POLITICAS Y ESTRATEGIAS ORIENTADAS A
GARANTIZAR EL FUNCIONAMIENTO DEL SECTOR, PROMOVIENDO EL DESARROLLO DE LA

INDUSTRIA BLÉcr'zuce A corto, MEDIANo y LARGO pLAZo, EN EL MARCo DE LAS POLÍTICAS
ESTABLECIDAS.

4. DEscRrPcIór pu FuNcIoNBs
MLÍTICAS Y NORMAS DEL SECTOR ELÉCTRICO.
,/ DIRIGIR Y CooRDINAR LA PLANIFICACIÓT'I oB EXPANSIÓN DEL SECTOR ELECTRICO EN

EL CORTO, MEDIANO Y LARGO PLAZO.
/ CooRDINAR CoN LAS INSTANCIAS DEL SECTOR ELECTRICO, LAS POIÍCITAS Y

MECANISMOS PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS DE GENERACION, TRANSMISION Y

otsrrueuctóNI.
,/ GESTIONAR PROGRAMAS Y PROYECTOS DE GENERACION, TRANSMISION Y

DISTRIBUCIÓN, EN COORDINACION CON LAS INSTANCIAS DEL SECTOR.
/ PROPONER Y GESTIONAR ESTUDIOS DEL SECTOR BI,ÉCIRICO NACIONAL.

'+Ét,+Ef@,9@.
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/ VELAR PON LA CORRECTA APLICACIÓN DE LA NORMATIVA DE REGULACIÓN,
FISCALIZACIÓN Y CONTROL DEL SECTOR DE LA INDUSTRIA ELECTRICA.

/ PAR|ICIPAR EN REUNIONES CON ORGANISMOS REGIONALES Y DE COOPERACIÓN.
,/ EFECTUAR EL SEGUIMIENTO PERMANENTE SOBRE LAS OPERACIONES DEL SISTEMA

ELECTRICO NACIONAL.
,/ COORDINAR Y DIRIGIR LA PLANIFICACION DE LA INGRAESTRUCTURA DE GENERACION Y

TRANSMISIÓN, PARA LA EXPORTACIÓN DE EXCEDENTES.
r' SUPERVISAR Y COORDINAR LAS RESPUESTAS A LA PETICIÓN DE INFORME ESCRITO (PIE)

EN COORDINACIÓN CON LA ENTIDAD CORRESPONDIENTE.
/ DESARROLLAR OTRAS FUNCIONES ASIGNADAS POR INSTANCIAS SUPERIORES, EN EL

ÁIT¿eItO DE LA NORMATIVA LEGAL VIGENTE.



iititiviÁ MINISTEBIO DE
HIDHOCARBT]HOS Y FNERGíAS

1. IDENTTFICACIÓN: cÓolco: MHE 5a1.

I.I.NOMBRT DE LA UIYIDAD
ORGN{IZACIONAL UrrDe¡) DE EvALUAcTóu v NoRMAs.

l.2.NOMBRI
FUNCIONAL
SUPERIOR

DEL .inPe
INMEDIATA DIRECCION GENERAL DE ELECTzuCIDAD

I.3.NOMBR.E DE
DEPENDIENTES

U¡{IDADES NINGUNA

l.4.UMDN)ES CON LAS QUE SE
RELACIONA INTERNAMENTE

TODAS LAS UNIDADES ORGANIZACIONALES
DEL MINISTERIO DE HIDROCARBUROS Y

BNeRoÍes.

I.5.UMDADES CON LAS QUE SE
RTLACIONA EXTERNA.IT{ENTE

MINISTEzuO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
PUBLICAS.
GoBIERNoS AUTÓNOMOS DEPARTAMENTALES.
EMPRESAS OPERADORAS Y SUBSIDIARIAS DEL
SECTOR.
ENTIDADES DESCONCENTRADAS,
DESCENTRALIZADAS, AUTÁRQUICAS BAJO
,TuIcIÓN DEL MINISTERIO DE HIDROCARBUROS
y BNBRcÍes
OTROS INSTITUCIONES PUBLICAS Y PRIVADAS.

2. ORGAT{IGRAI}TA DE LA UMDAD ORGAI{IZACIONAL
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3. oBJETrvo por, Ánoe FUNcIoNAL

CooRDINAR, SUPERVISAR Y EVALUAR LA OPERACION Y BXPENSIÓN DEL SISTEMA ELECTRICO
NACIoNAL, ASI coMo AcruALtzAR LA NoRMATIVA EN EL MARCo DE LAS polÍrlces
ESTABLECIDAS EN EL SECTOR.

4. DgscRrpcróu pe FUNcIoNES

ffiMBNTB LAS pRopUESTAS DE pol,Írtcas SECTozuALES.
/ REALIzAR SEGUIMIENTO Y BVEIUECIÓN A LA OPBNECIÓN DEL SISTEMA

INTERCoNECTADo NACToNAL lstl¡, asi coMo DE LA INFoRMACIoN ESTADÍsrtcA.
,/ REALIZAR SEGUIMIENTO Y CONTROL A LOS OPERADORES Y ADMINISTRADORES DEL

SISTEMA BIÉCtruCO NACIONAL
/ REALIZAR sEGUTMIENTo DE LA ApLrcACróN oB LA NoRMATIVA DE oppReclóu v

RBCUI,eCIÓN DE LOS MERCADOS ELECTRICOS MAYORISTA Y MINOzuSTA.
,/ EVALUAR PRoPUESTAS DE ACTUALIzACIÓN DE LA NORMATIVA SECTORIAL Y DE

ASPECToS TÉCNICoS PARA LA opeR¡clÓu oPfIMA DEL SISTEMA INTERCONECTADO
NACIONAL

/ REVISAR, EVALUAR Y EMITIR CRITEzuO TECNICO DE PROPUESTAS DE ANTEPROYECTOS
DE LEY.
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,/ REALIZAR SEGUIMIENTO, ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE LA EXPANSIÓN DEL SISTEMA
ELÉCTzuCO NACIONAL Y DE PROYECTOS DE GENERACIÓN, TRANSMISIÓN Y
DISTRIBUCION.

/ REALIZAR SEGUIMIENTO, ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE LA APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS
TARIFARIAS EN EL SECTOR.

/ DESARROLLAR OTRAS FUNCIONES ASIGNADAS POR INSTANCIAS SUPERIORES, EN EL
ÁMeITo DE LA NORMATIVA LEGAL VIGENTE

BOLIVIA
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BOLIVIA MINISTEBIO DE
HIDBOCARRI,JBO§ Y FNEROíAS

I. IDENTIFICACIÓN: cÓorco: MHE 5b.

l.I.NOMBRE DE LA UMDN)
ORGAilIZACIONAL o¡Rpccróu cENERAL op pupRcfes e¡,rpnnerúes

I.2.NOMBRI
FUI{CIONAL
SUPERIOR

DEL AREA
INMEDIATA DESPACHO DEL VICEMINISTRO(A) DE ELECTRICIDAD Y

BNBRCÍaS ALTERNATIVAS

I.3.NOIIIBRE DE
DEPENDIENTES

UMDADES UNIDAD DE
INFRAESTRUCTURA
RURAL.

DESARROLLO DE
Y ELECTRIFICACIÓN

I.4.UMDADES CON LAS QUE SE
RTLACIONA INTERNAITTENTE

TODAS LAS UNIDADES ORGANIZACIONALES
DEL MINISTERIO DE HIDROCARBUROS Y
pNBRcÍas.

I.5.UMDADES CON LAS QUE SE
RILACIONA EXTERNAMENTE

MINISTERIo DE ECoNoMiA Y FINANZAS
púeLrces.
GoBIERNoS euIÓNOiT¿OS DEPARTAMENTALES.
EMPRESAS OPERADORAS Y SUBSIDIARIAS DEL
SECTOR.
ENTIDADES DESCONCENTRADAS,
DESCENTRALIZADAS, AUTÁRQUICAS BA^JO
rulcIÓu DEL MINISTEzuO DE HIDROCARBUROS
y Bl.¡BRoÍes.
OTROS INSTITUCIONES PUBLICAS Y PRIVADAS.

2. ORGANIGRAMA DE LA UNIDAI) ORGAI{IZACIONAL
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3. OBJETTVO PPT,..iNPA FUNCIONAL

PRoPoNER poI,ÍTIces, ESTRATEGIAS, PL,ANIFICAR, COORDINAR Y EVALUAR EL DESARROLLO DE
LAS ENERGÍAS ALTERNATIVAS, ELECTRIFICACION RURAL Y LA INTEGN¡CIÓN DE SISTEMAS
AISLADoS AL SIN PARA SATISFACER LA DEMANDR BI,ÉcIRICA DE LOS CONSUMIDORES Y
ELEVAR EL NIVEL DE COBERTURA DE ELECTRICIDAD DEL PAÍS.

4. DEscRrPcrón op FuNcroNES
/ DIRIGIR, CooRDINAR Y EVALUAR EL DESARRoLLo DE NUEVAS TECNOLOGÍAS DE

ELECTRIFICAcIÓN, EN BUSCA DEL ME.JoR APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE
RECURSOS RENOVABLES.

/ DIRIGIR Y CooRDINAR EN LA ELABoRACIoN Y epRoeeCIÓN DE NORMATIVA
RELACIONADA A ENERGÍaS aIIBRNATIVAS.

/ DIRIGIR Y CooRDINAR LA EVALUACIoN DE LAS PoLÍTICAS, PROGRAMAS Y ESTRATEGIAS
QUE BUSQUEN EL DESARRoLLo SUSTENTABLE DE LAS ENERGÍaS aMeRNATIVAS.

ZonaCentral,[dif.cerrtrodeconrunicacionespisol2, centralPiloto: 59.]-(2)-2186700,Te|f.:(591-2) 23740-5A al53 Fax. 2141307
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/ DIRIGIR Y COORDINAR LA GESTION DE FINANCIAMIENTO CON LA COOPERACIÓN
INTERNACIONAL PARA LA INCORPORACIÓN DE TECNOLOGÍAS DÉ ENERGÍAS
ALTERNATIVAS PARA EL ACCESO AL SERVICIO ELÉCTRICO.

/ SUPERVISAR, DIzuGIR Y COORDINAR LA EJECUCIÓN DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS
DE ELECTRICIDAD PARA VIVIR CON DIGNIDAD.

/ SUPERVISAR LA EJECUCION DE PROGRAMAS, ESTRATEGIAS, NORMAS Y MECANISMOS
DE EFICIENCIA ENERGÉTIca EN EL SECToR, QUE CoNTzuBUYAN AL USO RACIONAL Y
EFICIENTE EN LA oFEKIA Y DEMANDA DE ENERGÍA ELECTRICA, EN EL MARCO DEL
PROGRAMA NACIONAL DE EFICIENCIA ENERGETICA.

/ COORDINAR Y GESTIONAR CON LOS GOBIERI'IOS EUTÓNOMOS DEPAR|AMENTALES Y
MUNICIPALES, LA IIT¡PI.BIT'TBNTECIÓN Y DESARROLLO DE PROYECTOS DE
ELECTRIFICacTÓN RURAL.

/ CooRDINAR Y DIRIGIR LA PLANIFICACIoN DE LA INFRAESTRUCTURA DE GENERACIÓI.¡ y
rR¡NsIr¿IsIÓN, PARA LA ExPoRTAcIÓT.¡ oB EXCEDENTES.

/ DIRIGIR, COORDINAR Y EVALUAR EL DESARROLLO DE PROYECTOS PARA LOS SISTEMAS
AISLADOS.

/ DESARROLLAR OTRAS FUNCIONES ASIGNADAS POR INSTANCIAS SUPERIORES, EN EL
ÁMeITo DE LA NoRMATIVA LEGAL VIGENTE.
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BOLIVIA MINISTEBIO DE
HIDFIOCARBIJHOS Y ENEBGiAS

1. IDET{TIFICACIÓN: cÓotco: MHE 5b1.

l.I.NOMBRE DE LA UMDA.D
ORGAI{IZACIONAL

UMDAD DE DESARROLLO DE INFRAT§'TRUCTURA Y
ELEcrRrFIcActór nun¡¡,.

1.2.NOMBR.E
FUNCIONAL
SUPERIOR

DEL Ánpe
INMEDIATA oIRBccIÓN GENERAL oB BI¡ERCÍAS ALTERNATIVAS

I.3.NOMBRE DE
DEPENDIENTES

UMDAI)ES NINGUNA

1.4.UMDADF,§ CON LAS QUE SE
RELACIONA INTERNAMENTE

TODAS LAS UNIDADES ORGANIZACIONALES
DEL MINISTERIO DE HIDROCARBUROS Y
ENERGÍAS.

I.5.UMDADES CON LAS QUE §E
RELACIO NA EXTERNA.I}Í ENTE

MINISTEzuO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
PUBLICAS.
GoBIERNoS RUTÓNouoS DEPARTAMENTALES.
EMPRESAS OPERADORAS Y SUBSIDIARIAS DEL
SECTOR.
ENTIDADES DESCONCENTRADAS,
DESCENTRALIZADAS, eurÁngurces BAJo
ruIcIÓ¡I DEL MINISTERIo DE HIDROCARBUROS
v BNBRcÍes.
OTROS INSTITUCIONES PUBLICAS Y PRIVADAS.

2. ORGANIGRAMA DE LA UMDAD ORGAT{IZACIONAL
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3. OBJETTVO DEL AREA FUNCIONAL

SUPERVISAR Y EVALUAR LOS PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA ELECTRICA Y

ELECTRIFICACIÓN RURAL EN EL MARCo DE LAS POLÍTICAS ESTABLECIDAS POR EL SECTOR
BI,EcTruco, EN CooRDINACIÓN CoN LoS GoBIERNoS TERRITORIALES AUTÓNOMOS.

4. DESCRIPCIÓU OE FUNCIONES;

/ PROPONER Y EVALUAR NORMAS Y POLÍTICAS PARA EL DESARROLLO DE LA
INFRAESTRUCTURA RURAL ELÉCTRICA EN EL SIN Y SISTEMAS AISLADOS.

/ PROPONER, EVALUAR NORMAS Y POLITICAS PARA EL DESARROLLO DE LA EFICIENCIA
ENERGÉTICA EN EL SECTOR ELECTRICO.

/ EVALUAR Y GESTIONAR PROYECTOS DE ELECTRIFICACION RURAL, REDES DE MEDIA Y
BAJA TENSIÓIV Y BNERCÍES EITCRruATIVAS DESDE SU FINANCIAMIENTO.

/ SUPERVISAR, EVALUAR Y REALIZAR SEGUIMIENTO A LAS OPERACIONES DE LOS
SISTEMAS AISLADOS.

/ DIRIGIR, COORDINAR Y GESTIONAR LA ACUTALIZACION DE LA COBERTURA DEL
SERVICIO ELECTRICO NACIONAL.

Zona Central, Edif. Centro de Cor¡rurricaciones piso 12, Central Piloto: 59'l -(2)-2186700, Telf.:(591 -?) 23740-50 al 53 [ax. ?141307
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/ COORDINAR Y REALIZAR EL SEGUIMIENTO A L,A D.IECUCIÓN DE PROYECTOS DE
ELECTRIFICACIÓN RURAL CON LOS GOBIERNOS TERRITORIALES AUTÓNOMOS.

/ REALIZAR SEGUIMIENTO A LOS PROYECTOS DE REDES DE MEDIA, BAJA TENSION Y
ENERGÍAS ALTERNATIVAS.

/ DESARROLLAR OTRAS FUNCIONES ASIGNADAS POR INSTANCIAS SUPERIORES, EN EL
ÁMBITo DE LA NoRMATIVA LEGAL VIGENTE.

ZonaCentral,Edif.CentrodeConrurricacionespisol2, CentralPiloto: 59,l-(2)-?"l86700,Telf.:(591-2) 23740-5üa153 Fax.214,l307
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1. IDEI{TIFICAC¡ÓN: cÓo¡co: MHE 6.

l.I.NOMBRT DE LA UMDAD
ORGAT{IZACIONAL

VICEMII{ISTERIO
pnpnoRr¡ces

DE aLTAs tpcuol,ocfes

1.2.NOMBR.E
FUNCIONAL
SUPERIOR

DEL AREA
INMEDIATA DESPACHO DEL MINISTRO(A)

l.3.NOMBR.E DE
DEPENDIENTTS

UNIDADES DIRECCION GENERAL DE LITIO.
oIRBccIÓN GENERAL oB BNBRCÍA NUCLEAR.

I.4.UMDN)ES CON LAS QUE SE
RTLACIONA INTERNAMENTE

TODAS LAS UNIDADES ORGANIZACIONALES
DEL MINISTERIO DE HIDROCARBUROS Y
BNBRoÍas.

I.5.UMDADES CON LAS QUE SE
RELACTONA EXTERNAMENTE

MINISTERIO DE BCONOIT'IÍR Y FINANZAS
púeI.rces.
MINISTEzuO DE RELACIONES EXTERIORES.
MINISTEzuO DE SALUD Y DEPORTES
GOBIERNOS AUTONOMOS DEPARTAMENTALES.
EMPRESAS OPERADORAS Y SUBSIDIARIAS DEL
SECTOR.
ENTIDADES DESCONCENTRADAS,
DESCENTRALIZADAS, AUTÁRQUICAS BAJO
TUICION DEL MINISTERIO DE HIDROCARBUROS
v BNBRcÍes.
OTROS INSTITUCIONES PUBLICAS Y PRIVADAS.

2. ORGANIGRAMA DE LA UMDAD ORGANIZACIONAL

I
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3. OBJETTVO DEL AREA FUNCIONAL

PROPONER POLÍTICAS PARA LOS SECTORES EVAPORÍTICOS Y NUCLEAR, PROMOVIENDO LA
II{VESTIGACIÓN Y DESARROLLO DE ESTOS SECTORES Y SU CONSOLIDACIÓN, ASÍ COMO EL
DISEÑO DE ESTRATEGIAS PARA EL DESARROLLO DE NUEVAS FORMAS DE PRODUCCION DE
ENERGÍAS LIMPIAS Y RENOVABLES, EN ARMONÍA CON LA MADRE TIERRA, VELANDO POR EL
CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA VIGENTE.

ZonaCentral,Edif.CentrodeCor.nurricacionespisol2, CentralPiloto: 59.1-(2)-2186700,Te|f :(591-2) 23740-50al53 I'ax.2.l4-l307
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4. DEscRrPcIór¡ pp FuNcroNEs
/ FoRMUTAR LA pLANIFIcectót¡ INTEGRAL DEL SECToR BNBRcÉuco EN LITIo Y

NUCLEAR, PROMOVIENDO EL DESARROLLO Y EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS
VIGENTES EN EL MARCo DE LAS CoMPETENCIAS DEL MINISTERIO DE ENERGÍAS.

/ COORDINAR Y SUPERVISAR A TODAS LAS ENTIDADES DEL SESTOR ENERGÉTICO Y
t.AS ACTIVIDADES RELACIoNADAS R Ie poIÍIICA ENERGETICA Y DE MEDIO AMBIENTE,
EN LITIo Y DE LA BITBRCÍA NUCLEAR.

/ CooRDINAR CoN LAS INSTANCIAS DEL SECToR, LAS POLÍTICAS Y MECANISMOS PARA EL
DESARROLLO DE PROYECTOS DE INDUSTRIALIZECIÓN DEL LITIO Y DE
IMPLEMENTACIÓN DE LoS BENEFICIoS DE LA ENERGIA NUCLEAR, EN LA SALUD Y LA
ALIMENTACTóN oB LA poBtACIóN aouvIel.tR.

,/ GESTIONAR PROGRAMAS Y PROYECTOS RELACIONADOS CON LA INDUSTRIALIZACION
DEL LITIO Y CORRECTA EPIICECIÓN Y USO DE LA BNERCIR NUCLEAR.

/ IMPLEMENTAR, DESARROLIAR Y ADMINISTRAR EL SISTEMA DE INFORITTACIÓN TECNICA
Y ESTADÍSTICA DEL SECToR BUBRcÉTICO LITIO Y DE LA E¡¡BNCÍE NUCLEAR, PARA

ATENDER LoS REQUERIMIENToS DE INFoRMaCIÓN DE LAS INSTANCIAS COMPETENTES.
/ COORDINAR CON LOS VICEMINISTERIOS QUE CORRESPONDAN EL DESARROLLO DE LAS

POÚICAS DE EFICIENCIA ENERGETICA PARA EL USO ENERGETICO DEL LITIO Y DE LA
eNBRcÍe NUCLEAR, CoN CRITEzuoS DE SOSTENIBILIDAD, ECONOMÍA Y DE CUIDADO
DEL MEDIO AMBIENTE.

/ PROPoNER EN EL MARCo DE LAS pol,ÍtIcas NACIONALES ENERGETICAS RESPECTO DE
LA ExPLoTAcIÓN oBI- LITIo Y DE LA BNeRoÍe NUCLEAR EN EL PAÍS, LOS LINEAMIENTOS
DE DESARRoLLo Y B]ECUCIÓN e NIVEL DE LA ENTIDADES DEPENDIENTES DEL
SECTOR.

r' EJECUTAR pRocRAMAS y pRoyECTos DE rr{vESTIGACIóN y Rpl,tceclóN DE LA

ENERGÍA NUCLEAR EN ToDos AeuELLos sECToRES euE REQUIERAN LA utlllzectÓN
DE TECNICAS NUCLEARES EN EL PAÍS, SUSCRIBIENDO PARA ELLO CONVENIOS Y OTROS
DE RELACIONAMIENTO INTERNACIONAL.

/ cooRDINAR y pRoMovER EL FoRTALECIMIENTo DE LA cBsuóN AMBIENTAL EN Los
PRoYECToS EN LA CADENA PRoDUCTIVA DEL LITIO Y DE LA BNBRCÍN NUCLEAR,
CONFORME LA NORMATIVA VIGENTE.

/ INCENTIVAR LA INVESTIGACION, INNOVACION Y DESARROLLO DE NUEVAS
TECNoLOGÍRS BNBRCBTICAS.

/ DESARROLLAR OTRAS FUNCIONES ASIGNADAS POR INSTANCIAS SUPERIORES, EN EL
ÁMBITo DE LA NORMATIVA LEGAL VIGENTE

ZonaCentral,Edif.CentrodeCorlunicaci«:nespisol2, CentralPiloto: 59.l-(2)-2lB6700,Telf.:(59.l-2) 23740-5Aal53 [ax. ?'14-l307
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1. IDENTIFICACIÓ¡T: cÓproo: MHE 6a.

l.I.NOMBRT DE LA UNIDAI)
ORGANIZACIONAL o¡npccróu cENERAL DE LITIo

DEL AREA
INMEDIATA

I.2.NOMBRE
FUNCIONAL
SUPERIOR

DESPACHO DEL VICEMINISTRO(A)
TECNoLoGÍes BNBRcÉTICAS

DE ALTAS

I.3.NOMBRE DE
DEPENDIENTES

UNIDAI)ES UNIDAD DE APLICACIONES Y NORMATIVA DE
LITIO.

I.4.UMDADES CON LAS QUE SE
RTLACIONA INTERNAMENTE

TODAS LAS UNIDADES ORGANIZACIONALES
DEL MINISTERIO DE HIDROCARBUROS Y
Bl,¡BRcÍes.

I.S.UMDADES CON LAS QUE SE
RELACIONA EXTERNAIIIENTE

MINISTERIO DE BCONOIT¿ÍE Y FINANZAS
PUBLICAS.
MINISTERIO DE MINERIA Y METALURGIA.
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES.
MINISTERIo DE pI-eNIT.IcecIÓN DEL
DESARROLLO.
GOBIERNOS AUTONOMOS DEPARIAMENTALES
Y MUNICIPALES.
EMPRESAS OPERADORAS DEL SECTOR.
ENTIDADES DESCONCENTRADAS,
DESCENTRALIzADAS, AUTÁRQUICAS BA.JO
TUICIÓN DEL MINISTERIo DE HIDROCARBUROS
v BNeRcÍes.
OTRAS INSTITUCIONES PUBLICAS Y PRIVADAS.

2. ORGANIGRAII{A DE LA UNIDAI) ORGAI{IZACIONAL
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3. OBJETTVO DEL ¿(REA FUNCIONAL

DIRIGIR, COORDINAR, GESTIONAR Y EVALUAR LAS POLÍTICAS Y PARA PROMOVER EL
DESARROLLO DE LA INDUSTRIA DEL LITIO Y RECURSOS EVAPORITICOS, EN EL MARCO DE LAS
POIÍTICAS DEL SECTOR.

4. DEscR¡PcIóu op FUI{cIoNEs
/ DIRIGIR Y EVALUAR LAS POLITICAS Y NORMAS RELACIONADAS A LOS RECURSOS

EVAPORITICOS.
,/ DIRIGIR Y CooRDINAR LA PLANIFICACIÓN DEL SECToR DE RECURSoS EVAPoRITICoS

EN EL CORTO, MEDIANO Y LARGO PLAZO,
/ COORDINAR CON LAS INSTANCIAS DEL SECTOR, LAS POLÍTICAS Y MECANISMOS PARA EL

DESARROLLO DE PROYECTOS DE INDUSTRIALIzACIÓN DEL LITIo.

ZonaCentral,Edif,CentrodeConrurricacionespisol2, CentralPiloto: 59,l-(2)-2186700,Te|f.:(59i-?) 23740-50a153 Fax. 21413A7
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/ GESTIONAR PROGRAMAS Y PROYECTOS RELACIONADOS CON RECURSOS EVAPOzuTICOS
EN COORDINACIÓN CÓN LAS INSTANCIAS DEL SECTOR.

/ PROPONER Y GESTIONAR ESTUDIOS DE INDUSTRIALIZACION DEL LITIO.
/ VEIAR POR LA CORRECTA APLICACION DE LA NORMATIVA DE REGULACIÓN,

FISCALIZACIÓN Y CONTROL DEL SECTOR.
/ DESARROLLAR OTRAS FUNCIONES ASIGNADAS POR INSTANCIAS SUPERIORES, EN EL

ÁMBITo DE LA NoRMATIVA LEGAL VIGENTE.

ZonaCentral,Edif.CentrodeConrunicacior.lespisol2, CentralPiloto: 59'l-(2)-2lB6700,Telf.:(591-2) 23740-5Aal53 Fax. 2.l4,l307
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1. IDEITTIFICACIÓU: cÓotco: MHE 6a1.

I.I.NOMBR.E DE LA UMDAI)
ORGAI{IZACIONAL UMDAI) DE APLICACIONES Y NORMATTVA DE LITIO

1.2.I{OMBRE
FUNCIONAL
SUPERIOR

DEL ANPE
INMEDIATA DIRECCIÓN GENERAL DE LITIO

l.3.NOMBRE DE
DEPENDIENTES

UI{IDAI)ES NINGUNA

I.4.UMDADES CON LAS QUE SE
RELACIOIVA INTERNAMENTE

TODAS LAS UNIDADES ORGANIZACIONALES
DEL MINISTERIO DE HIDROCARBUROS Y
ENERGÍAS.

1.5.UMDAr,ES CON LAS QUE SE
RELACIONA EXTERNAMENTE

GOBIERNOS AUTÓNOMOS DEPAK|AMENTALES
Y MUNICIPALES.
EMPRESAS OPERADORAS DEL SECTOR.
ENTIDADES DESCONCENTRADAS,
DESCENTRALIZADAS, AUTÁRQUICAS BAJO
TUICIÓN DEL MINISTEzuO DE HIDROCARBUROS
Y ENERGIAS.
OTROS INSTITUCIONES PÚBLICAS Y PRIVADAS.

2. ORGANIGRAMA DE LA UNIDAI) ORGANIZACIONAL
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3. OBJETTVO DEL AREA FUNCIONAL

SUPERVISAR Y EVALUAR LA IMPLEMENTACION DE PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOS PARA EL
DESARROLLO DE LA CADENA PRODUCTIVA DE RECURSOS EVAPORÍTICOS Y DEL LITIO.

4. DESCRIPCIÓU PP FUNCIONES
,/ REALIZAR SEGUIMIENTO A IAS INSTANCIAS DEL SESTOR, LAS POLÍTICAS Y MECANISMOS

PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS DE INDUSTRIALIZACIÓN DEL LITIO.
/ PROMOVER Y GESTIONAR CONVENIOS, REUNIONES CON ORGANISMOS REGIONALES Y

DE COOPERACIÓN, PARA LA TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTOS Y TECNOLOGÍAS
NECESARIOS PARA LA PRODUCCIÓN DE LOS RECURSOS LITIO Y EVAPORÍTICOS.

/ GESTIONAR Y APORTAR DE MANERA TECNICA Y NORMATIVA A LOS PROGRAMAS Y
PROYECTOS RELACIONADOS CON RECURSOS EVAPORITICOS EN COORDINACION CÓN
LAS INSTANCIAS DEL SECTOR.

/ EVALUAR Y PROPONER LA ELABORACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE NORMATIVA SOBRE EL
SECTOR DE LOS RECURSOS EVAPORÍTICOS.

/ REALIZAR ANÁLISIS TÉCNICO Y NORMATIVO PARA LAS PROPUESTAS Y GESTIONES DE
ESTUDIOS DE INDUSTRIALIZACIÓN DEL LITIO.

./ VELAR POR LA CORRECTA APLICACION DE LA NORMATIVA DE REGULACIÓN,
FISCALIZACIÓN Y CONTROL DEL SECTOR.

/ DESARROLLAR OTRAS FUNCIONES ASIGNADAS POR INSTANCIAS SUPERIORES, EN EL
ÁMSITO DE LA NORMATIVA LEGAL VIGENTE

ZonaCentral,Edif.CentrodeComurricacionespisol2, CentralPiloto: 591-(2)-2-l86700,Te|f,:(591-2) 23740-50a153 Fax.2.l4,l307
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t. rDEr{TrFrcAc¡óu: cóorco: MHE 6b.

l.I.NOMBRE DE LA UNIDAI)
ORGAI{IZACIONAL orn¡ccró¡r eENERAL op pupncfA NUcLEAR

1.2.NOMBRI
FUNCIONAL
SUPERIOR

DEL Anpe
INMEDIATA DESPACHO DEL VICEMINISTRO(A)

TECNoLoGÍas euBRcÉTICAS.
DE ALTAS

I.3.NOMBR.E DE
DEPENDIENTES

Ul{IDAI)ES UNIDAD DE APLICACIONES Y NORMATIVA
NUCLEAR

I.4.UMDN)ES CON LAS QUE SE
RELACIONA INTERNA.I}Í ENTE

TODAS LAS UNIDADES ORGANIZACIONALES
DEL MINISTERIO DE HIDROCARBUROS Y
ENERGÍAS.

I.s.UMDN)ES CON LAS QUE SE
RELACIONA EXTERNAMENTE

MINISTEzuO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
PUBLICAS.
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES
MINISTERIO DE SALUD Y DEPORTES
GOBIERNoS auTÓNOIT¡OS DEPARTAMENTALES.
EMPRESAS OPERADORAS Y SUBSIDIARIAS DEL
SECTOR.
ENTIDADES DESCONCENTRADAS,
DESCENTRALIzADAS, euTÁnQuTCeS BAJO
ruIcIÓIv DEL MINISTERIo DE HIDRoCARBUROS
y BlvpRoÍes
OTROS INSTITUCIONES PUBLICAS Y PRIVADAS.

2, ORGAI{IGRAII{A DE LA UMDAD ORGAI{IZACIONAL
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3. OBJEÍTVO DEL AREA FUNCIONAL

COORDINAR Y VELAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS POLÍTICAS ENERGETICAS DEL SECTOR
NUCLEAR, A TRAVES DE LA II{VESTIGACIÓN, DESARROLLO, INNOVACIÓN, CAPACITACIÓN Y
FORTALECIMIENTO DE LAS ENTIDADES BAJO TUICIÓI.¡ Y OTNOS SECTORES QUE REQUIERAN
TECNOLOGÍA NUCLEAR; ASI MISMO IDENTIFICAR Y PROMOVER NUEVAS TECNOLOGÍAS
ENERGETICAS, CONTRIBUYENDO A LA TRANSICION ENERGÉTICA DEL PAÍS.

4. DESCRIPCIÓU OP FUNCIONES
,/ COORDINAR CON LAS INSTITUCIONES CONTRAPARTE DE LOS PROYECTOS NACIONALES

Y REGIONALES, SU BJECUCIÓN E IMPLEMENTACION.
,/ COORDINAR CON LAS INSTITUCIONES A NIVEL NACIONAL LAS APLICACIONES DE LA

TECNOLOGÍE UUCIBER EN LOS DIFERENTES SECTORES.

ZonaCentral,Edif,CentrodeConru¡ricacionespisol2, CentralPiloto: 591-(2)-2lB6700,Telf,:(591-2) 23740-50a153 Fax. ?141307
La Paz - Bolivia
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,/ COORDINAR CON LAS INSTITUCIONES Y ENTIDADES BAJO TUICIÓN LAS
CAPACITACIONES EN TECNOLOGÍA NUCLEAR.

/ COORDINAR Y REALIZAR EL SEGUIMIENTO A LA EJECUCION DE LOS PROYECTOS EN EL
MARCO DEL PROGRAMA NUCLEAR BOLIVIANO.

/ COORDINAR CON ENTIDADES BAJO TUICIÓN Y SECTORIALES PARA EL DESARROLLO Y
ACTUALIZACIÓN DE LA NORMATIVA RELACIONADA CON LAS APLICACIONES DE LA
TECNOLOGÍA NUCLEAR CON FINES PACÍFICOS Y LAS GESTIONES PARA I,AS ADHESIONES
A CONVENIOS Y TRATADOS INTERNACIONALES EN MATEzuA DE SALVAGUARDIAS.

,/ COORDINAR CON LAS ENTIDADES E INSTITUCIONES A NIVEL NACIONAL, LA
II{VESTIGACIÓN Y LAS APLICACIoNES DE LA TECNOLOGÍa NUCI,EER EN DIFERENTES
LOS SECTORES.

/ cooRDrNAR coN LAS ENTTDADES BAJo rutctóN m TMpLEMENTActótt v DESARRoLLo
DE pRoyECTos pARA EL DESARRoLLo DE ALTAS TECNoLocÍes BxBRcÉrlces,

/ COORDINAR, PROPONER Y DESARROLLAR PROYECTOS PARA LA II\N/ESTIGACION,
IuNovecIÓN Y DESARRoLLo DE NUEVAS TECNOLOCÍaS BUBRGETICAS LIMPIAS Y
RENovABLES, EN EL MARCo DE LAS DEMANDAS NACIoNALES v oBser'Íos FUTURoS.

/ DESARROLLAR OTRAS FUNCIONES ASIGNADAS POR INSTANCIAS SUPERIORES, EN EL
ÁMBITo DE LA NORMATIVA LEGAL VIGENTE.

iitii,tvifi

Zona Central, Edrf. Centro de Corlurricaciones piso l2, Central Piloto: 59,l -(2)-2l BS700, Telf.:(591 -2) 23740-5ü al 53 Fax. 2141307
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BOLIVIA MINI§TEBIO DE
HIDHÚCAREIJñÜ§ Y ÉNEftCíAS

1. IDENTIFICACIÓN: cÓprco: MHE 6b1.

1.I.NOMBRT DE LA UMDAD
ORGANTZACIONAL UNIDAI) DE APLICACIONES Y NORMATIVA NUCLEAR

I.2.NOMBRE
FUNCTONAL
SUPERIOR

DEL ¿{NEE
INMEDIATA oIRBccIÓN GENERAL »e BI¡BRcÍA NUCLEAR

1.3.NOMBRE DE
DEPENDIENTES

UNIDADES UNIDAD DE APLICACIONES Y NORMATIVA
NUCLEAR

1.4.UMDADES CON LAS QUE SE
RELACIONA INTERNAMENTE

TODAS LAS UNIDADES ORGANIZACIONALES
DEL MINISTERIO DE HIDROCARBUROS Y
ENERGÍAS.

I.5.UMDADES CON LAS QUE SE
RELACIONA EXTERNAI}IENTE

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
PUBLICAS.
GOBIERNOS AUTONOMOS DEPARTAMENTALES.
EMPRESAS OPERADORAS Y SUBSIDIARIAS DEL
SECTOR.
ENTIDADES DESCONCENTRADAS,
DESCENTRALTzADAS, RurÁngurcns BAJo
TUICION DEL MINISTERIO DE HIDROCARBUROS
Y BNBRcÍes.
OTROS INSTITUCIONES PUBLICAS Y PRIVADAS.

2. ORGN{IGRAIIIA DE LA UMDAD ORGANIZACIONAL

Ja.*A& l,*dffi+')\
+frfi r.¡¡B t¿¡ {át l

3. OBJTTTVO PPI ¿{RPE FUNCIONAL

CoADYUVAR LA IMPLEMBNTecTÓIv DE LAS pOuiIICeS DEL SECTOR A TRAVES DE LA
cBNBRecIÓN Y SEGUIMIENTo DE PRoYECToS Y PROGRAMAS, EN COORDINACION CON LAS
ENTIDADES BAJo TUICIÓN y l,os SECToRES QUE REQUIERAN TECNOLOGÍA NUCLEAR.

+. DEscRrPcrón pp FUNcroNEs
,/ INTERACTUAR CoN LAS CoNTRAPAKIES DE LoS PROYECTOS EL DISEÑO Y FACILITACION

DE LOS PROYECTOS EN EL MARCO DE GESTION DEL CICLO DEL PROGRAMA (PCMF)

'/ INTERACTUAR CON LOS DIFERENTES SECTORES PARA LA IOPNTINCECIÓN¡ DE
PROYECTOS EN APLICACIONES DE LA TECNOLOGÍE UUCIBAR.

/ INTERACTUAR CON LAS INSTITUCIONES BAJO TUICION Y OTROS SECTORES, PARA LA
oIpusIÓN Y PoSTULACIoN A CURSOS, SEMINARIOS, VISITAS TECNICAS Y OTRAS, QUE
OFERTA EL ORGANISMO INTERNACIONAL OO BI.IBRCÍA ATOMICA.

/ INTERACTUAR CoN LAS INSTITUCIoNES BAJo TUICIÓN Y OTROS SECTORES PARA EL
SEGUIMIENTO A LA IMPLEMENTACIÓTV OBI, PROGRAMA NUCLEAR BOLIVIANO.

/ COADYUVAR EN EL DISEÑO OB POI,ÍUCAS DEL SECTOR NUCLEAR.

ZonaCentral,Edif,CentrodeConrunicacionespisol2, CentralPiloto: 59,l-(2)-?"l86700,Te|f.:(591-?) 23740-50a153 [ax. ?.l4-l307
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/ EVALUAR Y PROPONER LA ELABORACIÓN Y ACTUALIZACION DE LA NORMATIVA SOBRE
EL SECTOR NUCLEAR, EN CONCORDANCIA CON LA NORMATIVA NACIONAL,
INTERNACIONAL Y LAS SALVAGUARDAS

/ COADYUVAR EN EL DESARROLLO DE NORMATIVA, REGLAMENTOS, GUÍAS Y
PROTOCOLOS DE ACUERDO A LOS ESTÁNDARES Y PARÁMETROS NACIONALES E
INTERNACIONALES.

/ EVALUAR, PROPONER Y GESTIONAR LA ADHESIÓN DEL PAÍS A LAS COI{VENCIONES Y/O
TRATADOS INTERNACIONALES EN EL SECTOR NUCLEAR, ASÍ COMO LA ADOPCIÓN DE
CÓDIGOS DE CONDUCTA Y DIRECTRICES INTERNACIONALES.

/ INTERACTUAR CON LAS CONTRAPARTES DE ENTIDADES E INSTITUCIONES NACIONALES
PARA LA APLICACIÓN PACÍFICA DE LA ENERGÍA NUCLEAR EN LOS DIFERENTES
SECTORES.

/ INTERACTUAR CON LAS CONTRAPARTES DE ENTIDADES E INSTITUCIONES NACIONALES
PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS PROYECTOS EN LO REFERENTE A LAS ALTAS
TECNOLOGfNS BruBRCÉTICAS.

/ DISEÑAR ESTRATEGIAS Y PROYEC"TOS CONDUCENTES A LA GENERACIÓN Y

DESARROLLO DE NUEVAS TECNOLOGÍAS ENERGETICAS LIMPIAS Y RENOVABLES.
/ DESARROLLAR OTRAS FUNCIONES ASIGNADAS POR INSTANCIAS SUPERIORES, EN EL

ÁMBITO DE LA NORMATIVA LEGAL VIGENTE
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BOTIVIA MINISTEBIO DE
HIDFIOCARN[,IROS Y TNERGíAS

1. IDENTIFICACIÓN: cÓprco: MHE 7.

I.I.NOMBRE DE LA UMDAD
ORGAIIIZACIONAL DIRTCCIÓN GENERAL DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN

1.2.NOMBRT
FUNCIONAL
SUPERIOR

DEL ANEE
INMEDIATA DESPACHO DEL MINISTRO(A)

I.3.NOMBRT DE
DEPETfDIENTES

UNIDAI)ES UNIDAD DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN
ENERGÉ'TICA.

1.4.UMDN)ES CON LAS QUE SE
RTLACIONA INTERNAMENTE

TODAS LAS UNIDADES ORGANIZACIONALES
DEL MINISTERIO DE HIDROCARBUROS Y
ENERGÍAS.

I.5.UMDADF,S CON LAS QUE SE
RELACIONA EXTERNAIITENTE

TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA
TRIBUNAL DEPARTAMENTAL DE JUSTICIA
TRIBUNAL CONSTITUCIONAL PLURINACIONAL.
EMPRESAS OPERADORAS Y SUBSIDIAzuAS DE
LOS SECTORES DE HIDROCARBUROS Y
ELECTzuCIDAD.
AGENCIA NACIONAL DE HIDROCARBUROS
AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DE
ELECTRICIDAD Y TECNOLOGÍA NUCLEAR
OTRAS INSTITUCIONES DEL SECTOR.

2. ORGAT{IGRAIUA DE LA UNIDAI) ORGANIZACIONAL

i .¿..::r.,4¡n{:r' {¡

&¡rrL.¡r
A:i'n a .l",dr iffi

!iy1e-ia:¡ g¡s¡¡13 l1
A¡¡rt:¡ lrriJ <st

n --..;'- fi"-r¡t , ! n¡.

{pzrrrrA y lilc¡frir¿ri}r

H,rCr§.3,üurúsy
E.ierElü

3. OBJETTVO DELAREAFUNCIONAL
ASESORAR AL MINISTRO DE HIDROCARBU ROS Y ENENCÍNS EN TEMAS DE REGULACIÓN,
CONTROL Y FISCALIZACIÓN EN EL ÁN¡EIIO DE HIDROCARBUROS Y ENERGÍA, ASÍ COMO
RESoLVER LoS RECURSOS DE REVISIÓN Y JERÁRQUICOS Y PATROCINAR LAS DEMANDAS
CONTENCIOSAS ADMINISTRATIVAS, Y ACCIONES CONSTITUCIONALES EMERGENTES DE LOS
MISMoS, REFERENTES A LoS SECTORES DE HIDROCARBUROS Y ENERGÍA DE ÉSTA CARTERA
DE ESTADO

4. DESCRIPCIÓU PP FUNCIONES
/ REALIZAR LAS GESTIONES NECESAzuAS PARA LA ATENCION DE RECURSOS JERÁRQUICOS

EN CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS QUE LE SEAN APLICABLES, HASTA LA FIRMA DE LA
MAE IMPLEMENTANDO LINEAMIENTOS REGULATORIOS EN LAS ÁRBES DE
HIDROCARBUROS Y ENERGÍAS
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tsÜtIVIA MINI§TEFiIO DE
HIDFIÜÜARP,IJHO§ Y TNTRfi iAs

/ REALIZAR LAS GESTIONES NECESARIAS PARA LA ATENCION DE RECURSOS DE REUSIÓN
EN CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS QUE LE SEAN APLICABLES, HASTA LA FIRMA DE LA
MAE IMPLEMENTANDo LINEAMIENToS REGULATOzuoS EN LAS ÁRBaS DE
HIDRoCARBURoS y BTvBRcÍes

/ SUPERVISAR Y APROBAR EL PATROCINIO DE LOS PROCESOS CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVoS, Y ACCIoNES CoNSTITUCIoNALES EMERGENTES DE Ie BUIsIÓN DE LA
RESOLUCIONES MINISTERIALES QUE RESUELVEN LOS RECURSOS DE REVISION Y
JERÁRQUICOS, TRAMITADoS EN APEGo AL oRDENAMIENTo .¡uRÍoIco APLICABLE
VELANDO POR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMA.

/ ESTABLECER DIRECTRICES DE CONTROL Y FISCALIZACION A LA GESTION REGULATOzuA
DE LA AGENCIA NACIONAL DE HIDRoCARBURoS Y DE LA AUToRIDAD DE FISCALIzACIÓN
DE ELECTRICIDAD Y TECNoLocÍa NucIpaR.

/ DESARROLLAR Y GESTIoNAR NoRMAS y poIÍTIcRS DE RBcuI.ecIÓN DEL SECToR
HIDROCARBUROS y BNBRcÍa CUANDo SEA NECESARIo

/ ASESORAR EN TEMAS REGULATORIOS ESPECIALIZADOS AL MINISTRO DE HIDROCARBUROS
y BueRoÍes.

/ DESARROLLAR OTRAS FUNCIONES ASIGNADAS POR INSTANCIAS SUPERIORES, EN EL
ÁN¿gno DE LA NoRMATIVA LEGAL VIGENTE.
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BOLIVIA MINISTERIO DE
HIDBOCARRI.JBOS Y FNERGiAS

1. IDENTIFICACIÓN: cóprco: MHE z.l
1.I.NOMBR.E DE LA UNIDAD

ORGN{IZACIONAL UMDAD DE coNTRoL y FIscALrzncIór¡ B¡¡pncÉr¡ce

1.2.NOMBR.E
FUNCIONAL
SUPERIOR

DEL ¡IREA
INMEDIATA oIRpccIÓT{ GENERAL DE CONTROL Y FISCALIZECIÓT.I

I.3.NOMBRE DE
DEPENDIENTES

UNIDAI)ES NINGUNA

I.4.UMDADES CON LAS QUE SE
RELACIONA INTERNAMENTE

TODAS LAS UNIDADES ORGANIZACIONALES
DEL MINISTERIO DE HIDROCARBUROS Y
eNBRcÍes.

I.5.UMDADES CON LAS QUE SE
RELACIONA EXTERNAMENTE

TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA
TRIBUNAL DEPARTAMENTAL DE JUSTICIA
TRIBUNAL CONSTITUCIONAL PLURINACIONAL.
EMPRESAS OPERADORAS Y SUBSIDIARIAS DE
LOS SECTORES HIDROCARBUROS Y
ELECTzuCIDAD
AGENCIA NACIONAL DE HIDROCARBUROS
AUTozuDAD DE plsceltzactóN DE
ELECTzuCIDAD Y TECNOI.OCÍE NUCLEAR
OTRAS INSTITUCIONES DEL SECTOR.

2. ORGAT{IGRAMA DE LA UMDAD ORGN{IZACIONAL

U+\l;d.l* (üffi¿y
ileÍ¡Edál Irr-<eqe

3. oBJETwo up¡, Anpe FUNcIoNAL
ATENDER, COORDINAR, SUPERVISAR Y ELABORAR LAS RESOLUCIONES DE LOS RECURSOS
JERÁRQUICOS Y DE REVISIÓN, PLANTEADOS CONTRA RESOLUCIONES DE LA AGENCIA
NACIONAL DE HIDROCARBUROS (ANH) Y DE LA AUTORIDAD DE FISCALIZACION DE
ELECTzuctDAD y rECNoLocÍe uuct BAR (AETN), FTSCALIZAR EL CUMPLIMIENTo DE LAS
LABORES REGULATORIAS DE DICHAS ENTIDADES, ADEMAS DE PATROCINAR LOS PROCESOS
CONTENCIOSOS ADMINISTRATIVOS Y ACCIONES CONSTITUCIONALES, INTERPUESTOS CONTRA
EL MINISTEzuo DE HIDRoCARBURoS Y ENERGÍAS, EMERGENTES DE LAS RESOLUCIONES
MINISTERALES QUE RESUELVEN LOS RECURSOS DE RBVISIÓN Y JERARQUICOS.

4. DEScRTPcIón pp FuNcIoNEs
/ SUPERVISAR LA ATENCIéñ y slrsrAl'¡ctactót¡ DE Los RECURSoS .¡BRÁnQutcos Y DE

REVISIÓT.¡ INTERPUESTOS CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LA AGENCIA NACIONAL DE
HIDRoCARBURoS, Y DE LA AUToRIDAD DE FISCALIZACIÓN »P ELECTRICIDAD Y

TECNOLOGÍR NUCIBER CON APEGO A LAS NORMAS QUE LE SEAN APLICABLES Y DENTRO
DE LOS PLAZOS ESTABLECIDOS POR NORMA.

/ ELAE}ORAR PROYECTOS DE RESOLUCIONES MINISTERIALES PARA LA RESOLUCION DE
RECURSOS JERÁReutcos y DE REvlstóru EN Los SECTORES DE HIDRoCARBURoS Y
e¡¡BRcÍes
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r' ATENDER Y PATROCINAR LOS PROCESOS CONTENCIOSO ADMINISTRATIVOS INTERPUESTOS
CONTRA EL MINISTERIO DE HIDROCARBUROS Y ENERGÍAS, EMERGENTES DE LAS
RESOLUCIONES MINISTERIALES EMITIDAS DENTRO LA SUSTANCIACION DE RECURSOS
JERÁRQUICOS Y DE REVISIÓN, CON APEGO A LAS NORMAS QUE LE SEAN APLICABLES Y
DENTRO DE LOS PLAZOS ESTABLECIDOS.

/ ELABORAR PROYECTOS DE NORMAS EN LOS SECTORES DE HIDROCARBUROS Y ENERGÍAS
EN MATERIA REGULATORIA CUANDO SEA NECESARIO.

/ COORDINAR LA ATENCIÓN DE TAREAS DE FISCALIZACION A LA GESTION REGULATORIA EN
LOS SECTORES DE HIDROCARBUROS Y ENERGÍAS.

/ ATENDER LAS ACCIONES CONSTITUCIONALES PLANTEADOS EN CONTRA EL MINISTEzuO DE
HIDROCARBUROS Y ENERGÍAS, EMERGENTES DE LAS RESOLUCIONES MINISTEzuALES
EMITIDAS DENTRO LA SUSTANCIACIÓÑ DE RECURSOS JERÁRQUICOS Y DE REVISIÓN.

r' PAR| ICIPAR EN INSPECCIONES ADMINISTRATIVAS.
/ DESARROLLAR OTRAS FUNCIONES ASIGNADAS POR INSTANCIAS SUPERIORES, EN EL

ÁN¡eITo DE LA NORMATIVA LEGAL VIGENTE.
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BOTIVIA MINISTEBIO DE
HI D FT]CARBtJRC,}S Y EN ERG íAS

1. IDENTIFICACIÓN: cóplco: MHE 8.

l.I.NOMBRE DE LA UMDAI)
ORGAI{IZACIONAL

DIRECCIÓN GENERAL
ADMIMSTRATTVOS

DE ASUNTOS

I.2.NOMBRE
FUNCIONAL
SUPERIOR

DEL ÁNPE
INMEDIATA DESPACHO DEL MINISTRO (A)

I.3.NOMBRE DE
DEPENDIENTES

UMDADES UNIDAD FINANCIERA
UNIDAD DE RECURSOS
ADMINISTRATIVOS

HUMANOS Y

I.4.UMDADES CON LAS QUE SE
RELACIONA INTERNAIVIENTE

TODAS LAS UNIDADES ORGANIZACIONALES
DEL MINISTERIO DE HIDROCARBUROS Y
ENERGÍAS.

I.5.UMDADES CON LAS QUE SE
RELACIONA EXTERNAII{ENTE

MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS
PÚBLICAS.
MINISTEzuO DE TRABAJO, EMPLEO Y
PREVISION SOCIAL.
CONTRALORÍAS GENERAL DEL ESTADO.
SERVICIO DE IMPUESTOS NACIONALES.
ENTIDADES DESCONCENTRADAS,
DESCENTRALIZADAS, AUTÁRQUICAS BAJO
TUICIÓN DEL MINISTERIO DE HIDROCARBUROS
Y ENERGÍAS.
AFP'S
ENTES GESTORES DE SALUD.

2. ORGN{IGRAMA DE LA UMDAD ORGNTIZACIONAL
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3. OBJETTVO DELÁREAFUNCIONAL
PRESTAR APOYO TRANSVERSAL A LAS ÁREAS ORGANIZACIONALES DEL MINISTERIO DE
HIDROCARBUROS Y ENERGÍAS EN EL MARCO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES, PARA
EL LOGRO DE UNA APLICACION EFICIENTE DE LOS SISTEMAS ADMINISTRATIVO FINANCIEROS Y
NO FINANCIEROS, A TRAVÉS DEL CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES Y ACTIVIDADES
PREVISTAS POR LA LEY 1178 Y LA NORMATIVA LEGAL VIGENTE RELACIONADA CON EL ÁMBITO
DE SU APLICACION O COMPE*|ENCIA.

4. DTSCRIRCIÓU OP FUNCIONES
/ ES RESPONSABLE DE DIRIGIR Y LLEVAR ADELANTE TODA LA ADMINISTRACION Y

FINANZAS DE LA ESTRUCTURA CENTRAL DEL MINISTERIO, EN EL MARCO DE LA
NORMATIVA LEGAL VIGENTE.

/ DESARROLLAR, IMPLEMENTAR Y SUPERVISAR LA APLICACIÓN DE LOS SISTEMAS
FINANCIEROS Y NO FINANCIEROS ESTABLECIDOS EN LAS NORMAS DE ADMINISTRACION
Y CONTROL GUBERNAMENTALES.
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BOLIVIA MINISTEFIO DE
HIDBC]CARRt,'BOS Y ENEBGíA§

/ PRESTAR ASISTENCIA TECNICA EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, CUANDO SEA
REQUERIDA.

/ ASESORAR Y APOYAR EN ASUNTOS ADMINISTRATIVOS AL MINISTRO, VICEMINISTROS Y
DEMÁS ESTRUCTURA DEL MINISTERIO.

/ EMITIR RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS PARA RESOLVER ASUNTOS DE SU
COMPETENCIA.

/ ASUMIR LA REPRESENTACIÓN EN TEMAS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS PARA LA
ESTRUCTURA CENTRAL DEL MINISTERIO.

,/ UECUTAR LAS FUNCIONES Y TAREAS DELEGADAS POR EL MINISTRO.
,/ ELABORARY PRESENTAR LOS ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS EN CUMPLIMIENTO A

NORMAS LEGALES VIGENTES.
/ DIRIGIR LA ORGANIZACIÓN Y SUPERVISAR LA BIBLIOTECA, ARCHIVO CENTRAL Y LOS

SISTEMAS INFORMÁTICOS DE LA ESTRUCTURA CENTRAL DEL MINISTERIO.
/ DESARROLLAR OTRAS FUNCIONES ASIGNADAS POR INSTANCIAS SUPERIORES, EN EL

ÁMeITo DE LA NoRMATIVA LEGAL VIGENTE.
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BOLIVIA MINISTEBIO DE
HIDROCARBI]HOS Y ENERGÍA§

1. IDENTIFICACIÓN: cóprco: MHE 8.1

I.I.NOMBRE DE LA UNIDAI)
ORGAI{IZACIONAL UMDAD FINAI{CIERA

l.2.NOMBRE
FUNCIONAL
SUPERIOR

DEL ÁNPE
INMEDIATA DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS

l.3.NOMBRE DE
DEPENDIENTES

UNIDAI)ES
NINGUNA

l.4.UMDN)ES CON LAS QUE SE
RELACIONA INTERNAMENTE

TODAS LAS UNIDADES ORGANIZACIONALES
DEL MINISTERIO DE HIDROCARBUROS Y
ENERGÍAS.

I.s.UMDADES CON LAS QUE SE
RELACIONA EXTERNA]IIENTE

MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS
PÚBLICAS.
CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO.
ENTIDADES DESCONCENTRADAS,
DESCENTRALIZADAS, AUTÁRQUI CAS BAJO
TUICIÓN DEL MINISTERIO DE
HIDROCARBUROS Y ENERGIAS.
OTRAS INSTITUCIONES DEL SECTOR.

2. ORGN{IGRAMA DE LA UMDAD ORGAT{IZACIONAL
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3. OBJETTVO DELAREAFUNCIONAL
CONSOLIDAR, DIRIGIR Y SUPERVISAR LA APLICACIÓN DE LOS SISTEMAS DE PRESUPUESTO, DE
CONTABILIDAD INTEGRADA, ASÍ COMO DE TESORERIA Y CRÉDITO PÚBLICO, PARA QUE LA
ADMINISTRACION DE LOS RECURSOS FINANCIEROS SE REALICE DE MANERA TRANSPARENTE Y
OPORTUNA, EN EL MARCO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES EN LA MATERIA.

4. DESCRIPCIÓU OP FUNCIONES
/ ELAE}ORACION EL PRESUPUESTO INSTITUCIONAL QUE COADYUVARÁ A ESTAE}LECER EL

POA CONFORME PIAN ESTRATEGICO INSTITUCIONAL DE LA ENTIDAD.
/ GENERAR INFORMACIÓN CONTABLE OPOR|UNA, CONFIABLE Y UTIL PARA LA TOMA DE

DECISIONES POR PARTE DE LAS AUTOzuDADES SUPERIORES.
/ ELABORAR Y CONSOLIDAR LOS ESTADOS DE EJECUCIÓN DE INGRESOS Y GASTOS

ANUALES DEL MHE.
/ APROBAR LA APERIURA Y CIERRE ANUAL DEL FONDO ROTATIVO DE LA ENTIDAD.
/ LLEVAR DE FORMA TRANSPARENTE, EFICAZ Y EFICIENCTE, LA CONTABILIDAD DEL

MINISTERIO PARA REPOK|AR AL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PUBLICAS
MEDIANTE EL SISTEMA DE CONTABILIDAD INTEGRADO VIGENTE PARA ENTIDADES DEL
ESTADO.

/ SUPERVISIÓN Y CONTROL DE LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTo INSTITUCIoNAL.
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/ SUPERVISIÓN DE LA EJECUCIÓN PRESUPUESTAzuA DEL SECTOR HIDROCARBUROS.
/ EVALUAR LA E]ECUCION PRESUPUESTARIA Y PROPNER MEDIDAS CORRECTIVAS PARA

OPTIMIZAR LA B]ECUCION Y CUMPLIR CON LOS OBJETIVOS DE GESTION DEFINIDOS EN EL
POA DEL MINISTERIO DE HIDROCARBUROS.

/ CUMPLIR CON IA NORMATIVA VIGENTE DENTRO DE CADA UNO DE LOS SUBSISTEMAS BAJO
SU DEPENDENCIA.

/ ELABORAR, ACTUALIZAR Y MEJORAR LOS REGLAMENTOS ESPECIFICOS DE LOS
SUBSISTEMAS DE CONTABILIDAD INTEGRADA, PRESUPUESTOS, TESORERIA Y CREDITO
PUBLICO DEL MINISTERIO DE HIDROCARBUROS Y ENERGIAS.

/ SUPERVISAR EL MANEJO DEL FONDO ROTATIVO.
/ REVISAR Y APROBAR LAS CERTIFICACIONES PRESUPUESTARIAS EMITIDAS A SOLICITUD.
/ VERIFICAR Y APROBAR EN EL SISTEMA DE CONTABILIDAD INTEGRADA VIGENTE, LOS

COMPROBANTES DE PAGO REGISTRADOS POR LAS ÁREAS DE PRESUPUESTOS Y DE
CONTABILIDAD.

/ VEzuFICAR Y APROBAR EN EL SISTEMA DE CONTABILIDAD INTEGRADA VIGENTE, LOS
COMPROBANTES DE INGRESOS REGISTRADOS POR EL ÁREA DE TESORERÍA.

/ REVISAR Y APROBAR LOS INFORMES DE MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS
SOLICITADAS.

/ REVISAR Y VALIDAR EN EL SISTEMA DE CONTABILIDAD INTEGRADA VIGENTE, LAS
MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS SOLICITADAS.

/ REVISAR Y VALIDAR LAS CONCILIACIONES BANCARIAS MENSUALES DE LAS DIFERENTES
CUENTAS CORRIENTES FISCALES Y DE LAS LIBRETAS EN EL BCB DEL MHE.

/ REVISAR Y VALIDAR LOS INFORMES Y REPORTES DE B]ECUCION PRESUPUESTARIA
MENSUAL.

/ REVISAR Y VALIDAR EL INFORME DE CONCILIACION DE PASAJES Y VIÁTICOS MENSUAL.
/ DESARROLLAR OTRAS FUNCIONES ASIGNADAS POR INSTANCIAS SUPERIORES, EN EL

ÁMBITO DE LA NORMATIVA LEGAL VIGENTE.

htitiViri
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1. IDENTIFTcAcTóu: cóprco: MHE 8.2

1.I.I{OMBRI DE LA UMDAI)
ORGAT{IZACIONAL

UMDN) DE
AI)MINISTRATTVOS

RDCURSOS HUMANOS Y

l.2.NOMARE
FUNCIONAL
SUPERIOR

DEL Anpe
INMEDTATA DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNToS ADMINISTRATIVoS

l.3.NOMBRT DE
DEPENDIENTES

UNIDADES
NINGUNA

l.4.UMDN)ES CON LAS QUE SE
RILACIONA INTERNAMENTE

TODAS I-AS UNIDADES ORGANIZACIONALES
DEL MINISTERIO DE HIDROCARBUROS Y
et¡BRcÍas.

I.s.UMDADES CON LAS QUE SE
RELACIONA EXTERNAMENTE

MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS
PUBLICAS.
MINISTEzuO DE TRABAJO, EMPLEO Y
pRBvtslótt soctAI,.
CONTRALoRÍAS GENERAL DEL ESTADo.
SERVICIO DE IMPUESTOS NACIONALES.
SERVICIO NACIONAL DE PATzuMONIO DEL
ESTADO.
ENTIDADES DESCONCENTRADAS,
DESCENTRALIZADAS, AUTÁRQUICAS BA.]o
TUICIÓru DEL MINISTERIo DE HIDRoCARBURoS
v eNBRcÍes,
AFP'S
ENTES GESTORES DE SALUD.
PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADo

2. ORGAI{IGRAMA DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL
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g. oBJETrvo pp¡, Anpe FUNcToNAL
CONSOLIDAR, DIRIGIR Y SUPERVISAR LA APIICECIÓN DE LoS SISTEMAS DE ADMINISTRacIÓN
DE BIENES Y SERVICIOS, ORGANIZACIÓN AouIIT¡ISTRATIVA Y DE ADMINISTRACIÓN DE
PERSONAL, PARA QUE LA ADMINISTRACIÓN DE LoS RECURSoS MUEBLES, INMUEBLES,
tÉctlolctcos y HUMANoS sE REALICE DE MANERA TRANSpARENTE y oporruNA, EN EL
MARCO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES EN LA MATERIA.

4. DgscRrpcróu pp FUNcroNEs¡
/ ADMINISTRAR LOS RECURSOS HUMANOS PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS

OBJETIVoS Y LAS ACTIVIDADES DENTRo DE LA oRcaIIzacIÓN./ GARANTIZARLA PROVISIÓN DE SERVICIOS GENERALES A ToDAs Ies ÁRBaS FUNCIoNALES
DEL MHE.
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/ ADMINISTRAR LA COMPRA Y CONTRATACI DE BIENES Y SERVICIOS DE LAS DISTINTAS
ÁRBes FUNCIONALES, GARANTIZANDo EL CUMPLIMIENTo DE LoS oRIETIVOS
INSTITUCIONALES DEL MHE.

r' SUPERVISAR Y COORDINAR EL SOPORTE TECNICO A TODAS LAS ÁREAS DEL MINISTERIO
EN TEMAS INFORMÁTICOS, HARDWARE Y SOF*|WARE.

/ SUPERVISAR Y CONTROLAR EL DESARROLLO DE SISTEMAS INFORMATICOS ESPECIFICOS
PARA EL MINISTERIO SEGÚN REQUERIMIENTO.

/ GENERAR Y CONTROLAR EL SISTEMA DE RECOPILACION Y CLASIFICACION DE LA
INFORMACION GENERADA POR EL MHE.

/ CUMPLIR CON LA NORMATIVA VIGENTE DENTRO DE CADA UNO DE LOS SUBSISTEMAS BAJO
SU COMPETENCIA.

/ ELABORAR, ACTUALIZAR, MEJORAR Y DIFUNDIR LOS REGLAMENTOS ESPECIFICOS DE LOS
SUBSISTEMAS DE ADMINISTRACION DE PERSONAL, ADMINISTRACION DE BIENES Y
SERVICIOS Y ORGANIZACION ADMINISTRATIVA.

/ SUPERVISAR Y CONTROLAR EL FUNCIONAMIENTO Y MANE.IO DEL ALMACEN DE
MATERIALES Y SUMINISTROS

/ SUPERVISAR, DIRIGIR Y REALIZAR ACCIONES PARA CONTAR CON UN ARCHIVO CENTRAL
INSTITUCIONAL, DE ACUERDO A LINEAMIENTOS DE BIBLIOTECOLOGÍA Y ARCHIVISTICA.

/ DESARROLLAR OTRAS FUNCIONES ASIGNADAS POR INSTANCIAS SUPERIORES, EN EL
ÁMBITO DE LA NoRMATIVA LEGAL VIGENTE.

Zona Central, Edif. Centro de Comunicaciones piso 1 2, Central Piloto: 59,1 -(2)-2'1S6700, Telf.:(591 -?) 237,10-5CI al 53 [ax. 2l4l 307
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1. IDENTIFICACIÓN: cÓo¡co: MHE 9.

I.I.NOMBRT DE LA UMDAD
ORGAT{IZACIONAL

prneccrón eENERAL DE AsuNTos ¡uúo¡cos
I.2.NOMBRE

FUNCIOI{AL
SUPERIOR

DEL AREA
INMEDIATA DESPACHO DEL MINISTRO(A)

1.3.NOMBR.E DE
DEPENDIENTES

UNIDADES UNTDAD oB el¡Áusls ¡unÍorco.
UNTDAD oB ops'uóu .luRÍolce.

l.4.UMDN)ES CON LAS QUE SE
RELACIONA INTERNAIVIENTE

TODAS LAS UNIDADES ORGANIZACIONALES
DEL MINISTERIO DE HIDROCARBUROS Y
BNBRcÍas.

1.s.UMDADES CON LAS QUE SE
RELACIONA EXTERNAI\{ENTE

PRoCURADURÍE CBNBREL DEL ESTADO
CoNTRALoRÍA GENERAL DEL ESTADO
ENTIDADES ESTRATÉGICAS,
DESCENTRALTzADAS, eutÁReurces BAJo
TUICION DEL MINISTERIO DE HIDROCARBUROS
y BNBROÍaS.
ENTIDADES DEL ORGANO EJECUTIVO,
LEGISLATIVO, JUDICIAL Y ELEC"TORAL.
ENTIDADES E INSTITUCIONES DEL SECTOR
pÚellco Y PRIVADO.

2. ORGAIIIGRAIIIA DE LA UMDAD ORGANIZACIONAL

t tl.ar¿': ilr:'t ),:

§ga' "? ¡:';: u;r

h r¡¿.;i^ ¿úil.. !,,

Arttlaz l"t¡rc:E*x

ir ldrs¡álbures'l
Erdérd s5

3. OBJETTVO DEL,1iREA FUNCIONAL

PRESTAR ASESORAMIENTO JURIDICO ESPECIALIZADO AL MINISTRO, VICEMINISTROS Y DEMÁS
ÁRBes, DIRECCIoNES Y UNIDADES DE LA ESTRUCTURA DEL MHE.

4. DESCR¡PCIÓT OP FUNCIONES¡
,/ PRESTAR ASESORAMIENTO ESPECIALIZADO AL MINISTRO, VICEMINISTROS Y DEMÁS

COMPONENTES DE LA ESTRUCTURA CENTRAL DEL MINISTERIO.
/ APOYAR EN LAS TAREAS DE DESARROLLO NORMATIVO JURÍDICO DE COMPETENCIA DEL

MINISTERIO.
,/ REGISTRAR Y ARCHIVAR LAS RESOLUCIONES MINISTERIALES Y TODA OTRA

DOCUMENTACION, ASÍ COMO ORGANIZAR LAS FUENTES DE INFORMACION LEGAL.
,/ COORDINAR Y SUPERVISAR LA FUNCION Y GESTIÓN JURÍDICA DEL MINISTERIO.
,/ PROYECTAR LAS RESOLUCIONES DE LOS RECURSOS QUE CONOZCA EL MINISTERIO Y

EMITIR INFORME FUNDADO SOBRE SU PROCEDENCIA Y MERITO.
/ DESARROLLAR OTRAS FUNCIONES ASIGNADAS POR INSTANCIAS SUPERIORES, EN EL

ÁiT¿eITo DE LA NORMATIVA LEGAL VIGENTE.

Zona Central, Edif. Centro de Comunicaciorres piso ,l2, 
Cenlral Piloto: 591-(?)-?186700, Telf.:(591-2) 237^{8-Sü al 53 Fax. ?'141307
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BOLIVIA MINISTERIO DE
HIDHOCARBIJBOS Y ENERGíAS

1. IDENTIFICACTÓN: cÓorco: MHE 9.1

I.I.NOMBRE DE LA UNIDAI)
ORGAI{IZACIONAL UNIDAI) OO aU¿ÚrSrS ¡UnlpICO

l.2.NOMBRE
FUNCIONAL
SUPERIOR

DEL Anoe,
¡NMEDIATA oIRBCCIÓN GENERAL DE ASUNToS.¡uRÍoIcos

I.3.NOMBRE DE
DEPEITDIENTES

UNIDAI)ES
NINGUNA

l.4.UMDN)ES CON LAS QUE SE
RELACIONA INTERNAMENTE

TODAS LAS UNIDADES ORGANIZACIONALES
DEL MINISTERIO DE HIDROCARBUROS Y
ENERGÍAS.

I.5.UNIDAI)F^S CON LAS QUE SE
RELACIONA EXTERNAMENTE

ENTIDADES ESTRATEGICAS,
DESCENTRALIZADAS, AUTÁRQUICAS BAJo
ruIcIÓN DEL MINISTERIo DE HIDRoCARBURoS
y BwBRoÍes.
ENTIDADES DEL ÓnoauO BJECUTIVo,
LEGISLATIVO, JUDICIAL Y ELECTORAL.
ENTIDADES E INSTITUCIONES DEL SECTOR
PUBLICO Y PRIVADO..

2. ORGANIGRAIIIA DE LA UMDAD ORGAI{IZACIONAL

r! {.{t tr.r it.r:r., :ic
i=r"'rrJr ii'i <t.

tltt,lÉá*
AÉli& lú de Li: á1.L:rlr:

o. oBJETrvo opr, Anpe FUNCIoNAL

PRESTAR APOYO DIRECTO A LA DIRECCIoN GENERAL DE ASUNToS ¡uRÍoIcos, EN LoS TEMAS
REMITIDOS peRe aNÁIISIS JURÍDICo EN EL CUMPIMIENTo DE SUS oBJE"IIVoS.

4. DEscRrPcIór pp FuNcIoNEs
/ ATENDER TODO EL TEMA DE ANÁLISIS JURÍDICo AL INTERIOR DEL MINISTEzuo.
/ ABSOLVER CoNSULTAS o REQUERIMIENTOS DE oPINIoN ¡uRÍoIcR.
/ EMITIR OPIT.¡IÓN ¿URÍOICE Y RECOMENDAR LAS ACCIONES QUE SE REQUIERAN SOBRE

LOS DIVERSOS TEMAS QUE SE PRESENTEN EN EL MINISTERIO.
/ EMITIR OPINION ¡URioICa SOBRE LoS PRoYEC'ToS DE REGLAMENTo DE

FUNCIONAMIENTO DEL MINISTEzuO.
/ ELABORARPROYECTOSY PROPUESTAS DE NORMAS LEGALES.

Zona Central, Edif. Centro de Cornunicaciones piso ,]2, 
Central Piloto: 59,l -(.2)-2186700, Telf.:(591 -2) 23740-50 al 53 l,ax. 2.l4'1307
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BOTIVIA MINISTEFIO DE
HIDROCARBTJHOS Y ENERGíAS

1. IDE¡TTIFICAC¡ÓN: cÓotco: l|f,ItD 9.2

1.l.NOMBR.E DE LA UMDAD
ORGANIZACIONAL UMDAD DE GESTIÓN JURfDICA

1.2.NOMBRE
FUNCIONAL
SUPERIOR

DEL ANPE
INMEDIATA DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS

I.3.NOMARE DE
DEPENDIENTES

UNIDAI)ES NINGUNA

I.4.UMDADES CON LAS QUE SE
RELACIONA INTERNAMENTE

TODAS LAS UNIDADES ORGANIZACIONALES
DEL MINISTERIO DE HIDROCARBUROS Y
ENERGÍAS.

I.S.uMDADES CON LAS QUE SE
RELACIONA EXTERNAMENTE

PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO
CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO
ENTIDADES ESTRATEGICAS,
DESCENTRALIZADAS, AUTÁRQUICAS BAJO
TUICION DEL MINISTERIO DE HIDROCARBUROS
Y ENERGÍAS.
ENTIDADES DEL ÓROEUO EJECUTIVO,
LEGISLATIVO, JUDICIAL Y ELECTORAL.

2. ORGA¡IIGRAMA DE LA UMDAD ORGANIZACIONAL

g.r.'irit li' :i atr.

- 13i¿ a: dndad de
üc*r*¡ tu6dai

t
I

i
l

3. OBJEITVO DEL AR"EA FUNCIONAL

BRINDAR ASESORAMIENTO JURÍDICO Y ATENDER LOS REQUEzuMIENTOS DE TODO EL
MINISTERIO, RESPECTO A TEMAS DE GESTIÓN JURÍDICA.

4. DE§tCRIPCIÓU PP FUNCIONEST

/ ATEI.IDER Tooo eI TEMA DE GESTIÓN JURÍDICA AL INTEzuOR Y EXTERIOR DEL
MINISTERIO.

/ PATROCINAR Y ATENDER LOS ASUNTOS LEGALES Y PROCESOS PRESENTADOS Y

TRAMITADOS ANTE EL MINISTERIO, O EN LOS QUE ÉSTE SEA PARTE, ASÍ COMO

SUSTANCIAR LOS SUMAzuOS ADMINISTRATIVOS DEL MINISTERIO.
/ ELABORAR PROYECTOS DE RESOLUCIONES, CONTRATOS Y OTROS INSTRUMENTOS DE

CARÁCTER JURÍDICO DEL MINISTERIO.
/ ATENDER Y PRoCESAR LoS ASPECTOS JURÍDICOS RELATIVOS A LA APLICACIÓN DE LOS

SISTEMAS DE ADMINISTRACIÓN Y CONTROL GUBERNAMENTALES.
/ DESARROLLAR OTRAS FUNCIONES ASIGNADAS POR INSTANCIAS SUPERIORES, EN EL

ÁMBITO DE LA NORMATIVA LEGAL VIGENTE.

'ip3:3"*"i*'.{*}Í33'c'¡.*:*3*,-qT,ütY"ñ+.rñ¡tr+.ryfi'' i:
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